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SECCIÓN OFICIAL
Decretos

DECRETO N° 2094/15
LA PLATA, 2 de diciembre 2015

 
VISTO el expediente Nº 2914-9942/99 alcance 1/02 y sus agregados sin acumular Nº 2914-9942/99 y Nº 2914-1462/00,
por el que tramita el reconocimiento del gasto y autorización del pago bajo la figura de legítimo abono, a favor de la firma
MAR LANDER S.A., por la ocupación del inmueble sito en calle Falucho Nº 2947/9 de la localidad de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que las referidas actuaciones tratan de las gestiones destinadas a suscribir un contrato de locación del inmueble ubicado
en la calle Falucho Nº 2947/9 de la localidad de Mar del Plata, destinado al funcionamiento de la Dirección Regional
General Pueyrredón y Delegación local del IOMA;
Que con fecha 1º de febrero de 2000 se tomó posesión del referido bien (fojas 22);
Que en atención a las divergencias suscitadas con relación a los valores locativos fijados sobre el inmueble por los
organismos técnicos competentes (Departamento Valuaciones Urbanas del Ministerio de Economía el 1º de febrero de
2000 a fojas 6/7 y Dirección Técnica y Pericial de la Fiscalía de Estado -pesos mil quinientos ($ 1.500) a fojas 66/70- se
demoró la suscripción del aludido contrato de locación;
Qu el Honorable Directorio, por Resolución N° 94/04 (fojas 146 y 146 vuelta) dispuso autorizar el pago por legítimo abono
de los meses de efectiva ocupación del citado inmueble, que comprenden el período 1º de febrero de 2000 al 31 de
diciembre de 2003, por un importe mensual de pesos un mil quinientos ($ 1.500), a favor de la firma MAR LANDER S.A.;
Que posteriormente, la Dirección Regional General Pueyrredón a fojas 191 informa que se ha desocupado la propiedad de
calle Falucho Nº 2947/9 el 18 de enero de 2006, acompañando el acta de entrega de llaves a fojas 190;
Que en consecuencia de lo expuesto en el considerando precedente, por Resolución Nº 185/07 del Honorable Directorio
del IOMA (fojas 200 a 201) se reconoció también por legítimo abono el período comprendido desde el 1º de enero de 2004
al 18 de enero de 2006, a un valor mensual de pesos un mil quinientos ($1.500), a favor de la firma MAR LANDER S.A.;
Que, por último, la Resolución Nº 1861/08 del Honorable Directorio del IOMA (fojas 228 a 230), dispuso rectificar el artículo
2º de la Resolución Nº 185/07, reconociendo bajo la figura de legítimo abono por la ocupación de dicho bien desde el 1º de
enero de 2004 al 30 de junio de 2005 a un valor de alquiler mensual de pesos un mil quinientos ($ 1.500) y, propiciar
asimismo ante el Poder Ejecutivo el reconocimiento del gasto, por legítimo abono, del período comprendido entre el 1º de
julio de 2005 al 18 de enero de 2006, por el mismo monto de pesos un mil quinientos ($ 1.500);
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno (fojas 209 y 254), Contaduría General de la Provincia (fojas
211 a 212, y 255 y vuelta) y Fiscalía de Estado (fojas 215 y vuelta, y 257 y vuelta);
Que a fojas 317 el Departamento Contable procede a tomar el compromiso preventivo del gasto que demandara el pago en
tratamiento, con cargo al Ejercicio 2015;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las previsiones emergentes del Decreto Nº 1344/2004 y de conformidad
con lo establecido en el artículo 144 en el -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTICULO 1º. Reconocer el gasto y autorizar el pago mediante la figura del legítimo abono, a favor de la firma MAR-
LANDER S.A., por la efectiva ocupación del inmueble sito en la calle Falucho Nº 2947/9 de la ciudad de Mar del Plata,
partido de General Pueyrredón, con destino al funcionamiento de la Delegación del Instituto de Obra Médico Asistencial
(I.O.M.A.) de esa ciudad, desde el 1º de julio de 2005 al 18 de enero de 2006, por un valor mensual de pesos mil
quinientos ($1.500) de conformidad con los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2º. Dejar establecido que el reconocimiento dispuesto por el artículo 1º quedará bajo la exclusiva
responsabilidad del funcionario que propició la contratación, la que se hará extensiva a la razonabilidad y conveniencia
fiscal del precio a pagar.
ARTICULO 3º. Establecer que el gasto autorizado precedentemente se atenderá con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria : ENT 200, PRG 1, AES 1, FI 3, FU 1, FF 12, PP 3, PS 2, PAR 1. EJERCICIO 2015 -LEY Nº 14.652.
ARTICULO 4º. Disponer, en el marco de lo prescripto en el artículo 3º del Decreto Nº 1344/04 y conforme lo expuesto en
los considerandos del presente, la falta de mérito para la apertura del procedimiento investigativo que determine eventuales
responsabilidades administrativas, habida cuenta que no se ha producido ni acreditado perjuicio fiscal alguno y en atención
a lo que surge de los informes obrantes en las actuaciones respecto a las causas, razones, argumentos y fundamentos que
originaron la ocupación del citado inmueble sin la aprobación del pertinente contrato de locación y que derivó en el
reconocimiento efectuado en el artículo primero del presente acto administrativo.
ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario del Departamento de Salud.
ARTICULO 6º. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido,
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archivar.
 
Alejandro Federico Collia, Ministro; DANIEL OSVALDO SCIOLI, Gobernador

Resoluciones
RESOLUCIÓN N° 999-MJGP-19

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Noviembre de 2019

 
VISTO el EX-2019-35992616-GDEBA-DPMARCMJGP y el DECTO-2019-43- GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto citado en el Visto se aprobó la Reglamentación de la Ley N° 13951 –Régimende mediación como
método alternativo de resolución de conflictos judiciales en el ámbito de la Provincia-, cuyo texto integra dicha norma como
Anexo Único;
Que el artículo 2° de dicho Decreto designó al Ministerio de Justicia como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.951;
Que el artículo 31 de la citada Reglamentación estableció los montos de los honorarios que los mediadores percibirán por
su labor, tomando en consideración para su determinación, el monto del reclamo o el que resultare del acuerdo,
transacción y/o sentencia judicial y determinó que la Autoridad de Aplicación podrá readecuar las sumas fijas previstas
tomando como parámetro la variación proporcional del valor del Jus arancelario;
Que dichos montos fueron readecuados mediante RESOL-2019-821-GDEBA-MJGP, entrando en vigencia a partir del 26 de
septiembre de 2019;
Que a través del Acuerdo N° 3953 de fecha 2 de octubre de 2019 la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos
Aires fijó el valor del Jus arancelario en la suma de pesos un mil setecientos dieciséis ($ 1.716) con vigencia desde el 1° de
septiembre de 2019;
Que atento la nueva variación del Jus arancelario, deviene procedente readecuar las sumas fijas que como retribución
perciben los mediadores por la tarea desempeñada;
Que consecuentemente, resulta atendible modificar la escala tenida en cuenta para la determinación de los honorarios a
percibir por los mediadores a fin de mantener su proporcionalidad con respecto a dichos montos;
Que cabe puntualizar que la readecuación se limita únicamente a las sumas fijas que como retribución perciben los
mediadores por la tarea desempeñada y a la escala tenida en cuenta para su determinación, manteniéndose íntegramente
el resto de las previsiones reguladas por el citado artículo 31;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del DECTO-2019- 43-GDEBA-
GPBA y de conformidad con las previsiones del artículo 31 de su Anexo Único;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Readecuar las sumas fijas que como retribución perciben los mediadores por la tarea desempeñada en la
mediación prejudicial y los montos de los reclamos o los que resulten del acuerdo, transacción y/o sentencia judicial,
conforme lo establecido en el artículo 31 del Anexo Único del DECTO 2019-43-GDEBA-GPBA, de acuerdo a los valores
establecidos en el Anexo Único cuyo texto como IF- 2019-36043421-GDEBA-SSAJMJGP forma parte del presente
acto administrativo.
ARTÍCULO 2°. La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar al Colegio de Abogados de la
Provincia de Buenos Aires y comunicar a través del sistema Mediare. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro

ANEXO/S

ANEXO I 4929816cacaa7cdb88170d752f0220f377a6f03905daa057723e8b7c19e406ed Ver

RESOLUCIÓN N° 1016-MJGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 13 de Noviembre de 2019
 

VISTO el expediente EX-2019-35992617-GDEBA-DPMARCMJGP a través del cual se propicia readecuar, en los términos
del artículo 31 del DECTO-2019- 43-GDEBA-GPBA, las sumas fijas que como retribución perciben los mediadores por la
tarea desempeñada, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución RESOL-2019-999-GDEBA-MJGP de fecha 8 de noviembre de 2019 se readecuaron las sumas fijas
precitadas;
Que en el VISTO de dicho acto administrativo se consignó de manera errónea el número de expediente;
Que llegada esta instancia corresponde rectificar el error involuntario en que se incurrió;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.989 y el artículo 2° del DECTO-2019-43-
GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Rectificar el VISTO de la Resolución RESOL-2019-999-GDEBA-MJGP, el que quedará redactado de la
siguiente forma: “VISTO el EX-2019-35992617-GDEBA-DPMARCMJGP y el DECTO- 2019-43-GDEBA-GPBA, y” por los
motivos expuestos en los Considerandos de la presente. 
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar al Colegio de Abogados de la
Provincia de Buenos Aires y comunicar a través del sistema Mediare. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro

RESOLUCIÓN N° 247-SMGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 12 de Noviembre de 2019
 
VISTO el expediente Nº EX-2019-37492633-GDEBA-DDLDPRLSMGP, por el cual tramitan los ceses por aceptación de
renuncia, a partir del 1° de diciembre de 2019, en un cargo de la Planta Temporaria, Personal de Gabinete, Secretarios
Privados y Asesores, Régimen Modular, de la Subsecretaría de Coordinación de Medios de la Secretaría de Medios, de
Sergio Bernardo VINUESA y en un cargo de Directora de la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales
de la Dirección General de Administración de la Secretaría de Medios, de la Planta Permanente sin estabilidad,
Agrupamiento Autoridades Superiores de Andrea Edith CABALLERO CARENYS, los artículos 14, inciso b), de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por el Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorios, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 0003 se adjunta la renuncia, a partir del 30 de noviembre de 2019, al cargo de la Planta Temporaria,
Personal de Gabinete, Secretarios Privados y Asesores, Régimen Modular, de la Subsecretaría de Coordinación de Medios
de la Secretaría de Medios, de Sergio Bernardo VINUESA, D.N.I N° 18.250.520, Clase 1967, Legajo N° 900.021;
Que asimismo en el orden 0004 se agrega la renuncia, a partir del 30 de noviembre de 2019, al cargo de Delegada de la
Dirección Provincial de Relaciones Laborales de la Dirección General de Administración de la Secretaría de Medios, de la
Planta Permanente sin estabilidad, Agrupamiento Autoridades Superiores, de Andrea Edith CABALLERO CARENYS, D.N.I
N° 21.828.796, Clase 1971, Legajo N° 299.575;
Que en el orden 0006 se agrega la Resolución N° RESOL-2019-68-GDEBA-SMGP, de fecha 21 de marzo de 2019, en
virtud del cual se designa a partir del 1° de enero de 2019, a Sergio Bernardo VINUESA en un cargo de la Planta
Temporaria, Personal de Gabinete Secretarios Privados y Asesores, Régimen Modular, de la Subsecretaría de
Coordinación de Medios de la Secretaría de Medios, con arreglo a lo normado por los artículos 111, inciso a) y 113 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por el Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorios, la Ley
N° 14.815 y modificatorias, su Decreto Reglamentario N° 592/16 y el Decreto N°1278/16;
Que conforme las constancias obrantes en el orden 0007, Sergio Bernardo VINUESA, revista en un cargo de la Planta
Temporaria, Personal de Gabinete, Secretarios Privados y Asesores, Régimen Modular, en el ámbito de la Subsecretaría
de Coordinación de Medios de la Secretaría de Medios;
Que en el orden 0008 luce el Decreto N° 78, notificado en fecha 10 de febrero de 2017, en virtud de cual se procede a la
designación, a partir del 1° de noviembre de 2016, de Andrea Edith CABALLERO CARENYS, en el cargo de la Planta
Permanente sin estabilidad, Agrupamiento Autoridades Superiores, Delegada de Personal de la Dirección General de
Administración de la Secretaría de Medios, con rango y remuneración equivalente a Director, de conformidad con lo
normado en los artículos 107,108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por el Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96;
Que en el orden 0009 se aduna el Decreto N° DECTO-2018-1709-GDEBA-GPBA, en virtud del cual se aprueba a partir del
1° de enero de 2019, la desagregación de la estructura organizativa de la Secretaría de Medios, modificándose por
conducto del artículo 3° de la misma, la denominación Dirección Delegación de Personal por Delegación
de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales;
Que en el orden 0010 se agrega la planilla de datos personales de Andrea Edith CABALLERO CARENYS, de la cual surge
su situación de revista en un cargo de la Planta Permanente sin estabilidad, Autoridades Superiores, Delegada de la
Dirección Provincial de Relaciones Laborales de la Dirección General de Administración de la Secretaría de Medios, con
rango y remuneración equivalente a Director del Régimen Estatutario de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por el Decreto
N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que en el orden 0011 la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Trabajo informa que los mencionados no
registran actuaciones sumariales en trámite, extendiendo a tales fines las certificaciones N° 6079 y N° 6080;
Que en el orden 0025 y 0026 lucen agregadas NO-2019-38612956-GDEBA- DDLDPRLSMGP y NO-2019-38633097-
GDEBA-SSCMSMGP, suscriptas por los agentes de maras, en virtud de las cuales expresan que la renuncia presentada
oportunamente deberá ser considerada hasta el 30 de noviembre inclusive, operando el cese a partir del día 1 de diciembre
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del corriente año;
Que asimismo corresponde a Sergio Bernardo VINUESA y a Andrea Edith CABALLERO CARENYS, a restituir la credencial
afiliatoria del Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA) y constituir domicilio a los efectos de la relación de empleo
antecedente que se considerará subsistente en tanto no se denuncie uno nuevo por el término de dos (2) años, de
conformidad con lo establecido en el artículo 14, inciso b), apartado I, del Decreto Reglamentario N° 4161/96 y el Decreto
N° 7881/84 reglamentario de la Ley Orgánica del referido Instituto;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales de la Subsecretaría de
Capital Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el procedimiento administrativo instrumentado se encuadra legalmente en las previsiones de los artículos 14, inciso b),
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por el Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en el marco de las facultades delegadas conferidas en los artículos 3°, inciso 4) y 10 del
Decreto N° 272/17 E; 
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL SECRETARIO DE MEDIOS

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Disponer el cese por aceptación de renuncia, a partir del 1° de diciembre de 2019, de Sergio Bernardo
VINUESA, D.N.I N° 18.250.520, Clase 1967, Legajo N° 900.021 en el cargo de la Planta Temporaria, Personal de Gabinete,
Secretarios Privados y Asesores, Régimen Modular, de la Subsecretaría de Coordinación de Medios de la Secretaría de
Medios, con arreglo a las previsiones del artículo 14, inciso b), de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por el Decreto N°
1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorios, en el que fuera designado a partir del 1° de enero de
2019 por la Resolución N° RESOL-2019-68-GDEBA-SMGP, de fecha 21 de marzo de 2019, de conformidad con lo normado
en los artículos 111, inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por el Decreto N° 1869/96), su Decreto
Reglamentario N° 4161/96 y modificatorios, la Ley N° 14.815 y modificatorias, su Decreto Reglamentario N° 592/16 y el
Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Disponer el cese por aceptación de renuncia, a partir del 1° de diciembre de 2019, de Andrea Edith
CABALLERO CARENYS, D.N.I N° 21.828.796, Clase 1971, Legajo N° 299.575, en elcargo de Delegada de la Dirección
Provincial de Relaciones Laborales de la Dirección General de Administración de la Secretaría de Medios, de la Planta
Permanente sin estabilidad, Agrupamiento Autoridades Superiores, con rango y remuneración equivalente a Director, de
conformidad con lo establecido en el artículo 14, inciso b), de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por el Decreto N°
1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorios, en el que fuera designada, a partir del 1° de noviembre de
2016, por el Decreto N° 78, notificado en fecha 10 de febrero de 2017, de conformidad con lo normado en los artículos
107,108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por el Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Intimar a Sergio Bernardo VINUESA, D.N.I N° 18.250.520, Clase 1967, Legajo N°900.021 y a Andrea Edith
CABALLERO CARENYS, D.N.I N° 21.828.796, Clase 1971, Legajo N° 299.575, a restituir la credencial afiliatoria del
Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA), la que deberá ser remitida a la Delegación de la Dirección Provincial de
Relaciones Laborales de la Dirección General de Administración de la Secretaría de Medios y constituir domicilio a los
efectos de la relación de empleo antecedente que se considerará subsistente en tanto no se denuncie uno nuevo por
el término de dos (2) años, de conformidad con lo establecido por el artículo 14, inciso b), apartado I, del Decreto
Reglamentario N° 4161/96 y el Decreto N° 7881/84 reglamentario de la Ley Orgánica del referido Instituto.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Mariano Javier Mohadeb, Secretario.
 

Resoluciones Firma
Conjunta

 RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 6257-DGCYE-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 8 de Noviembre de 2019
 
VISTO el expediente EX-2019-38046822-GDEBA-SDCADDGCYE y la guía “Educación inclusiva y de calidad, un derecho
de todos”, y
 
CONSIDERANDO
Que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en su artículo 24 compromete a los Estados que
la ratificaron a construir sistemas de educación inclusivos;
Que la educación inclusiva fue definida como uno de los pilares fundamentales de la política educativa bonaerense, tal
como lo especifica el Marco Curricular Referencial (resolución RESFC-2018-4358- GDEBA-DGCYE);
Que en ese entendimiento, la Dirección General de Cultura y Educación dictó las Resoluciones RESFC- 2017-1664-
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GDEBA-DGCYE y RESFC-2018-4891-GDEBA-DGCYE garantizando así la educación inclusiva de estudiantes con
discapacidad en todos los niveles;
Que, asimismo, la Dirección General de Cultura y Educación y el Grupo Artículo 24 (coalición de más de170 organizaciones
de la sociedad civil de y para personas con discapacidad) firmaron un convenio, aprobado en RESFC-2018-2075-GDEBA-
DGCYE con el objeto de concertar entre las partes relaciones de cooperación y asistencia destinada a la realización de
acciones que promuevan el desarrollo de actividades en pos de la inclusión educativa de personas con discapacidad;
Que, con la finalidad de acercar a equipos directivos, docentes y familias las principales normas que rigen la educación
inclusiva y las previsiones incluidas en los diseños curriculares de la provincia de Buenos Aires que habilitan, avalan y
promueven prácticas inclusivas, la Dirección General de Cultura y Educación y el Grupo Artículo 24 confeccionaron una
guía denominada “Educación inclusiva y de calidad, un derecho de todos”;
Que la mencionada guía busca ser una herramienta para seguir construyendo una escuela inclusiva,
procurando dar a todos los alumnos las mismas y mejores oportunidades de acceso, participación y aprendizaje;
Que el Decreto DECTO-2019-258-APN-PTE aprobó el Plan Nacional Anticorrupción 2019-2023 y se estableció la Red de
Lenguaje Claro a fin de promover en los Organismos del Estado la utilización de un estilo de redacción simple, como una
forma de facilitar la comprensión y el acceso universal para todos los ciudadanos al adecuado ejercicio de los derechos y
deberes, fortalecer la democracia, la transparencia y el acceso a la información pública;
Que en ese sentido, la guía fue escrita utilizando un lenguaje claro y sencillo a fin de que lo explicado sea comprendido por
sus destinatarios y genere un mayor acercamiento a toda la comunidad;
Que la Dirección de Educación Especial ha intervenido en el ámbito de su competencia, liderando el proyecto de redacción
y edición del material que aquí se trata;Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 60 inciso
e) de la Ley 13.688;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la guía denominada “Educación inclusiva y de calidad, un derecho de todos” que como IF-2019-
38358377-GDEBA-DEEDGCYE pasa a formar parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º: Publicar el documento aprobado en el artículo 1º en la página web www.abc.gob.ar y en las vías de
comunicación que la Dirección Provincial de Comunicación disponga.
ARTÍCULO 3º: La presente resolución será refrendada por la Subsecretaría de Políticas Docentes y Gestión Territorial de
este Organismo.
ARTÍCULO 4º: Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Subsecretarías de
Educación, Administrativa, de Políticas Docentes y Gestión Territorial y de Recursos Humanos, al Consejo General de
Cultura y Educación, al Consejo Provincial de Educación y Trabajo, a la Dirección Provincial de Evaluación y Planeamiento,
a la Dirección de Educación Especial y demás direcciones de nivel y modalidad y a la Dirección Provincial de
Comunicación a efectos de dar cumplimiento a lo resuelto por el artículo 2º. Cumplido archivar.
 
Maria Florencia Castro, Subsecretaría, Gabriel Sánchez Zinny, Director
 

ANEXO/S

ANEXO I 401533c226f56920a1ae3d03880e9c29e6e9bb07dc3355b3108e1ca6dabaa134 Ver

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 1-SSADMMIYSPGP-19
 
La Subsecretaría Administrativa del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires
otorga el uso del espacio físico del inmueble ubicado en calle 38 s/n entre diagonal 114 y 120 de la ciudad de La Plata al
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana por el término de dos (2) años.

NOTA: El contenido de la publicación de las Resoluciones Firma Conjunta extractadas, es transcripción literal del
instrumento recibido oportunamente de cada Jurisdicción, conforme  Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas
por nota del 19/10/12 de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y
Técnica.

 

Disposiciones
DISPOSICIÓN N° 5-DCADGCYE-19

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Noviembre de 2019
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VISTO  que esta Dirección de Coordinación Administrativa tiene a su cargo la identificación de las publicaciones generadas
en el ámbito de la Dirección General de Cultura y Educación
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Coordinación Administrativa tramitó y registró mediante el sistema de ISBN de la Agencia Argentina
del Libro la guía denominada “Educación inclusiva y de calidad, un derecho de todos”;
Que la misma ha sido aprobada por RESFC-2019-6257-GDEBA-DGCYE;
Que es propicio dictar el presente acto administrativo, de acuerdo a lo determinado por la resolución 450/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

 
ARTÍCULO 1°. Dejar establecido que la obra “Educación Inclusiva y de calidad, un derecho de todos” ha sido registrada en
el Sistema ISBN Argentino con el número ISBN: 978-987-676-103-1.
ARTÍCULO 2°. Registrar esta Disposición en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Subsecretaría de
Educación, Dirección de Educación Especial y por su intermedio a quien corresponda.
 
Brenda Ortega, Directora

Licitaciones
MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 258/19
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Obras Hidráulicas y Reconstrucción de Sumideros - Etapa XLI.
Fecha Apertura: 9 de Diciembre de 2019, a las 12:00 horas.
Expediente Nº: 8337/2019/INT.
Valor del Pliego: $ 16.466- (Son Pesos Dieciseis Mil Cuatrocientos Sesenta Y Seis)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anterior a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas wn Internet: www.lamatanza.gov.ar

nov. 15 v. nov. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitaciones Públicas Nº 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276 y 277/19
 
POR 5 DÍAS -
 

PAVIMENTACIÓN CON HORMIGÓN SIMPLE EN DISTINTAS LOCALIDADES DEL PARTIDO.

LICITACIÓN
PÚBLICA Nº

ETAPA
FECHA DE PRESENTACIÓN DE

SOBRES
Y APERTURA DEL SOBRE Nº1

EXPEDIENTE Nº

269/2019 39 11 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 13:00
HORAS

07819/INT/19

270/2019 40 12 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 09:30
HORAS

07821/INT/19

271/2019 41 06 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 09:00
HORAS

07822/INT/19

272/2019 42 10 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 10:00
HORAS

07823/INT/19

273/2019 44 10 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 11:00
HORAS

07825/INT/19

274/2019 45 10 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 12:00
HORAS

07826/INT/19
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275/2019 46 11 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 09:00
HORAS

07827/INT/19

276/2019 47 06 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 11:00
HORAS

07829/INT/19

277/2019 48 06 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 12:00
HORAS

07830/INT/19

VALOR DEL PLIEGO: $ 26.466. (SON PESOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y
SEIS)

 
Los Pliegos se podrán consultar o bien retirar en la Dirección de Compras (Almafuerte 3050 2º Piso, San Justo) en el
horario de 08:00 a 14:00 horas, hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.

nov. 15 v. nov. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 278/19
 
POR 5 DÍAS - Consolidado de Calles de Tierra en Distintas Localidades del Partido - Etapa XVIII.
Fecha de Presentación de Sobres y Apertura del Sobre Nº 1: 9 de diciembre a las 9:00 horas.
Expediente Nº: 7777/2019/int.
Valor del Pliego: $ 11.466- (Son Pesos Once Mil Cuatrocientos Sesenta Y Seis)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anterior a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas wn Internet: www.lamatanza.gov.ar

nov. 15 v. nov. 22
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 279/19
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Sellado de Juntas y Grietas en Distintas Localidades del Partido - Etapa X.
Fecha de Presentación de Sobres y Apertura del Sobre Nº 1: 9 de diciembre de 2019, a las 10:00 horas.
Expediente Nº: 7792/2019/int.
Valor del Pliego: $ 8.966- (Son Pesos Ocho Mil Novecientos Sesenta Y Seis)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anterior a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas wn Internet: www.lamatanza.gov.ar

nov. 15 v. nov. 22
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 280/19
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Obras Hidráulicas y Reconstrucción de Sumideros - Etapa XL.
Fecha de Presentación de Sobres y Apertura del Sobre Nº 1: 9 de diciembre de 2019, a las 11:00 horas.
Expediente Nº: 8336/2019/Int.
Valor del Pliego: $ 16.466- (Son Pesos Dieciseis Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anterior a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar

nov. 15 v. nov. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitaciones Públicas Nº 259 y 260/19
 
POR 5 DÍAS - Reconstrucción de Cordones, Cordón Cuneta, Veredas, Pintura y Bacheo con Hormigón Simple, en Distintas
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Localidades del Partido.
 

LICITACIÓN
PÚBLICA Nº

ETAPA
FECHA DE PRESENTACIÓN DE SOBRES Y APERTURA

DEL SOBRE Nº1
EXPEDIENTE

Nº

259/2019 3 10 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 13:00 HORAS 07770/INT/19

260/2019 4 11 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 10:30 HORAS 07773/INT/19

VALOR DEL PLIEGO: $6.466.- (SON PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS)

 
Los Pliegos se podrán consultar o bien retirar en la Dirección de Compras (Almafuerte 3050 2º Piso, San Justo) en el
horario de 8:00 a 14:00 horas, hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.

nov. 19 v. nov. 25

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública Nº 7/19 
 
POR 3 DÍAS - Proceso PBAC 2-0141-LPU19
Llámese a Licitación Pública con el objeto de contratar la provisión de insumos e instrumental de laboratorio para los
Institutos de Investigación Criminal y Ciencias Forenses del Ministerio Público. Los interesados podrán obtener para su
consulta, descarga y cotización en forma gratuita el Pliego de Bases y Condiciones en el portal web:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y solamente para consulta y descarga en los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos
Aires www.gba.gov.ar contrataciones y del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires - Ministerio Público -
www.mpba.gov.ar/web licitaciones.
Presentación de ofertas: Portal web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Apertura de ofertas: Portal web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de Apertura de Ofertas: 13 de diciembre de 2019 a las 10:00 hs.
Expediente N°: PG.SA-511/19
Resolución de Autorización del llamado N°764/2019 de la Procuración General.

nov. 20 v. nov. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 261/19
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Sellado de juntas y grietas en distintas localidades del partido, Etapa IX.
Fecha Apertura: 16 de Diciembre de 2019, a las 12:00 horas.
Expediente Nº: 7791/2019/Int.
Valor del Pliego: $ 8.966- (Son Pesos Ocho Mil Novecientos Sesenta Y Seis)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) dias hábiles anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar

nov. 20 v. nov. 26

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitaciones Públicas Nº 262, 263, 264, 265, 266, 267 Y 268/19
 
POR 5 DÍAS - Bacheo y Repavimentación con Carpeta Asfáltica en Distintas Localidades del Partido y Caminos del Partido
y Caminos Provinciales.
 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº ETAPA
FECHA DE PRESENTACIÓN DE SOBRES Y

APERTURA DEL SOBRE Nº1
EXPEDIENTE

Nº

262/2019 XVI 11 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 12:00
HORAS

07798/INT/19

263/2019 XVII 12 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 11:30
HORAS

07799/INT/19

264/2019 XVIII 12 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 12:30
HORAS

07800/INT/19

265/2019 XIX 12 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 13:30
HORAS

07801/INT/19
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266/2019 XX 13 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 12:00
HORAS

07802/INT/19

267/2019 XXI 13 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 13:00
HORAS

07804/INT/19

268/2019 XXII 16 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 09:30
HORAS

07805/INT/19

VALOR DEL PLIEGO: $16.466.- (SON PESOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS)

 
Los Pliegos se podrán consultar o bien retirar en la Dirección de Compras (Almafuerte 3050 2º Piso, San Justo) en el
horario de 08:00 a 14:00 horas, hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.

nov. 20 v. nov. 26

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 96/19
 
POR 2 DÍAS - Decreto Nº 4284/2019
Apertura: 16/12/2019, a las 10:00 hs.
Expediente: D-4060-1124/19.
A fin de contratar la Obra: “Demolición de Viviendas Afectadas a Relocalización Barrio Villa Jardín Sector 4 y Manzana 8 -
Barrio Villa Jardín”, con un presupuesto oficial de Pesos Quince Millones Seiscientos Setenta y Cinco Mil Quinientos ($
15.665.500,00).
Pliegos e Informes: Por la Dirección General de Compras, invítase a las empresas especializadas a concurrir a la Licitación
dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la Apertura de las Propuestas en la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Además
el Pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen 3863 3º Piso, Lanús
Oeste, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura y en presencia de los
interesados en concurrir al acto.

nov. 21 v. nov. 22

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 104/19
 
POR 2 DÍAS - Decreto Nº 4283/2019
Apertura: 17/12/2019, a las 10:00 hs.
Expediente: D-4060-1123/19.
A fin de contratar la Obra: “Demolición de viviendas afectadas a relocalización Barrio Acuba”, con un presupuesto oficial de
Pesos Treinta y Cinco Millones Ciento Treinta y Siete Mil Cuatrocientos ($ 35.137.400,00).
Pliegos e Informes: Por la Dirección General de Compras, invítase a las empresas especializadas a concurrir a la Licitación
dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la Apertura de las Propuestas en la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Además
el Pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen 3863 3º Piso, Lanús
Oeste, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura y en presencia de los
interesados en concurrir al acto.

nov. 21 v. nov. 22

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 43/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: “Compra de Insumos y Reactivos para el Servicio de Laboratorio
del Centro Sábatto para Ejercicio 2020” (Fondo Programa Sumar)
Presupuesto Oficial Total: $3.425.261,00.-
Venta e inspección de pliegos: desde el 25 de noviembre de 2019 al 20 de diciembre de 2019 inclusive, de 8:00 a 14:00, en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: por escrito hasta el 23 de diciembre de 2019 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: por escrito hasta el 26 de diciembre de 2019 inclusive.
Recepción de ofertas: hasta el 27 de diciembre de 2019, a las 10:30, en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui.
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: con presencia de los participantes que deseen asistir el 27 de diciembre de 2019, a las 11:00, en la
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Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $ 15.000,00.-
Expediente Nº 4011-10331-SSPH-2019

nov. 21 v. nov. 22

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 44/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: “Compra de Leche para Complemento de Niños Prematuros y
con Bajo Peso para Ejercicio 2020” (Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales)
Presupuesto Oficial Total: $3.163.900,00.
Venta e inspección de pliegos: desde el 25 de noviembre de 2019 al 20 de diciembre de 2019 inclusive, de 8:00 a 14:00, en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: por escrito hasta el 23 de diciembre de 2019 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: por escrito hasta el 26 de diciembre de 2019 inclusive.
Recepción de ofertas: hasta el 27 de diciembre de 2019, a las 11:30, en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía
de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: con presencia de los participantes que deseen asistir el 27 de diciembre de 2019, a las 12:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $ 15.000,00.-
Expediente Nº 4011-10333-SSPH-2019

nov. 21 v. nov. 22

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 45/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: “Alquiler y carga de Tubos de O2 y Nitrógeno para el CEM, 31
CAPS, Centro Sábatto, Centro Oftalmológico “San Camilo”, Centro Odontológico Municipal, Clínica Veterinaria Municipal y
Centro de Rehabilitación Deportiva para Ejercicio 2020”
Presupuesto Oficial Total: $3.973.632,00.-
Venta e inspección de pliegos: desde el 25 de noviembre de 2019 al 20 de diciembre de 2019 inclusive, de 8:00 a 14:00, en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: por escrito hasta el 26 de diciembre de 2019 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: por escrito hasta el 27 de diciembre de 2019 inclusive.
Recepción de ofertas: hasta el 30 de diciembre de 2019, a las 10.30, en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía
de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: con presencia de los participantes que deseen asistir el 30 de diciembre de 2019, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $ 15.000,00.
Expediente Nº 4011-10397-SSPH-2019

nov. 21 v. nov. 22

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 46/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: “Compra de Placas Radiográficas para el Servicio de Radiología
del Centro Sábatto y de los CAPS N° 3 y N° 9, para ejercicio 2020” (Fondo Programa Sumar)
Presupuesto Oficial Total: $3.677.930,00.-
Venta e inspección de pliegos: desde el 25 de noviembre de 2019 al 20 de diciembre de 2019 inclusive, de 8:00 a 14:00, en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: por escrito hasta el 26 de diciembre de 2019 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: por escrito hasta el 27 de diciembre de 2019 inclusive.
Recepción de ofertas: hasta el 30 de diciembre de 2019, a las 11.30, en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía
de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: con presencia de los participantes que deseen asistir el 30 de diciembre de 2019, a las 12:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $ 15.000,00.-
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Expediente Nº 4011-10399-SSPH-2019
nov. 21 v. nov. 22

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 51/19
 
POR 2 DÍAS - Correspondiente al Expediente Nº 4003-10793/2019.
Se llama a Licitación Pública Nº 51/2019, para la Adquisición de Indumentaria para el Desarrollo de la Colonia Municipal de
Vacaciones de Verano a realizarse desde el 06/01/2020 por 38 días hábiles para Niños de 6 a 12 años, Adolescentes de 13
a 18 años, Niños, Jóvenes y Adultos con Discapacidades según características del Anexo I y de acuerdo al detalle obrante
en el Artículo 1º del Pliego de Bases y Condiciones, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $ 9.385.800,00
(Pesos Nueve Millones Trescientos Ochenta y Cinco Mil Ochocientos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares confeccionado al efecto.
El Pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales Nº 1312 -
3º Piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta el día 4 de diciembre de 2019 a las 13:30 horas y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 9 de diciembre de 2019 a las 13:00 horas, siendo el
valor del pliego $ 9.385,80 (Pesos Nueve Mil Trescientos Ochenta y Cinco Con Ochenta centavos).

nov. 21 v. nov. 22

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 52/19
 
POR 2 DÍAS - Correspondiente al Expediente Nº 4003-10757/2019
Se llama a Licitación Pública Nº 52/2019, para la Adquisición de 21.000 Bolsones Alimenticios para ser distribuidos entre la
población más vulnerable del partido durante las Festividades de Navidad, Fin de Año, Año Nuevo y Reyes, cuyo
Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $ 10.592.820,00 (Pesos Diez Millones Quinientos Noventa y Dos Mil
Ochocientos Veinte), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares
confeccionado al efecto.
El Pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales Nº 1312 -
3º Piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta el día 4 de diciembre de 2019 a las 13:30 horas y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 9 de diciembre de 2019 a las 10:00 horas, siendo el
valor del pliego $ 10.592,90 (Pesos Diez Mil Quinientos Noventa y Dos con Noventa centavos). 

nov. 21 v. nov. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD Y DESARROLLO HUMANO
 
Licitación Pública Nº 89
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº 4119-005204/2019. Llámese a Licitación Pública Nº 89 para la contratación del “Servicio de
Lavado de Ropa de Uso Hospitalario que incluye tambien la Provisión de Ropa y Secado así como su Distribución,
Empaque, Reposición y Control con destino a cubrir las necesidades del año 2020 del Hospital Municipal Dr. Bernardo A.
Houssay y Maternidad Santa Rosa, dependientes de la Secretaría de Salud”, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto Oficial: $ 11.466.576,00
Pliego de Bases y Condiciones: $ 11.467,00
Presentación y Apertura: 12 de diciembre de 2019, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 24 (veinticuatro) horas antes del momento
de la apertura. 

nov. 21 v. nov. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 288/19
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Viandas.
Fecha apertura: 12 de diciembre de 2019, a las 12:00 horas.
Expediente Nº: 9565/2019 Int
Valor del pliego: $ 30064 (Son Pesos Treinta Mil Sesenta y Cuatro y Un 00/100)
Adquisición del Pliego: Direccion de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de Atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar

nov. 21 v. nov. 22
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MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 63/18
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Fotocopiadoras e Impresoras con destino al funcionamiento de las Distintas Dependencias de la
Municipalidad de Esteban Echeverría.
Presupuesto Oficial: $3.636.410,00.
Valor del Pliego: $3.600,00.
Fecha de apertura: 20 de Diciembre 2019 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de Pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. Fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

nov. 21 v. nov. 22

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 35/19
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº 8872 Dígito 7 Año 2019 Cuerpo 2
Decreto Nº: 2812/19
Objeto: “Alquiler y puesta en marcha de centrales telefónicas”
Apertura: 4 de diciembre de 2019 Hora: 11:00
Lugar: Dirección General de Contrataciones
Presupuesto Oficial: $4.190.400
Consulta del pliego: Hasta el 02 de Diciembre de 2019
Depósitos Garantía de oferta / Entrega en Tesorería Municipal:
En efectivo hasta el 03 de Diciembre de 2019
Mediante póliza hasta el 02 de Diciembre de 2019
Monto del Depósito: $209.520,00.
Pliegos sin Cargo.
Consultas, Trámites y Apertura en: Dirección General de Contrataciones.
Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha Mar del Plata Tel. (0223) 499-7859/6567/6375.
Correo Electrónico: compras@mardelplata.gov.ar
Página Web Oficial: www.mardelplata.gob.ar, Link: Compras y Licitaciones

 nov. 21 v. nov. 22

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 13/19
 
POR 3 DÍAS - Expediente Nº 4085 33818/H/2019. La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a
Licitación Pública Nº 13/2019 para efectuar la Adquisición de un Ecógrafo para el Hospital Dr. Juan Carlos Arámburu de la
ciudad de Pehuajó - Pcia. de Buenos Aires, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Presupuesto Oficial: Pesos Tres Millones Trescientos Cuarenta y Siete Mil Cuatrocientos Ochenta y Siete ($3.347.487,00).
Consulta y Venta de Pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha Apertura de Propuestas: 17/12/2019 - Hora: 8:00.
Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil Veintiuno con Veintitrés Ctvos. ($5.021,23) 

nov. 21 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitaciones Pública Nº 251 y 286/19
 
POR 5 DÍAS - Reconstrucción de Calles con Hormigón Simple, en Distintas Localidades del Partido
 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº ETAPA
FECHA DE PRESENTACIÓN DE SOBRES

Y APERTURA DEL SOBRE Nº1
EXPEDIENTE

Nº

251/2019 1 13 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 10:00
HORAS

07806/INT/19

286/2019 2 13 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 11:00
HORAS

07807/INT/19
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VALOR DEL PLIEGO: $13.966. (SON PESOS TRECE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS)

 
Los Pliegos se podrán consultar o bien retirar en la Dirección de Compras (Almafuerte 3050 2º Piso, San Justo) en el
horario de 8:00 a 14:00 horas, hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.

nov. 22 v. nov. 28

MUNICIPALIDAD DE CORONEL DORREGO
 
Licitación Pública N° 8/19   
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Adjudicar Permisos para la Explotación de Venta Ambulante en las Playas del Balneario Marisol,
Partido de Coronel Dorrego, durante la temporada veraniega 2.019/2.020 de los siguientes rubros:
Rubro a) Venta Ambulante de Helados
Rubro b) Venta Ambulante de Ensaladas de Frutas
Rubro c)  Venta Facturas, Berlinesas, Bolas de Fraile y Tortas Fritas
Rubro d) Venta Ambulante de Artesanías
Consultas: Oficina de Compras, de la Municipalidad de Coronel Dorrego, hasta el día 11 de diciembre de 2019 de 7:15 a
13:15 hs., en Avenida Ricardo Fuertes 630, de Coronel Dorrego, Tel.: (02921) 457040/457029, E-mail:
comprasdorrego@gmail.com.
Apertura de las Propuestas: 12 de diciembre de 2019 a las 11,00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad.
Valor del Pliego: $ 1.156,29 (Pesos Un Mil Ciento Cincuenta y Seis con 29/100).

nov. 22 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
 
Licitacion Pública Nº 49/19
 
POR 2 DÍAS - Expediente: Nº 15005-S-2019
Fecha y Hora de Apertura: Lunes 9 de diciembre de 2019 a las 10:00 horas.
Valor del Pliego: Pesos Veinte Mil Doscientos Cincuenta ($ 20.250.)
Rubro: “Locación Servicios de Transporte” Colonia de Vacaciones de Niños 2020
Presupuesto Oficial: Pesos Veinte Millones Doscientos Cincuentra Mil ($ 20.250.000)
Consulta y Venta de Pliego: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires  
Lugar de Apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.

nov. 22 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 17/19
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 17/19 Llamado Nº 1 para “Sistema de Reconocimiento
Facial en el Puesto Km 714 del distrito” 
Expediente Municipal Nº: 2759/19
Fecha de Apertura: 16 de diciembre de 2019.
Hora de Apertura: 10:00 horas
Lugar de Apertura: Secretaría de Protección Ciudadana, Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia. Bs. As.
Presupuesto Oficial: $ 4.000.000,00.
Costo del Pliego: $ 2.250,00.
Venta del Pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132 - Médanos
Consulta al Pliego: Secretaría de Protección Ciudadana - Tel. 02927-432360/61, Interno Nº 134, 8132 Médanos 
Presentación de las Ofertas: Secretaría de Protección Ciudadana, Moreno Nº 41, Médanos., Pcia. Bs. As.

nov. 22 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 17/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la “Adquisición de Medicamentos Destinados a Pacientes del Hospital de
Morón Ostaciana B. de Lavignolle”
Expediente Nº 4079-17235/19
Presupuesto oficial: $ 11.472.090,52.
Valor del Pliego : $ 5.736.
Apertura de ofertas: el día 4 de diciembre de 2019, en Alte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Venta de Pliego: del 22/11/2019 hasta el 03/12/2019, en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad:
Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (tele/fax: 4489-7715).
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Consultas: del 22/11/2019 hasta el 28/11/2019, en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad o en
http://www.moron.gob.ar/transparencia/ - Portal de Compras.
Recepción de ofertas hasta el día 4 de diciembre de 2019 a las 11:00 hs. en Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad.

nov. 22 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 18/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Publica para la “Adquisición de Material Descartable Destinado a los Pacientes del
Hospital de Morón Ostaciana B. de Lavignolle”
Expediente Nº 4079-17234/19
Presupuesto Oficial: $ 8.494.967,70
Valor del Pliego : $ 4.248
Apertura de ofertas: el día 4 de diciembre de 2019, en Alte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 14:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Venta de Pliego: del 22/11/2019 hasta el 03/12/2019, en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad:
Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (Tel- 4489-7715).
Consultas: del 22/11/2019 hasta el 28/11/2019, en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad o en
http://www.moron.gob.ar/transparencia/ - Portal de Compras.
Recepción de ofertas hasta el día 4 de diciembre de 2019 a las 14:00 hs. en Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad.

nov. 22  v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 98/19
 
POR 2 DÍAS - Decreto Nº 7612/19 - Expte: 4132-62570/19
Llámase a Licitación Pública Nº 98/19 por el Tendido de Fibra Óptica 48 Hilos con Longitud de 18.000,00M e integración
con el trocal principal de cable de fibra óptica preexistente formato llave en mano, con el objetivo de volcar sobre el mismo
un tráfico de datos de dos (2) sitios vinculados mediante tecnología FTTH (Fiber to the Home), debiéndose dejar
preparados otros veintiún (21) puntos de acceso sobre dicho troncal para futuras ampliaciones, solicitado por la Dirección
de Centro de Monitoreo, dependiente de la Subsecretaria de Seguridad, Secretaria de Gobierno y Monitoreo Institucional de
la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 11 de diciembre de 2019
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $ 13.000.000,00
Valor del Pliego: $ 13.000,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2019 en la Dirección de Compras,
Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas.
Adquisición de Pliegos: los días 3 y 4 de diciembre de 2019 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 11/12/19 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.

nov. 22 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 99/19
 
POR 2 DÍAS - Decreto Nº 7604/19 - Expte: 4132-62694/19
Llámase a Licitación Publica Nº 99/19 por la Provisión de 2.348,00 m2 de Baldosa Granítica Prensada Roja Pulida de
40X40, 147,00 m2 de Baldosa Granítica Prensada Podo Táctil de Alerta y Detención de 40X40 y 587,00M2 de Baldosa
Granítica Prensada de Avance y dirección de 40x40, para ser utilizados en la Renovación del Centro Comercial de la
localidad de Tierras Altas, solicitado por la Secretaría de Servicios de la Municipalidad de Malvinas Argentinas (Expte. Nº
4132-56758/19).
Fecha de apertura: 11 de diciembre de 2019
Hora: 13:00 
Presupuesto oficial: $ 2.831.873,70
Valor del Pliego: $ 2.800,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2019 en la Dirección de Compras,
Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de Pliegos: los días 3 y 4 de diciembre de 2019 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 11/12/19 a las 12:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
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nov. 22 .v nov. 25

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada N° 12.016
 
POR 1 DÍA - Expediente: 45.812.
Objeto: Desconexión, Provisión, Instalación E Interconexión del Sistema de Alarmas Propio del Banco Por Remodelación -
UDNS Tribunales Mercedes, Pedernales, El Cruce (Pergamino), Luro, Ezeiza e Independencia, y Atms Villa Elvira, Marcos
Paz y Barrio San José.
Presupuesto Oficial (iva Incluido):
Ítem 1 - UDN Tribunales Mercedes: $ 727.000.-
Ítem 2 - UDN Pedernales: $ 708.000.-
Ítem 3 - UDN El Cruce (pergamino): $ 1.075.500.-
Ítem 4 - UDN Luro: $ 1.477.000.-
Ítem 5 - UDN Ezeiza: $ 1.743.500.-
Ítem 6 - UDN Independencia: $ 1.478.000.-
Ítem 7 - ATM Villa Elvira: $ 208.000.-
Ítem 8 - ATM Marcos Paz: $ 208.000.-
Ítem 9 - ATM Barrio San José: $ 208.000.-
Fecha de la Apertura: 04/12/2019 a las 12:30 horas.
Valor del Pliego: Sin Cargo.
Fecha tope para Efectuar Consultas: 26/11/2019.
Nota: El Pliego Licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas ” o en el Departamento de Contratación de Obras, Guanahani 580, 3°
Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada N° 12.019
 
POR 1 DÍA - Expediente: 45.817.
Objeto: Reparación y Adecuaciones Varias - Bunker Remoto Provisorio, Entrepiso 1er Subsuelo, Sector B, Casa Central.
Presupuesto Oficial (iva Incluido): $ 3.260.586.
Fecha de la Apertura: 04/12/2019 a las 12:00 horas.
Valor del Pliego: Sin Cargo.
Fecha tope para Efectuar Consultas: 26/11/2019.
Nota: El Pliego Licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE
 
Contratación Directa Nº 5/19
 
POR 1 DÍA -  Para la Contratación de Servicio de Limpieza en la Sede Administrativa de Bahía Blanca.
Fecha de Apertura Electrónica de Ofertas: 28/11/2019 - 10:00 h.
Pliego de Bases y Condiciones: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Acto Administrativo que autoriza el llamado: DI-2019-1017-GDEBA-SGADUNVPSO y rectificativas DI-2019- 020-GDEBA-
SGADUNVPSO y DI-2019-1021-GDEBA-SGADUNVPSO.
Expediente N° EX -2019-38439336-GDEBA-DCYSAUNVPSO.

Varios
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA
DIRECCIÓN DE INSTRUCCIÓN Y GESTIÓN SUMARIAL
 
POR 5 DÍAS - Se notifica a SILVIA SUSANA MARABOLI del auto de imputación labrado en el expediente N° 22500-
37849/17, que reza: Imputar a Silvia Susana Maraboli (CUIT N° 27-20965929-3) domiciliada en Sicilia N° 2656 de la
localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, infracción al apartado 6.2.3 del Decreto N° 2683/93,
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Reglamentario de la Ley N° 11123.
Carolina Carcia Romero , Directora

nov. 15 v. nov. 22

MUNICIPALIDAD DE MERLO
 
PR 3 DÍAS - Expte. 4076- 11405/19 Ref.: “Listado de Ataúdes del Cementerio Santa Isabel con Más de 15 Años de
Permanencia y Deudas”
La Municipalidad de Merlo de la Provincia de Bs.As. notifica a arrendatarios, familiares y/o responsables, o quienes se
consideren con derecho sobres los restos mortales que se encuentran en depósito que se detallan a continuación, con
plazo vencido y cuantiosa deuda en el Cementerio de Santa Isabel, que deberán presentarse a regularizar su situación y
disponer el traslado de los mismos dentro del término de quince días contados desde la última publicación del presente.
Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se procederá al traslado de los restos mortales al osario
general o se depositarán en tierra hasta su reducción natural en el cementerio precitado, ubicado en el Partido de Merlo.”
Ariel Leandro Toribio, Director.

nov. 20 v. nov. 22

ANEXO/S

LISTADO 41c9b5a3470d78df435c2c1dc0e235a845e7b9c93acec96ce71fc10d6ca3bb87 Ver

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Convocatoria
 
POR 2 DÍAS - Se convoca a examen para el siguiente cargo: Juez de Juzgado de Familia
Apertura de Inscripción a Examen: Viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:00 hs.
Cierre de Inscripción a Examen: Lunes 16 de diciembre de 2019 a las 16:00 hs.
Fecha de los Exámenes Escritos: Oportunamente, se establecerá la fecha para la realización de las pruebas escritas, la
que se notificará mediante su publicación en la página web del Consejo de la Magistratura.
Fecha de los Exámenes Orales: La fecha para la toma de examen oral se establecerá una vez finalizado el trámite del
examen escrito y se notificará mediante su publicación en la página web del Consejo de la Magistratura.
Importante:
- Para inscribirse al examen deberá haber cumplimentado la inscripción al Registro de Aspirantes a la Magistratura. Los
formularios de inscripción al Registro de Aspirantes a la Magistratura -y reglamentos-, podrán ser obtenidos en la página
web del Organismo (www.cmagistratura.gba.gov.ar) o retirados en la sede del Consejo de la Magistratura, Diagonal 79 n°
910 de la ciudad de La Plata y serán recibidos en dicha sede, los días hábiles durante el horario de atención.
- No se recibirán postulaciones de quienes, al momento de la inscripción, no cumplan los requisitos legales y
constitucionales (v. artículos 178, 181 y cc. de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires) para su aspiración a los
cargos concursados o los recaudos establecidos en el artículo octavo del Reglamento del Consejo de la Magistratura.
- La inscripción al referido examen deberá efectuarse en la sede del Consejo de la Magistratura (Diagonal 79 Nº 910
esquina 4 y 57) -personalmente o por intermedio de persona debidamente autorizada al efecto- o mediante la página web
del Organismo, cumplimentando el llenado del correspondiente formulario.
- Finalizada la inscripción, la nómina de inscriptos se dividirá por orden alfabético en listados que no excedan los ciento
veinte (120) postulantes, a los que se les designará una Sala Examinadora y los Académicos que intervendrán, lo que se
hará saber a los inscriptos por la página web del Organismo.
- La integración de la Sala Examinadora del examen convocado, que oportunamente sea designada, podrá cambiar en su
conformación efectuándose los correspondientes reemplazos. Lo mismo será de aplicación respecto de los Académicos que
oportunamente se designen para actuar en el examen que se incluye en la presente convocatoria. Todo lo cual se hará
saber por medio de su publicación en la página web del Organismo.
- Quien se postule en la presente convocatoria deberá presentar, al momento de inscribirse, una declaración jurada que
establezca que en caso de ser designado, fijará su residencia de acuerdo a lo dispuesto en el Acta 618 del 15 de agosto de
2011, que en su parte pertinente establece que los postulantes se deberán “radicar en un radio no mayor de cien (100)
kilómetros del lugar de asiento del Órgano concursado”.
- Quien haya tomado posesión de un cargo en el cual hubiera intervenido el Consejo de la Magistratura para su selección,
no podrá postularse para cubrir otro hasta tanto no hubieran transcurrido cuatro (4) años contados a partir de la
mencionada toma de posesión y cesará en su condición de postulante en todo otro proceso de selección en el que
estuviere participando, cualquiera sea el estado en que éste se encuentre. Para el Cuerpo de Magistrados Suplentes,
previsto por la ley 13.837 y sus modificatorias, el plazo se reducirá a un (1) año (v. artículo 24 ley 11.868 -texto según ley
15.058-).
- En atención a lo dispuesto por el Consejo de la Magistratura, respecto a que los llamados se efectuarán por cargo sin
determinación de Departamento Judicial o sede, a los fines de dar cumplimiento de esa manera a lo indicado por la última
modificación legislativa, se establece que quienes se hubieran preinscripto para Juez de Juzgado de Familia de los
Departamentos Judiciales: La Matanza: (un cargo), Mercedes: (un cargo condicional -ya efectivizado-) y San Isidro, sede
Pilar: (un cargo), deberán rendir estos exámenes escritos para lo cual -en caso de cumplir los requisitos pertinentes- se
considerarán inscriptos en el llamado a exámenes que aquí se convoca.
- Horario de atención: lunes a viernes de 10:00 a 16:00.
- Consultas al teléfono (0221) 427-3350, Secretaría del Consejo de la Magistratura. Página Web:
www.cmagistratura.gba.gov.ar.
Osvaldo F. Marcozzi, Secretario.
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nov. 21 v. nov .22

ENTE MUNICIPAL DE LA PLATA
 
POR 2 DÍAS - El Ente Municipal de La Plata, EMLP, procederá a la venta mediante subasta pública de “Chafalonia de Oro”
provenientes de operaciones pignoraticias vencidas. Los lotes serán exhibidos los días 10, 11 y 12 de diciembre de 2019 de
10 a 14 horas, en Av. 7 N° 850 esq. 49 (entrepiso). El remate se realizará EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2019 A LAS 11
HORAS, en calle 7 Nº 850 esquina 49, La Plata, Provincia de Buenos Aires. Los pliegos y bases de condiciones pueden
solicitarse en el EMLP, calle 7 esquina 49, La Plata, Provincia de Buenos Aires, Departamento Remates y Tasaciones, de
10 a 15 horas, teléfono (0221) 521-7300, Int. 562. Página web.
www.entemlp.com.ar/tasaciones/ https://www.facebook.com/Ente-Municipal-de-La-Plata-2188398481475373/ . El resultado
de la subasta está sujeto a la aprobación de la Entidad Vendedora. 
Daniel Vasniovsky, Martillero.

nov. 21 v. nov. 22

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
POR 2 DÍAS - Expediente: 6078/2019. Remate Público “Bienes Muebles de Rezagos: Vehículos, Camiones y Motocicletas”
Los Pliegos podrán retirarse sin costo en la Dirección de Compras y Suministros, Belgrano 417, PA, Oficina 6, a partir del
20 de noviembre del corriente año.Realización del Remate: EL 14 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 10:00 HS, en el Predio
de la Dirección de Servicios Generales, calle Primera Junta y Ameghino de la Ciudad de Tandil. La exhibición y consultas
se realizarán en el predio mencionado, dentro de los cuatro días hábiles anteriores a la fecha de la subasta, en el horario
de 11 hs. a 12 hs.

nov. 21 v. nov. 22

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, cita por el término perentorio de 5 días, en
los expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Articulo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70). 
 
1.- EXPEDIENTE Nº 21557-8558-05, NANO CONRADO ALBERTO S/Suc.-
2.- EXPEDIENTE Nº 21557-423971-17, GONZÁLEZ ANTONIO S/Suc.
 
Celina Sandoval, Departamento Técnico Administrativo.

nov. 22 v. nov. 28
 

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notificar por 5 días en el expediente Nº 2803-
50505-88 a los derechohabientes de RODRIGUES LOURENCO, MARÍA DE FÁTIMA la liquidación de la deuda formulada
por gestión y recupero de deudas:
Pasen las presentes actuaciones al Dto. Técnico Administrativo para que proceda a publicar edictos en los términos del Art.
66 del Decreto- Ley 7647/70, a los posibles derecho-habientes de Rodrigues Lourenco, María de Fatima, a fin de notificar el
cargo deudor que habría de corresponder al causante de autos (VER.FS.113/114), a los fines que propongan forma de
pago de conformidad a los términos expuestos en los párrafos que preceden, o en su caso, proceder a accionar sobre el
acervo sucesorio para el recupero de lo adeudado a este IPS.
En referencia a la propuesta de pago citada ut supra, se hace constar, que se podrá saldar el cargo deudor en cuotas
consecutivas, las que no podrán exceder de treinta y seis (36), o bien mediante la afectación del 20% del haber previsional
de las sumas que por todo concepto perciba, pudiendo -de corresponder- aplicarse sobre los saldos impagos, el interés de
la tasa pasiva que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires.
Igualmente se podrá abonar en un solo pago el importe total de la deuda practicada en autos, en tal caso deberá ser
depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo
comprobante, o bien remitirla vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
Se deja constancia que, en virtud de las especiales características del presente trámite, deberá imprimirse la medida
requerida precedentemente, con celeridad otorgando carácter de preferencial y muy urgente despacho, considerando el
evidente perjuicio fiscal en que pudiera incurrirse al encontrarse pendiente de recupero la deuda liquidada por haberes
indebidamente percibidos.
Departamento de Relatoria
 
CERTIFICACIÓN DE DEUDA - DETERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE HABERES 
DATOS DEL EXPEDIENTE:
CUIL: 20931707230
Nro Expediente: 21557310066015000
Tipo. Doc: DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 
Nro. Doc: 93170723
Apellido: RODRIGUES LOURENCO 
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Nombre: MARIA DE FATIMA
 
DATOS DEL CAUSANTE
Tipo. Doc: DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD
Nro. Doc: 4505042
Apellido: BLANCO
Nombre: ALBERTO
 
DATOS DEL BENEFICIO
Código: 1 (PENSIÓN DERIVADA)
Número: 5045050420
 
DATOS DE LA RESOLUCIÓN
Resolución: 
Fecha de Resolución:
Observación:
Fecha de Notificación de Resolución: 
Fecha de Intimación de Deuda:
 
DATOS DE LA DEUDA
Nro de deuda: 101731
Fecha de Liquidación 21-03-2019
Fecha de Origen: 05-10-2016
Tipo de deuda: CAMBIO DE CÓDIGO (HABERES PERCIBIDOS INDEBIDAMENTE)
Descripción:
 
TOTALES
Mensualidades: $9578,91
Intereses Sobre Mensualidades: $0.0
S.A.C.: $792,85 
Intereses Sobre S.A.C.:$0.0
 
TOTAL DEUDA: $10371,76
PERIODOS: 
 

Fecha de Inicio Fecha Hasta Sueldo Repart S.A.C. SACs comp. SACs pare.
Beneficio

Activo
Presup. Ult.

Sub Peri.

01-12-2016 28-02-2017 125,60 0 30,70 0 2 (88 dias) SI 125.6

01-03-2017 31-05-2017 239,98 0 60,66 0 1 (91 dias) SI 239.98

01-06-2017 30-08-2017 418,41 0 103,44 0 2 (89 dias) SI 418.41

01-09-2017 30-10-2017  670,60 0 109,90 0 1 (59 dias) SI 670.6

01-11-2017 30-05-2018 840,82 0 488,14 0 2 (209 dias) SI 840.82

 
Maria Evangelina Fortier, Subdirectora

nov. 22 v. nov. 28

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, cita por el término perentorio de 5 días, en
los expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Articulo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).
 
1.- Expediente Nº 21557-227239-12, DELGADO JULIA CANDIDA S/Suc.
2.- Expediente Nº 21557-511816-19, SECCHI GUSTAVO SEBASTIÁN S/Suc.
3.- Expediente Nº 21557-485528-19, NOYA JUAN JOSÉ HÉCTOR S/Suc.
4.- Expediente Nº 21557-295928-14, AGUSTÍN PATRICIA SUSANA S/Suc.
5.- Expediente Nº 21557-428132-17, BAZAN JOSÉ ERNESTO S/Suc.
 
Departamento Técnico Administrativo, Sector Edictos
Celina Sandoval, Departamento Técnico Administrativo.

nov. 22 v. nov. 28

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por el término de 5 días, que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el Registro de la Propiedad Inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (Articulo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70) y con con sustento en lo dispuesto en el
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Art. 16 del Decreto-Ley Nº 7543/69 T.O. por Decreto 969/87, modificada por las leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y
Resolución Nº 1215/84.
 
1.- Expediente Nº 2918-14734-1977 TISSERA ANÍBAL CARACCIOLO, L.E. 7.382.260 Número de inscripción 01-4686/1
Fecha 12/09/19 Monto: $10.494,48.
2.- Expediente Nº 21557-16693-05 DEIMUNDO JORGELINA, DNI 24.114.307 Número de inscripción 3941/8 Fecha
16/07/2019 Monto: $54.003,387.
3.- Expediente Nº 21557-81787-07 LÓPEZ ALFREDO LUCIANO, LE 865.708 Número de inscripción 01-1100411/5 Fecha
5/12/2018 Monto: $49.984,93.
 
María Evangelina Fortier, Subdirectora

nov. 22 v. nov. 28

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-12603-05 a los derechohabientes de PALERMO LIDIA CARMEN la Resolución Nº 919.204 de fecha 11/07/2019,
además se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento
de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin
que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes del titular de
la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro
de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste
Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la
Provincia de Buenos Aires”.
 
RESOLUCIÓN Nº 919.204
 
VISTO el expediente N° 21557-12603-05 PALERMO LIDIA CARMEN S/Suc. en el que se analiza la situación planteada en
autos en virtud del error deslizado al momento de dictar la Resolución N° 824060 de fecha 07 de Octubre de 2015, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 824060 de fecha 07 de Octubre de 2015, obrante a fs. 124, en su artículo 1o se declara legitimo el
cargo deudor por la suma que asciende a PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE CON 81/100 ($ 261.859,81), por haberes percibidos indebidamente por la titular de autos por el periodo 1/08/2008
al 30/06/2015, asimismo en su art. 2o se ordena afectar el 20 % del haber de la titular a fin de saldar la deuda declarada
legitima en el art. 1o de la mencionada Resolución;
Que el día 21/09/2015 fallece la Sra. Palermo Lidia Carmen, atento lo informado en las actuaciones;
Que a fs. 131, se adjunta planilla de Juicios Universales donde informan la inexistencia de Juicio sucesorio abierto a
nombre de la Señora PALERMO Lidia Carmen D.N.I N° 3681592;
Que Asimismo a fs. 142/144, se adjunta informe de la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad, donde surge la
titularidad de la causante de autos de un inmueble;
Que así, se advierte en esta instancia que se incurrió en un error involuntario al momento del dictado de la Resolución N°
824060 de fecha 07 de Octubre de 2015, obrante a fs. 124, atento haberse dictado el acto con posterioridad a la fecha de
su fallecimiento correspondiendo se subsane el mismo conforme lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 7647/70;
Que en este sentido, se deberá dictar un nuevo acto administrativo que modifique en su parte pertinente el art. 2 de la
Resolución N° 824060, debiendo intimar a los derecho habientes de la Sra. Palermo para que en el plazo perentorio e
improrrogable de 20 días hábiles formulen propuesta de pago de la deuda declarada legitima por el art. 1o de la
mencionada Resolución por la suma que asciende a PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE CON 81/100 ($ 261.859,81), en caso de no efectuarse la propuesta de pago en el plazo
mencionado se deberá dar intervención a FISCALIA DE ESTADO, a fin de evaluar la apertura del Juicio Sucesorio de la
Sra. PALERMO Lidia Carmen atento lo mencionado precedentemente; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°: Revocar en su parte pertinente el art. 2 de la Resolución N° 824060 de fecha 07 de Octubre de 2015,
obrante a fs. 124, conforme el art. 114 del Decreto-Ley 7647/70 atento el error involuntario incurrido, debiendo intimarse a
los derecho habientes de la Sra. Palermo para que en el plazo perentorio e improrrogable de 20 días hábiles formulen
propuesta de pago de la deuda declarada legitima por el art. 1o de la mencionada Resolución por la suma que asciende a
PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 81/100 ($ 261.859,81), en caso
de no efectuarse la propuesta de pago en el plazo mencionado se deberá dar intervención a FISCALIA DE ESTADO, a fin
de evaluar la apertura del Juicio Sucesorio de la Sra. PALERMO Lidia Carmen atento lo mencionado precedentemente. 
ARTICULO 2°: Registrar. Pasar las presentes actuaciones al Área Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Cumplido, seguir el trámite que por derecho corresponda
 
Sector Gestion y Recupero de Deudas/Departamento Relatoría
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente 

nov. 22 v. nov. 28

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 22 de noviembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 21



INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días  en el expediente Nº
21557-184531-11 a SCHENONI, MARÍA INÉS la Resolución Nº 921.250 de fecha 08/08/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 921.250
 
VISTO, el expediente N°21557-184531-11 correspondiente a SCHENONI, María Inés DNI 10.110.059 en el cual se ha
practicado deuda por haberes percibidos indebidamente y;
 
CONSIDERANDO,
Que se presenta la titular de autos solicitando beneficio jubilatorio bajo el sistema de “Jubilación Automática Docente”,
creado por resolución de este IPS 18/06, en base a servicios declarados por la interesada, el cual es dado de alta a partir
del 01/08/2011, equivalente al 80% de Maestra de Grado - Desfavorable 1 - EPC y al 48% de Maestra de Grado -
Desfavorable 1 - EPC, ambos con el máximo de antigüedad docente, desempeñados en la Dirección General de Cultura y
Educación.
Que en virtud de haberse agregado el Código Original, las áreas técnicas vuelven a tomar intervención, rectificando el
porcentaje otorgado provisoriamente del cargo simultaneo, atento los servicios certificados por la ex empleadora.
Que ello así, se dicta la Resolución n°863123/17 por la cual se acuerda el beneficio definitivo de jubilación a la titular
equivalente al 80% de Maestra de Grado - Desfavorable 1 - EPC y al 40% de Maestra de Grado - Desfavorable 1 - EPC,
ambos con el máximo de antigüedad docente, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, motivando -
dicha disminución en el porcentaje- la deuda liquidada.
Que en este entendimiento puede verse que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este
IPS a repetir lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la
beneficiaria, por todo lo que hubiere percibido de manera indebida, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en dicha
situación (conforme artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial);
Que en orden a lo establecido en la Resolución 8/12 y el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, es que tomó debida
intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas, liquidando deuda por haberes indebidamente percibidos por el
período 01/08/2011 al 30/06/2017, la que asciende a la suma de PESOS SESENTA Y OCHO Mlk; NOVECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO CON 40/100 ($68.944,40), y que por lo hasta aquí expuesto resulta legítima de imponer.
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada.
Que se ha corrido traslado a la titular de la deuda liquidada a los fines de garantizar su derecho de defensa.
Que la Dirección General de Cultura y Educación ha tomado intervención en virtud de la documentación aportada por la
interesada, ratificando en un todo lo actuado oportunamente 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor liquidado a SCHENONI, María Inés por haberes percibidos
indebidamente por el período 01/08/2011 al 30/06/2017, la que asciende a la suma de PESOS SESENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 40/100 ($68.944,40) de conformidad a lo dispuesto en la Resolución 8/12 y
el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTICULO 2°: Intimar de pago a la titular, para que dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de la
notificación del presente, abone al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires el “importe total” declarado
legitimo en el Articulo 2o. El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal N°50046/3
(CBU0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a
las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al
correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTICULO 3°: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o convenio de pago, se afectara el haber previsional en el 20% (veinte por ciento) de las sumas
que por todo concepto perciba la deudora, conforme la facultad otorgada a este Instituto de Previsión Social por el último
párrafo del artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80. Se aplicara sobre los saldos impagos el interés de la tasa pasiva que
pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en los términos que establecen las Resoluciones n° 9/16 y n°12/18.
ARTICULO 4°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas. Cumplido, dar el trámite que por derecho corresponda. Oportunamente archivar. 
 
Departamento Relatoria/Coordinacion Sector Gestion y Recupero de Deudas
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

nov. 22 v. nov. 28

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-428192-17 a los derechohabientes de MARÍA GRACIELA GARCERON la Resolución Nº 927.098 de fecha
23/10/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 927.098
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 22 de noviembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 22



VISTO el expediente N° 21557-428192-17 por el cual María Graciela GARCERON, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que, durante la tramitación de su beneficio de Jubilación Ordinaria se produjo el fallecimiento de la causante, por lo que en
consecuencia corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°. Revocar la Resolución N° 916.661 de fecha 13 de junio de 2019.
ARTICULO 2°. Reconocer que a María Graciela GARCERON, con documento DNI N° 5.432.688, le asistía derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Perito 1,
con 28 años de antigüedad, desempeñado en el Poder Judicial, el que debía ser liquidado a partir del día 1° de diciembre
de 2017, día siguiente al cese, y hasta el 7 de agosto de 2019, fecha en que se produjo su fallecimiento; y en consecuencia
declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
devengadas en dicho concepto.
ARTICULO 3°. Notificar que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de revocatoria
dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTICULO 4°. Registrar en Actas. Publicar Edictos
 
Departamento de Resoluciones
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

nov. 22 v. nov. 28

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días  en el expediente Nº
21557-223200-12 a ELBA BEATRIZ MARIANI la Resolución Nº 920.405 de fecha 25/07/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 920.405
 
VISTO, el expediente N° 21557-223200-12 correspondiente a la Sra. Elba Beatriz MARIANI, en el cual se ha practicado
deuda, toda vez que se acordó beneficio jubilatorio, detectándose un error en el porcentaje del cargo base determinante del
haber y,
 
CONSIDERANDO:
Que se incluye en planilla de pago el alta al pago en forma transitoria, en los términos de la JAD, en el marco de lo
dispuesto en la Resolución N° 18/06 de este Instituto, equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones del cargo de Maestra
Especial, Desfavorable 1, Diferenciada, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación y al 47% del sueldo
y bonificaciones del cargo de ceptor, Preescolar, desempeñado en la Dirección Provincial de Educación de stión Privada,
ambos con el máximo de antigüedad docente.
Que la titular de autos acompaña códigos originales docentes, por lo se procede a acordar beneficio jubilatorio en forma
definitiva, por Resolución N° 876.974 de fecha 12 de octubre de 2017 en base al equivalente al 70% del sueldo y
bonificaciones del cargo de Maestra Especial, Desfavorable 1, Diferenciada, desempeñado en la Dirección General de
Cultura y Educación y al 47% del sueldo y bonificaciones del cargo de Preceptor, Preescolar, desempeñado en la
Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada, ambos con el máximo de antigüedad docente;
Que el Sector Gestión y Recupero de Deudas procedió a calcular el cargo deudor por haberes indebidamente percibidos
por el período 01/08/2012 al 28/02/2018, el cual ha sido practicado en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 2 de la
Resolución N° 08/12 del H.D del IPS y la citada deuda asciende a la suma de PESOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y CINCO con 55/100 ($70.865,55);
Que la mentada deuda encuentra su origen en la percepción indebida de los haberes jubilatorios por parte de la Sra. Elba
Beatriz MARIANI, toda vez que existe un error en el porcentaje del cargo base determinante del haber que se encontraba
percibiendo con carácter transitorio y lo resuelto por la Resolución N° 876.974 de fecha 12 de octubre de 2017, en virtud de
haberse computados períodos que aún no habían sido cesados en forma definitiva;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo
real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaría, lo que conlleva la carga de
restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y
Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, así como la
afectación dispuesta para su cancelación la cual se realiza en el contexto de las facultades discrecionales conferidas a este
Organismo, cuya forma de cancelación debe adecuarse a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 8/12 y con
sustento en el presente acto administrativo;
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTICULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de PESOS SETENTA
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO con 55/100 ($70.865,55), por haberes indebidamente percibidos por el período
01/08/2012 al 28/02/2018, por la Sra. Elba Beatriz MARIANI de conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto-Ley
9650/80, a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 8/12 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTICULO 2°: Intimar de pago a la titular, para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la
notificación del presente, abone al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires el importe total declarado
legitimo en el Articulo 1o. El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3
(CBU0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a
las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al
corre sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTICULO 3°: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o convenio de pago, se afectará el 20% (veinte por ciento) del haber previsional, de las sumas
que por todo concepto perciba la deudora, conforme la facultad otorgada a este Instituto de Previsión Social por el último
párrafo del artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80. Asimismo, se aplicará sobre los saldos impagos el interés de la tasa
pasiva que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en los términos que establecen las Resoluciones N° 9/16 y N°
12/18.
ARTICULO 4°: Registrar. Notificar. Cumplido, seguir el trámite que por derecho corresponda. 
 
Sector Gestion y Recupero de Deudas/Departamento Relatoría
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

nov. 22 v. nov. 28

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-125266-09 a BARREIRO LIDIA la Resolución Nº 921.754 de fecha 14/08/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 921.754
 
VISTO, el expediente N° 21557-125266-09, correspondiente a BARREIRO LIDIA en el cual resulta un cargo deudor, atento
la percepción indebida de haberes y,
 
CONSIDERANDO:
Que con fecha 01/08/2009, se otorga el Alta transitoria del beneficio jubilatorio a la Sra. BARREIRO Lidia, conforme el
procedimiento vertido para la JAD, en base al 85 % del sueldo y bonificaciones asignados al cargo de Maestro de Sección-
Preescolar (15%) desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación;
Que la titular acompaña código original docente por lo que se procede a acordar beneficio de Jubilación Ordinaria en forma
definitiva por Resolución N° 875325 de fecha 21 de Septiembre de 2017 a la Sra. BARREIRO Lidia, a partir del 01/08/2009,
en base al 80 % del sueldo y bonificaciones asignados al cargo de Maestro de Sección- Preescolar con 24 años de
antigüedad desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación;
Que el Sector Gestión y Recupero de Deudas procedió a calcular cargo deudor por haberes indebidamente percibidos por
la titular de autos por el período que va desde el 01/08/2009 al 28/02/2018 ascendiendo a la suma de PESOS SESENTA Y
NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO CON 93/100 ($ 69.138,93), encontrando su origen en el porcentaje del cargo
regulatorio del haber y la Bonificación Ruralidad consignados en el Alta transitoria, toda vez que se liquido en base al 85 %
del sueldo y bonificaciones asignados al cargo Maestro de Sección- Preescolar (15%), cuando correspondía liquidarlo en
base al 80% del sueldo y bonificaciones asignados al cargo de Maestro de Sección- Preescolar;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud del error incurrido que faculta a este IPS a repetir
lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por de la beneficiaría, lo que
conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situacion (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes
del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, en el contexto de
las facultades discrecionales conferidas a este Organismo, cuya forma de cancelación debe adecuarse a los lineamientos
establecidos en la Resolución N° 8/12 y con sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°: Declarar legitimo el cargo deudor practicado, el cual asciende a la suma de PESOS SESENTA Y NUEVE
MIL CIENTO TREINTA Y OCHO CON 93/100 ($69.138,93) por haberes indebidamente percibidos por la Sra. BARREIRO
Lidia, durante el periodo comprendido desde el 01/04/2011 al 30/11/2017, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 61
del Decreto-Ley 9650/80, en virtud de los argumentos vertidos precedentemente.
ARTICULO 2°: Intimar de pago a la Sra. BARREIRO Lidia para que en el plazo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir
de la notificación del presente, abone al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires la suma de PESOS
SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO CON 93/100 ($ 69.138,93). El importe del crédito reclamado deberá
ser depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos
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Aires, Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del
respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.gov.ar.A
RTICULO 3°: Una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado la cancelación
del crédito o convenio de pago, se afectara el haber previsional en el 20 % (veinte por ciento) de las sumas que por todo
concepto perciba el deudor conforme la facultad otorgada por le articulo 61 del Decreto-Ley 9650/80. Se deja constancia
que en este caso en particular, no se deberá reclamar intereses compensatorios, en virtud de que la causa generadora de
la deuda no resulta imputable al deudor y/o ex empleador (atento lo establecido en el articulo 2o de la Resolución N°
12/18).
ARTICULO 4°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones. Cumplido, siga el trámite como por
derecho corresponda.
 
Departamento Relatoria/Coordinacion Sector Gestion y Recupero de Deudas
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

nov. 22 v. nov. 28

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-130895-09 a ARANDA GLADYS NOEMI la Resolución Nº 920.665 de fecha 01/08/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 920.665
 
VISTO, el expediente N° 21557-130895-09 correspondiente a ARANDA GLADYS NOEMI, en el cual resulta un cargo
deudor, y
 
CONSIDERANDO,
Que con fecha 01/10/2009 se procedió a dar el alta transitoria de pago, en base al 70 % del sueldo y bonificaciones,
asignadas al cargo de Vice Director de 1ra. (menos de 20 secciones)- Rural II (60%) PREESCOLAR (15%), conforme el
procedimiento previsto para la JAD;
Que la titular acompaña código original docente por lo que se procede a acordar beneficio de Jubilación Ordinaria en forma
definitiva por Resolución N° 860982 a partir del día 01/10/2009, equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones, asignadas
al cargo de Vice Director de 1ra. (menos de 20 secciones)-Rural I- Preescolar con 24 años de antigüedad, desempeñado en
la Dirección General fe Cultura y Educación;
Que el Departamento Determinación de Haberes- División Adecuaciones y Altas, codifica correctamente el porcentaje de la
bonificación por Ruralidad;
Que la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas procedió a calcular cargo deudor por haberes indebidamente
percibidos por la titular de autos por el período que va desde el 01/10/2009 al 30/12/2017;
Que la citada deuda asciende a la suma de PESOS CIENTO CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON
37/100 ($104.648,37), encontrando su origen en el porcentaje de la bonificación por Ruralidad consignada en el Alta
transitoria, toda vez que se liquido el haber con el 70 % del sueldo y bonificaciones, asignadas al cargo de Vice Director de
1ra. (menos de 20 secciones)- Rural II (60%) PREESCOLAR (15%), cuando correspondía liquidarlo con el 70 % del sueldo
y bonificaciones, asignadas al cargo de Vice Director de 1ra. (menos de 20 secciones)- Rural I- Preescolar;
Que, se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud del error incurrido que faculta a este IPS a repetir
lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaria, lo que
conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes
del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, así como la
afectación dispuesta para su cancelación la cual se realiza en el contexto de las facultades discrecionales conferidas a este
Organismo, cuya forma de cancelación debe adecuarse a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 8/12 y con
sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en - liso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTICULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos el cual asciende a la suma de PESOS CIENTO
CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 37/100 ($104.648,37), por haberes indebidamente percibidos por
la Sra. ARANDA GLADYS NOEMI por el periodo comprendido desde el 01/10/2009 al 31/12/2017, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTICULO 2°: Intimar de pago a la Sra. ARANDA GLADYS NOEMI para que en el plazo de 10 (diez) días hábiles,
contados a partir de la notificación del presente, abone al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires la
suma de PESOS CIENTO CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 37/100 ($104.648,37). El importe del
crédito reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la
Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia
certificada del respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al correo sectordeudas@ips.gba.qov.ar.
ARTICULO 3°: Una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado la cancelación
del crédito o convenio de pago, se afectara el haber previsional en el 20 % (veinte por ciento) de las sumas que por todo
concepto perciba el deudor conforme la facultad otorgada por el articulo 61 del Decreto-Ley 9650/80. Se aplicara sobre los
saldos impagos el interés de la tasa pasiva que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en los términos que
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establecen las Resoluciones N° 9/16 y N° 12/18.
ARTICULO 4°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones. Cumplido, siga el trámite como por
derecho corresponda.
 
Departamento Relatoria/Coordinacion Sector Gestion y Recupero de Deudas
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente 

nov. 22 v. nov. 28

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº 2350-
009390-96 ALDO OSMAR PÉREZ la RESOLUCIÓN Nº 820.099 de fecha 19/08/2015 e intimar a que en el plazo perentorio
de 10 (diez) días, contados a partir de la recepción de la presente, haga efectivo el pago de la suma de $ 28.308,17 (Pesos
veintiocho mil trescientos ocho con 17/100), A fin de cancelar la deuda que el titular mantiene con el IPS en concepto de
diferencia de aportes personales, en el marco de la Resolución N° 820.099 de fecha 19/08/2015, obrante en el Expediente
Administrativo N° 2350-009390-96 la que se encuentra debidamente notificada el día 12/11/2015, bajo apercibimiento de
proceder a su recupero por la vía judicial de apremio el pago intimado deberá efectuarse mediante depósito bancario en la
cuenta 50046/3, C.B.U. N° 01409998 01200005004639 del Banco de la Provincia de Buenos Aires - Casa Matriz; o en su
defecto, dentro del mismo término supra mencionado y deberá presentar los comprobantes en el Sector Gestión y
Recupero de Deudas (Tel.: 0221-429-6608) del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle
47 N° 530 Piso 5° de la ciudad de La Plata, los días martes o jueves en el horario de 8:30 a 13:30 Hs o en el C.A.P. (Centro
de Atención Previsional) más cercano a su domicilio, o ser remitidos en archivo adjunto y en formato PDF (Consignándose
N° de expediente, nombre, apellido y número de DNI del Titular de la deuda), al Correo Electrónico institucional
sectordeudas@ips.gba.gov.ar.
 
RESOLUCIÓN Nº 820.099
 
VISTO, el expediente N° 2350-009390 correspondiente a PEREZ RAMON OSCAR S/SUC, en el cual se ha declarado
legítimo un cargo deudor y se detecta en esta instancia un error en el nombre del deudor, y;
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 747734 se declaró legítimo el cargo deudor total que mantiene con este Instituto el Sr. Pérez
Ramón, en la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS OCHO CON 17/100 CENTAVOS ($28.308,17);
Que en esta instancia se advierte que se ha producido un error material al momento de consignar el real deudor, pues
quién posee deuda con este Instituto resulta ser el Sr. Aldo Osmar Pérez;
Que habiéndose cometido un error material al momento de referenciar el nombre del deudor, de conformidad con los
términos del art.114 del Decreto-Ley 7647/70, corresponde rectificar el consignado en la Resolución N°7477734, dejándose
establecido que el nombre correcto resulta ser el de Aldo Osmar Pérez;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por LJfáfí7 de la Ley N° 8587; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°: Rectificar el nombre del deudor de la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS OCHO CON
17/100 CENTAVOS ($28.308,17), consignado en la Resolución N°747734, toda vez que el correcto resulta ser Aldo Osmar
Pérez, de conformidad con los términos del art.114 del Decreto-Ley 7647/70;
ARTICULO 2°: Se deberá intimar al Sr. Aldo Osmar Pérez, a fin de que en un plazo perentorio de 5 días proponga forma de
pago de la deuda de referencia, bajo apercibimiento de iniciar las acciones judiciales pertinentes
ARTICULO 3°: Notificado el acto administrativo, de no registrarse propuesta de pago en el plazo de 5 días, y no existiendo
una sugerencia mas favorable en la modalidad de recupero de la deuda liquidada, deberá darse intervención a la Dirección
de Planificación y Control de Gestión -Sector Gestión y Recupero de Deudas- para dar curso a la confección del pertinente
título ejecutivo y proceder al recupero de la misma.
ARTICULO 4°: Registrar. Notificar. Cumplido, seguir su trámite como por derecho corresponda 
 
Sector Gestion y Recupero de Deudas/Departamento Relatoria
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

nov. 22 v. nov. 28

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-327404-15 a los derechohabientes de ANA TERESA ALVARADO la Resolución Nº 922.089 de fecha 22/08/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 922.089
 
VISTO el expediente N° 21557-327404-15 por el cual Ana Teresa ALVARADO, solicita el beneficio de JUBILACION POR
EDAD AVANZADA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
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CONSIDERANDO:
Que, durante la tramitación de su beneficio de Jubilación por Edad Avanzada se produjo el fallecimiento de la causante,
por lo que en consecuencia corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°. RECONOCER que a Ana Teresa ALVARADO, con documento DNI N°6.250.644, le asistía derecho al goce
del beneficio de JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA equivalente al 43% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo
de Servicio Categoría 6 - 30hs, con 16 años de antigüedad, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación,
el que debía ser liquidado a partir del día 1o de julio de 2015, día siguiente al cese, y hasta el 3 de marzo de 2019, fecha en
que se produjo su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en
forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTICULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTICULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.
 
Departamento de Resoluciones.
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

nov. 22 v. nov. 28

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-246189-13 A a BOGADO DELIA MERCEDES la Resolución Nº 920.399 de fecha 25/07/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 920.399
 
VISTO, el expediente N° 21557-246189-13, correspondiente a BOGADO DELIA MERCEDES en el cual resulta un cargo
deudor, atento la percepción indebida de haberes y,
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 759857 de fecha 11 de Septiembre de 2013, se acuerda el beneficio de Jubilación Ordinaria a la
Sra. BOGADO Delia Mercedes a partir del día siguiente al que deje de percibir sus haber por motivo del cese en el servicio
(17/03/2014 Decreto N° 367), equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesional Clase I 42
hs. con 35 años de antigüedad desempeñado en la Municipalidad de Esteban de Echeverria; 
Que se advierte en esta instancia que corresponde Revocar el articulo 1o de la Resolución N° 759857 de fecha 11 de
Septiembre de 2013, de conformidad con lo establecido por el Art. 115 del Decreto-Ley 7647/70, en su parte pertinente, en
virtud del error material que se incurriera y que la tornara en ilegitima, debiéndose subsanar el nombre de la titular de autos
correspondiendo BOGADO Delia Mercedes, habiéndose consignado erróneamente el nombre BOGADO Delia María;Ahora
bien, del cruce informático con la ANSES se detecto que el titular del beneficio reingreso en la actividad en tareas comunes
en MEDICINA COMUNICACIONAL S.R.L, por lo que la Sra. Bogado estaba incurriendo en la limitación prevista en el
artículo 60 del Decreto-Ley 9650/80;
Que al respecto cabe mencionar la doctrina sentada por nuestro más Alto Tribunal Provincial en la causa “Aguerrebehere,
Julio Eduardo” que puntualiza que el cese en las funciones del agente significa la culminación de las actividades propias del
cargo público efectivamente desempeñado y que como tal resulta motivante del beneficio otorgado, pero de ningún modo
puede comprender tareas que el afiliado mantenga en otro ámbito sin perjuicio de las normas que sobre incompatibilidad le
fueran aplicables;
Que habida cuenta el carácter relativo del cese requerido por ley, deviene legítimo el acto administrativo que acuerda el
beneficio al titular de autos y por lo tanto no procede su revocación atento ajustarse a derecho;
Que por Resolución N° 865633 de fecha 16 de mayo de 2017 y su Anexo I, se suspende con carácter preventivo el
beneficio de la Sra. BOGADO Delia Mercedes, habiéndose suspendido su beneficio con fecha 15/11/2017;
Que se adjunta el cese en las tareas comunes de reingreso con fecha 07/12/2017;
Que atento lo manifestado precedentemente se formulo cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por la titular
por el lapso establecido desde el 26/03/2014 (fecha de reingreso en las tareas comunes) al 31/10/2017 (fecha de
suspensión del beneficio) por la suma que asciende a PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS
VEINTISÉIS CON 76/100 ($1.615.826,76), conforme lo dispuesto por los arts. 60 y 61 del Decreto-Ley 9650/80;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo
real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaria, lo conlleva la carga de restituir lo
generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, en el contexto de
las facultades discrecionales conferidas a este Organismo, cuya forma de cancelación debe adecuarse a los lineamientos
establecidos en la Resolución N° 8/12 y con sustento en el presente acto administrativo;
Que se le dio traslado a la interesada, a fin de notificarle la deuda mencionada precedentemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587; 
Por ello,
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EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°: Revocar el articulo 1o de la Resolución N° 759857 de fecha 11 Septiembre de 2013, de conformidad con lo
establecido por el Art. 115 del Decreto-Ley 7647/70, en su parte pertinente, en virtud del error material que se incurriera y
que la tornara en ilegitima, debiéndose subsanar el mismo, estableciendo que el nombre de la beneficiaría es BOGADO
Delia Mercedes.
ARTICULO 2°: Declarar legitimo el cargo deudor practicado, el cual asciende a la suma de PESOS UN MILLÓN
SEISCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS CON 76/100 ($ 1.615.826,76) por haberes indebidamente
percibidos por la Sra. BOGADO Delia Mercedes, durante el periodo comprendido desde el 26/03/2014 (fecha de reingreso
en las tareas comunes) al 31/10/2017 (fecha de suspensión del beneficio) , de conformidad a lo dispuesto en el artículo 61
del Decreto-Ley 9650/80, en virtud de los argumentos vertidos precedentemente.
ARTICULO 3°: Afectar la totalidad del retroactivo que le corresponde percibir a la Sra Bogado en virtud de lo informado a
fs. 76 y 82, debiéndose compensar la deuda declarada legitima en el art. 2o con el retroactivo ha liquidarse, en virtud de lo
normad por el art. 921 del Código Civil y Comercial, declarando el monto que surja legitimo en esta instancia.
ARTICULO 4°: Intimar de pago a la Sra BOGADO Delia Mercedes para que en el plazo de 10 (diez) días hábiles, abone al
Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires la suma que resulte de la compensación ordenada en el
articulo 3o . El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3 (CBU
0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a las
actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al correo
sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTICULO 5°: Una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado la cancelación
del crédito o convenio de pago, se afectara el haber previsional en el 20 % (veinte por ciento) de las sumas que por todo
concepto perciba el deudor conforme la facultad otorgada por el articulo 61 del Decreto-Ley 9650/80. Se aplicara sobre los
saldos impagos el interés de la tasa pasiva que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en los términos que
establecen las Resoluciones N° 9/16 y N° 12/18.
ARTICULO 6°: Se deja constancia que una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya
verificado la cancelación del crédito o convenio de pago, respecto del saldo amortizable por la suma de $ 1.380.663,58
(atento lo informado a fs. 106) se afectara el haber pensionario en el 20% (veinte por ciento) de las sumas que por todo
concepto perciba la deudora, conforme la facultad otorgada a este Instituto de Previsión Social por el último párrafo del
artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80. Se aplicara sobre los saldos impagos el interés de la tasa pasiva que pague el Banco
de la Provincia de Buenos Aires, en los términos que establece la Resolución 9/16 y 12/18. Por último respecto del saldo no
amortizable por la suma de $235.163,18, deberá tomar intervención la Dirección de Planificación y Control de Gestión, a los
fines de confeccionar el pertinente titulo ejecutivo para proceder al recupero de dicho monto, conforme lo normado por el
Art. 2o de la Resolución 08/2012.
ARTICULO 7°: Dejar constancia que no habiendo denunciado en tiempo y forma la continuidad en tareas comunes, no le
asistirá derecho a computar los nuevos servicios desempeñados para cualquier reajuste o transformación, conforme art.60
DL9650/80.
ARTICULO 8°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones. Cumplido, siga el trámite como por
derecho corresponda.
 
Departamento de Relatoria/Coordinación Sector Gestión y Recupero de Deudas.
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente 

nov. 22 v. nov. 28

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-106632-08 a los derechohabientes de EMILIA INÉS SCORDO la Resolución aprobada por Resolución Nº 918.692 de
fecha 26/06/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 918.692
 
VISTO, el expediente N° 21557-106632-08 correspondiente a EMILIA INES SCORDO, D.N.I N° 10.227.093, en el cual se
ha acordado el beneficio jubilatorio y practicado deuda por haberes percibidos indebidamente y;
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 869.626 de fecha 12 de Julio de 2017 se acuerda el beneficio de Jubilación Ordinaria a la titular de
autos, en base a servicios desempeñados en la dirección General de Cultura y Educación.
Que atento el alta transitoria de fojas 47 y lo establecido por el acto de marras, resulta un cargo deudor a favor de este
instituto, ello en virtud de los cargos considerandos.
Que tomo debida intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas y se liquido el respectivo cargo deudor por los
haberes percibidos indebidamente desde el 01/11/2008 hasta el 31/10/20217, el que asciende a la suma de PESOS
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO CON 10/100 ($247.471,10).
Que surge de la documental de fs. 79 y ss., se ha producido el deceso de la Sra. Scordo, en fecha 30/03/2018.Por lo
expuesto y de conformidad a la vista del Sr. Fiscal de 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTICULO 1°: Declarar legitimo el cargo deudor practicado a EMILIA INES SCORDO, por haberes indebidamente
percibidos durante el período 01/11/2008/ hasta el 31/10/2017, el que asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL CUATROSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 10/100 ($247.471,10), de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTICULO 2°: Dar intervención al Sector de Gestión y Recupero de Deudas para que tome registro de la deuda que se
declara legitima en autos y su modalidad de recupero. Debiéndose intimar de pago a los derechos habientes, bajo
apercibimiento de iniciar las acciones que por derecho correspondan, contra el acervo sucesorio, en virtud de la defunción
de la titular de autos.
ARTICULO 3°: Registrar. Pasar la actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de
Deudas. Cumplido, dar el trámite que por derecho corresponda. Oportunamente archivar.
 
Departamento Relatoria/ Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente 

nov. 22 v. nov. 28

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-394019-17 a MARÍA LAURA BIANCHI la Resolución Nº 903.095 de fecha 01/11/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 903.095
 
VISTO, el expediente N° 21557-394019-17 iniciado por María Laura BIANCHI, por el cual se solicitara reconocimiento de
servicios insalubres, y
 
CONSIDERANDO, 
Que se presenta la titular solicitando el reconocimiento a los fines previsionales de la insalubridad de los servicios
desempeñados como Médica Agregada en la Especialidad Radioterapia en el Hospital Zonal Especializado “Don Luciano
Fortabat” de Olavarría;
Que por Decreto N° 2198/01 se establece la insalubridad de las tareas referidas precedentemente; 
Que a fojas 7/11 luce Certificación de Servicios que acredita que la titular prestó las tareas ut supra mencionadas durante el
período 01/08/2013 al 31/08/2015;
Que a foja 21 el área técnica procede a liquidar el pertinente cargo deudor por aportes personales diferenciales no
efectuados durante los lapsos 01/08/2013 al 31/08/2015 el cual asciende a la suma de $7.091,84 (conf. arts. 2, 4, 19 y 61
del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que a foja 30 la Comisión de Finanzas, Preadjudicaciones y Asuntos Administrativos dictaminó, en coincidencia con la
intervención de foja 23 de Fiscalía de Estado, que corresponde reconocer los servicios peticionados;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 01/11/2018, según consta en el Acta N°
3435;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Reconocer, a los fines previsionales, la insalubridad de los servicios desempeñados por María Laura
BIANCHI como Médica Agregada en la Especialidad Radioterapia en el Hospital Zonal Especializado “Don Luciano
Fortabat” de Olavarría durante el período 01/08/2013 al 31/08/2015.
ARTÍCULO 2°. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de aportes personales diferenciales no efectuados
durante el lapso 01/08/2013 al 31/08/2015 el cual asciende a la suma de $7.091,84.
ARTÍCULO 3°. Intimar a la titular de autos a que en el plazo perentorio de quince (15) días proponga forma de pago, a
efectos de cancelar la deuda por aportes personales diferenciales no efectuados, bajo apercibimiento de iniciar las
acciones legales que por derecho correspondan.
ARTÍCULO 4°. Establecer que para el caso supuesto de cancelar la deuda por aportes personales en un solo pago, se
deberá depositar el importe en la cuenta de este IPS N° 50046/3 del Banco de la Provincia de Buenos Aires -Casa Matriz
de La Plata-, debiendo acompañar el correspondiente comprobante de pago.
ARTÍCULO 5°. Supeditar la entrega al interesado de las actuaciones a la cancelación de la deuda por aportes personales.
ARTÍCULO 6°. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).
ARTÍCULO 7°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Hecho seguir el trámite como por derecho corresponda. Cumplido, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Orden del dia. 
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente 

nov. 22 v. nov. 28

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº 2918-
38415-94 a los derechohabientes de ANA MARÍA PICANDET la Resolución aprobada por Acta Nº 2905 de fecha
30/04/2008.
 
RESOLUCIÓN APROBADA POR ACTA Nº 2905
 
VISTO, las presentes actuaciones por medio de las cuales Ana María PICANDET solicita reajuste de su haber previsional,
y 
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución n° 385942 se acordó jubilación ordinaria a la titular en base al cargo de Jefe de Servicio de Hospital
desempeñado en el Ministerio de Salud, en esta instancia la misma agrega servicios nacionales del régimen de
Trabajadores Autónomos reconocidos por la A.N.Se.S., por un total de 27 años y 2 meses,
Que habiendo tomado intervención las áreas técnicas pertinentes a fojas 33/34 se deduce que los servicios agregados en
autos no modifican el haber jubilatorio de la beneficiaria, por lo cual sólo corresponde incorporarlos al cómputo,
Que este Cuerpo hace suyos los argumentos de hecho y de derecho vertidos en el dictamen que antecede, 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°.- Rechazar el reajuste del haber previsional solicitado por Ana María PICANDET, en base a los servicios
nacionales glosados en autos en atención a los lineamientos expuestos a lo largo de la presente, correspondiendo
incorporarlos al cómputo solamente conforme lo efectuado a fojas 34.
ARTICULO 2°.- Pasen las actuaciones a Asesoramiento para su notificación.
 
Secretaria de Actas
Carlos Alberto Rodríguez, Director 

nov. 22 v. nov. 28

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-226319-12 a los derechohabientes de PERSANO EDUARDO ANGEL y de LUCIA TERESA BOGISICH la Resolución
Nº 921.551 de fecha 14/08/2019 y se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable
de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo
plazo, bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo,
vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los
derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y
denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las
sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal
Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 921.551
 
VISTO, el expediente N° 21557-226319-12 correspondiente a PERSANO EDUARDO ANGEL S/Suc , en el cual resulta un
cargo deudor y,
 
CONSIDERANDO
Que, por Resolución N° 743616 de fecha 30 de Abril de 2013 dictada por el Honorable Directorio de este Instituto de
Previsión Social, se acuerda el beneficio de Pensión a Lucia Teresa Bogisich, a partir del 30/06/2012 equivalente al 43 %
del sueldo y bonificaciones asignados al cargo de Enfermero A- Categoría: 18-Agrupamiento: T, con 26 años de
antigüedad, desempeñado por el causante en el Ministerio de Salud;
Que con fecha 10/07/2015, se produce el fallecimiento de la Sra. Lucia Teresa Bogisich;
Que el Departamento Liquidación y Pago de Haberes informa que se realizo nuevamente el pago de haberes sucesorios
de la causante Bogosich Lucia rectificando la liquidación de fs. 51 y 52 ya que la misma fue liquidada con 13 días de más
por un error involuntario; por lo tanto se tuvo que realizar una deuda para recuperar el dinero que se pago de más
descontándose la misma ($15.590,27), quedando como deuda un total de $8.811,89. Asimismo quedo pendiente liquidar
los haberes sucesorios de la pensión de la Sra. Bogosich, por lo que se procedió a realizar una compensación entre los
haberes devengados y la deuda mencionada arrojando la suma de Pesos cinco mil ochocientos sesenta y ocho con
15/100 ($ 5.868,15) a recuperar por este Instituto, atento lo normado por el art. 921 del Código Civil y Comercial;
Que, se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud de lo expuesto que faculta a este IPS a repetir lo
abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de los herederos, lo que
conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes
del Código Civil y Comercial);
Que, la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, y cuya forma de
cancelación debe adecuarse a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 08/12;
Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587; 
Por ello,
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EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTICULO 1°: Declarar legitimo el cargo deudor por la suma que asciende a Pesos cinco mil ochocientos sesenta y ocho
con 15/100 ($ 5.868,15), atento lo manifestado precedentemente, en virtud de lo dispuesto por el art. 61 del Decreto-Ley
9650/80 y el art. 921 del Código Civil y Comercial.
ARTICULO 2°: Intimar a los herederos de la Sra. Bogosich, para que en el plazo perentorio e improrrogable de 10 días
realicen una propuesta de pago de la deuda mencionada en el articulo 1°.
ARTICULO 3°: No habiendo propuesta de pago en el plazo establecido, deberá darse intervención a la Dirección de
Planificación y Control de Gestión-Sector Recupero de Deudas- para que de curso a la confección del pertinente titulo
ejecutivo para proceder al recupero de la deuda declarada legitima en el art. 1°.
ARTICULO 4°: Dar intervención a la Dirección de Planificación y Control de Gestión Departamento -Control Legal- para que
proceda a efectuar la pertinente denuncia ante la justicia, a fin de determinarse la comisión y autoría del eventual delito de
acción pública atento el fallecimiento del Sr. Persano, acaecido con fecha 29/06/2012, se ha detectado a fs. 64 la
existencia de extracciones posteriores al fallecimiento del mismo, resultando un saldo a favor de este Instituto en concepto
de haberes percibidos indebidamente, con posterioridad al fallecimiento, que asciende a la suma de PESOS NUEVE MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 73/100 ($9.668,73) (fs. 67).
ARTICULO 5°: Registrar. Notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda
 
Departamento Relatoría
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

nov. 22 v. nov. 28

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-087901-07 a ENZENHOFER, MARÍA DEL CARMEN la Resolución Nº 910.532 de fecha 14/03/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 910.532
 
VISTO el expediente N° 21557-087901-07 Correspondiente a ENZENHOFER, María del Carmen quien realiza una
presentación, y
 
CONSIDERANDO
Que por resolución N° 740.120 del 06 de marzo de 2013, de este Organismo, se declara legítimo un cargo deudor por
haberes percibidos indebidamente por el período 01/03/2008 al 30/10/2012, puesto que los haberes percibidos de manera
transitoria en los términos de la JAD, en el marco de lo normado por Resolución 18/06 de este Instituto, no eran los que les
correspondía percibir conforme código original docente adjunto oportunamente;
Que notificada de dicho acto, se presenta la titular aduciendo agravios relativos al cargo deudor, argumentando que no
corresponde la formulación del mismo en virtud de no haberse computados servicios nacionales;
Que en virtud del principio de formalismo moderado imperante en la materia corresponde analizar la presentación de fs.
122/125 como recurso de revocatoria, el que en este entendimiento, desde el punto de vista formal resulta que deviene
procedente el tratamiento del mismo, toda vez que fue interpuesto en legal tiempo y forma y suficientemente fundado,
teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde la pertinente notificación y el escrito en cuestión (ver fs. 122 y fs. 216) de
acuerdo a las disposiciones normativas aplicables, cuáles son Art.74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T.O/94 y Art.69, 86, 88,
89 y ccs. del Decreto - Ley N° 7647/70;
Que entrando en el análisis de la cuestión de fondo, cabe ponderar que a fs. 200 vuelve a tomar intervención el área
técnica competente, ratificando su actuación, por cuanto el argumento de agravio resulta insostenible, toda vez que al
momento de analizarse el derecho jubilatorio no se había adjuntado el reconocimiento de servicios nacionales, resultando
legítima la imposición de la deuda, no quedando más que concluir con el rechazo del recurso interpuesto;
Que toda vez que a fs. 201 se ha incorporado la documentación faltante, nada obsta a analizar la viabilidad de reajustar su
prestación con dichos servicios;
Que por ello toma nueva intervención el área técnica competente, dando cuenta que le asiste un mejor derecho a la
interesada;
Que en consecuencia, deberá reajustarse la prestación en base a lo allí actuado con efectos patrimoniales a partir del
12/09/2014, por aplicación del plazo de prescripción bienal dispuesto en el Art. 62 del Decreto-Ley N° 9650/80 a la fecha en
que se acompañó el reconocimiento de servicios nacionales (12/09/2016); 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1º: Rechazar el recurso de revocatoria incoado por la Sra. María del Carmen ENZENHOFER, contra la
Resolución N° 740.120 del 06 de marzo de 2013, de este Organismo, conforme argumentos vertidos precedentemente.
ARTICULO 2º: Reajustar la prestación previsional de la titular, la que será equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones
del cargo de Maestro Especial, Rural 1 y al 40% del sueldo y bonificaciones del cargo de Profesor con 4 horas cátedra,
Nivel de Enseñanza Media, Desfavorable 1, ambos con 24 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de
Cultura y Educación, a partir de 12/09/2014, por aplicación del plazo de prescripción bienal dispuesto en el Art. 62 del
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Decreto-Ley N° 9650/80 a la fecha en que se acompañó el reconocimiento de servicios nacionales (12/09/2016).
ARTICULO 3º: Registrar. Pasar las presentes actuaciones al Área Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Cumplido, seguir el trámite que por derecho corresponda
ARTICULO 4°: Notifíquese al Sr. Fiscal de Estado.
 
Sector Gestion y Recupero de Deudas/Departamento Relatoria
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente 

nov. 22 v. nov. 28

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-398807-17 a los derechohabientes de NÉLIDA MABEL GIROLLET la Resolución Nº 927.670 de fecha 30/10/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 927.670
 
VISTO el expediente N° 21557-398807-17 por el cual Nélida Mabel GIROLLET, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto- ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, durante la tramitación de su beneficio de Jubilación Ordinaria se produjo el fallecimiento de la causante, por lo que en
consecuencia corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 921.977 de fecha 22 de agosto de 2019, por haber sido dictada con
posterioridad al fallecimiento del titular de autos.
ARTICULO 2°. RECONOCER que a Nélida Mabel GIROLLET, con documento DNI N° 5.738.088, le asistía derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 85% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Administrativo - Categoría 17 - 48hs, con 47 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio de Salud, el que debía ser
liquidado a partir del día 1o de abril de 2017, día siguiente al cese, y hasta el 26 de julio de 2019, fecha en que se produjo
su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTICULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTICULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. 
 
Departamento Resoluciones
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente 

nov. 22 v. nov. 28

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº 2350-
25363 -09 a BASUALDO, SUSANA BEATRIZ la Resolución Nº 920.208 de fecha 25/07/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 920.208
 
VISTO el expediente N°2350-25363 Correspondiente a BASUALDO, SUSANA BEATRIZ quien presenta un recurso de
revocatoria interpuesto contra la Resolución n°865633, y
 
CONSIDERANDO
Que desde el punto de vista formal corresponde receptar el libelo recursivo interpuesto en tiempo oportuno, y
suficientemente fundado, resultando de este modo admisible por reunir los recaudos necesarios con arreglo a las
disposiciones contenidas en los arts. 89 y concs. del Decreto- Ley 7647/70 y art.74 del Decreto-Ley 9650/80 (T.O. 600/94);
Que en cuanto al aspecto sustancial o de fondo la quejosa se agravia, de la Resolución citada, atento haberse suspendido
con carácter preventivo el pago de la totalidad del beneficio previsional, en base a las normas de incompatibilidad, toda vez
que reingreso en tareas, sin haber efectuado la correspondiente denuncia que establece el art. 60 del Decreto Ley 9650/80
T.O. 1994;
Que en virtud de ello, se agravia argumentando que participa como Socia Gerente de la firma KM 72 S.R.L y que su aporte
a la Caja de Autónomos no resulta incompatible con el beneficio jubilatorio, que ejerce su profesión sin subordinación de
dependencia con dicha empresa y que nunca opto por la incorporación al SIPA, adjuntando a fs. 35/42, documental
tendiente a invocar los extremos invocados;
Que del análisis de la Ley 24.241 (arts. 2 y 3), el art. 1 de la Resolución 443/92 y la circular 80/14 de la ANSES, surge que
los servicios desempeñados como director, administrador o conductor de cualquier empresa, organización, establecimiento
o explotación con fines de lucro, o sociedad comercial o civil, aunque por esas actividades no obtengan retribución, utilidad
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o ingreso alguno se encuentran obligatoriamente comprendidas en el SIPA, conforme art. 2 inc. b de la mencionada norma;
Que así también la norma establece la incorporación voluntaria de los socios de sociedades de cualquier tipo por las
asignaciones que perciban en la misma sociedad para actividades especialmente remuneradas que configuren una relación
de dependencia;
Que a mayor abundamiento, la circular DP n°80/14 de la ANSES, establece la decisión del director o gerente de aportar o
no al régimen de relación de dependencia;
Que conforme lo expuesto, la inscripción al SIPA en el cual en el campo Modalidad de Contrato se podrá visualizar el
código 099, es aquella que dispone la circular DP n°80/14 de la ANSES, para los directores de sociedad anónimas que
perciban asignaciones en la misma sociedad por actividades especialmente remuneradas que configuren una relación de
dependencia y opten por no incluirse voluntariamente al SIPA y hacer los aportes correspondientes;
Que en consecuencia y en virtud de las pruebas que surgen de autos, corresponde convalidar la baja preventiva dispuesta
por el acto recurrido, en virtud que la titular de autos ha optado por la inclusión voluntaria al SIPA por actividad en relación
de dependencia (ver modalidad de contrato registrado con el código 099); 
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTICULO 1°: Rechazar el Recurso de Revocatoria interpuesto por la Sra. Basualdo, Susana Beatriz, atento no haber
agregado nuevos elementos de hecho o derecho que impongan la modificación de la Resolución atacada, la cual debe
mantenerse firme en todos sus términos.
ARTICULO 2°: Declarar legítimo el cargo deudor formulado a la Sra. Basualdo, Susana Beatriz por percepción indebida de
haberes jubilatorios por el periodo del 02/01/14 al 30/04/17, que asciende a la suma de $530.284,21 por la percepción del
haber jubilatorio en forma conjunta con el desempeño de actividad en relación de dependencia en tareas comunes.
ARTICULO 3°: Intimar de pago a la titular para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la
notificación del presente, abone al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires el importe total declarado
legítimo precedentemente. El importe de crédito reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal n° 50046/3 (CBU
0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a las
actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al correo
sectordeudas@ips.qba.qov.ar .
ARTICULO 4°: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o convenio de pago, se afectará el haber previsional en el 20% (veinte por ciento) de las sumas
que por todo concepto perciba el deudor, conforme la facultad otorgada a este Instituto de Previsión Social por el último
párrafo del art. 60 y 61 del Decreto Ley 9650/80. Se aplicará sobre los saldos impagos el interés de la tasa pasiva que
pague el Banco de la Provincia de Buenos Aire, en los términos que establecen las Resoluciones n° 9/16 y n° 12/18.
ARTICULO 5°: Dejar constancia que no habiendo denunciado en tiempo y forma el reingreso a la actividad en tareas
comunes, no podrán computarse esos servicios para cualquier reajuste o transformación atento lo dispuesto en el art. 60
del Decreto Ley 9650/80 (T.O. Decreto 600/94).
ARTICULO 1°: Registrar. Pasar las presentes actuaciones al Área Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Cumplido, seguir el trámite que por derecho corresponda
 
Sector Gestion y Recupero de Deudas/Departamento Relatoría
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente 

nov. 22 v. nov. 28

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SUBSECRETARÍA DE CEMENTERIO
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Avellaneda pone en conocimiento a los arrendatarios y/o herederos de las siguientes
bóvedas que registren deudas por derechos de cementerio o tengan vencido el plazo de arrendamiento, que deberán
presentarse en el Cementerio Municipal dentro del término de 15 días a los efectos de regularizar dicha situación, caso
contrario los restos serán cremados o enviados al osario, según corresponda: Sectores: 9, 9 bis, 10, 11, 11 bis, 12, 13, 15,
16, 51, 60, 62, 62 bis, 69, 70, 71 y 72 de bóvedas; Sección: 29 bis, División: 6º, Lotes: 40-42 (Titul. España Aurora María,
España Manuel Carlos y España Horacio Juan); Sección: 45, División: 4º, Lotes: 5 (Titul. García Alicia Carmen); Sección:
47, División: 6º, Lotes: 33-35 (Titul. Celia Barrado);
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Avellaneda cita y emplaza a MARTIN BASIC y/o herederos a retirar sus restos los cuales
se encuentran alojados en la bóveda ubicada en la Sección: 31 bis, División: 7º, Lotes: 68 (Titularidad a nombre de Carlos
Severin), caso contrario serán cremados o enviados a osario general, según corresponda. Subsecretaría de Cementerio de
Avellaneda. Sra. Silvia Graciela Cantero.
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Avellaneda pone en conocimiento a los arrendatarios de los nichos ataúd sector 44 (Fila
A, B, C, D, E Columnas 1 a 20), 45 (Fila A, B, C, D, E Columnas 1 a 20), 46 (Fila A, B, C, D, E Columnas 1 a 20), 47 (Fila A,
B, C, D, E Columnas 1 a 20), 48 (Fila A, B, C, D, E Columnas 1 a 14), 49 (Fila A, B, C, D, E Columnas 1 a 14), 50 (Fila A, B,
C, D, E Columas 1 a 20), 51 (Fila A, B, C, D, E Columnas 1 a 64) del Panteón Basabilvaso; sector 52 (Fila A, B, C, D, E
Columnas 1 a 20), 53 (Fila A, B, C, D, E Columnas 1 a 20), 54 (Fila A, B, C Columnas 1 a 92), 54 (Fila D Columnas 11 a 92),
55 (Fila A, B, C, D, E Columnas 1 a 13), 56 (Fila A, B, C, D, E Columnas 1 a 26), 57 (Fila A, B, C, D, E Columnas 1 a 13), 58
(Fila A, B, C, D, E Columnas 1 a 26), 59 (Fila A, B, C, D, E Columnas 1 a 26), 60 (Fila A, B, C, D, E Columnas 1 a 26), 61
(Fila A, B, C, D, E Columnas 1 a 26), 62 (Fila A, B, C, D, E Columnas 1 a 26), 63 (Fila A, B, C, D, E Columnas 1 a 26), 64
(Fila A, B, C, D, E Columnas 1 a 19), 65 (Fila A, B, C, D, E Columnas 1 a 19) del Panteón Antonio López; sector nicho ataúd
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66 (Fila A, B, C, D, E Columnas 1 a 174), sector nicho ataúd 70 (Fila A, B, C, D, E Columnas 1 a 174) sector nicho urna 134
(Fila A, B, C, D, E, F Columnas 1 a 7) del Panteón Juan XXIII; nichos ataúd sector 71 (Fila A, B, C, D Columnas 1 a 148), 71
(Fila E Columnas 1 a 104) del Panteón Presidente Nani; nicho urna sector 97 (Fila A, B, C, D, E, F, Columnas 1 a 30), 98
(Fila A, B, C, D, E, F Columnas 1 a 30), 99 (Fila A, B, C, D, E, F Columnas 1 a 30), 100 (Fila A, B, C, D, E, F Columnas 1 a
30), 100 (Fila B, C, D, E, F Columnas 31 a 35), 101 (Fila A, B, C, D, E, F Columnas 1 a 14), 102 (Fila A, B, C, D, E, F
Columnas 1 a 30), 103 (Fila A, B, C, D, E, F Columnas 1 a 30), 104 (Fila A, B, C, D, E, F Columnas 1 a 30), 105 (Fila A, B, C,
D, E, F Columnas 1 a 30), 105 (Fila B, C, D, E, F Columnas 31 a 35); nicho urna sector 123 (Fila A, B, C, D, E, F Columnas
1 a 60), 123 (Fila G Columnas 1 a 120) del Panteón Basabilvaso; nicho urna sector 128 (Fila A, B, C, D, E, F, G Columnas 1
a 20), 129 (Fila A, B, C, D, E, F, G Columnas 76 a 160), 129 (Fila G Columnas 1 a 75) del Panteón Antonio López; nicho
urna sector 139 (Fila A, B, C, D, E, F, G Columnas 1 a 40), 139 (Fila G Columnas 41 a 80) del Panteón Presidente Nani que
registren deudas por derechos de cementerio o tengan vencido el plazo de arrendamiento, que deberán presentarse en el
Cementerio Municipal dentro del término de 15 días a los efectos de regularizar dicha situación. Tal requerimiento se realiza
en virtud de no poseer objeto imponible, no poseer fichas registrables y no existir datos de fallecidos en las citadas
ubicaciones. Ante la no concurrencia de una vez recibida la presente, se procederá de acuerdo a lo normado en el Art. 281
de la Ordenanza Municipal registrada bajo el Nro. 27.885 la que se trascribe en su parte pertinente para su conocimiento:
“Artículo 281: Cuando la extinción de la concesión se produjera sobre una sepultura, sepulcro, nicho o bóveda y no se
pudiera ubicar el domicilio del titular, se procederá a publicar edictos por el término de un (1) día en el Boletín Oficial y un
Diario de Circulación Local citando a familiares u otros interesados a retirar los restos dentro del plazo de (15) días
contados a partir de la publicación de los edictos. Vencido este plazo se procederá a desocupar la sepultura, sepulcro,
nicho o bóveda respectiva y los restos serán remitidos al osario general o serán cremados.”
 
Silvia Cantero, Subsecretaria.

Colegiaciones
COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
LEY N° 7.193 y LEY N° 11.998
 
POR 3 DÍAS - NUÑEZ, MARÍA LUJÁN DNI 28.363.694. Solicita Colegiación en el Colegio de Gestores de la Provincia de
Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en la calle Salta 2775 de Mar del Plata. 2 de octubre de 2019. Cabrera,
Graciela Raquel, Secretaria.

nov. 20 v. nov. 22

Transferencias
POR 5 DÍAS - Dique Luján. SEGOVIA ANGELA IRUPE DNI 31.012.485 vende y transfiere fondo de comercio rubro Bar -
Pool denominado "Actitud Tikitiki" ubicado en Av. Villanueva 679, a La Paz Marina Camila DNI 38.948.420. Reclamos de
Ley al mismo.

nov. 15 v. nov. 22

POR 5 DÍAS - Manuel Alberti. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la ley 11867, la razón social NANNI
FERNANDO MATIAS CUIT: 20-32779526-1 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación
comercial, del Rubro Pet Shop, Baño y Peluquería Canina Veterinaria. Sito en la
calle Acceso Norte Ramal Pilar S/N Centro Comercial Tortuguitas de la Ciudad/localidad Manuel Alberti, Partido Del Pilar a
favor de la razón social; Pet Point S.A CUIT: 30-71461278-2 expediente de habilitación N° 13654/10. Reclamo de ley en el
mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

nov. 15 v. nov. 22

POR 5 DÍAS - San Miguel. BENEDETTI, MARGARITA FLORA, DNI: 5.907.050: CUIT: 27-05907050-4 y ACOSTA,
MIGUEL ANGEL, DNI: 8.515.342; CUIT: 20-08515342-1, ambos con domicilio en calle Primera Junta 1118, Pdo. San
Miguel, pcia. Bs. As. transfiere a Pereyra, Jorge Hernán DNI: 28.371.584; CUIT: 20-28371584-2, domicilio calle Martín
Rodríguez 2727, Pdo. San Miguel, Pcia. Bs. As. el fondo de comercio del Rubro de Venta al por Menor de Carnes
(carnicería) y Productos de Granja con domicilio en Primera Junta 1118, Pdo. de San Miguel, Pcia. Bs. As. Reclamos de ley
en dicho domicilio. Fdo. Dr. Sergio Eloy Caffese. Abogado.

nov. 15 v. nov. 22

POR 5 DÍAS – Rincón del Milberg. CRISTIAN NICOLAS BLANCO, EZEQUIEL DAMIAN BLANCO, ALFREDO DOMINGO
LEGUIZAMO y JESÚS RAÚL MORINICO venden, ceden y transfieren a Guardería Náutica Albatros S.R.L., CUIT: 30-
71625920-6, el fondo de comercio de la Guardería Náutica Albatros, ubicada Washington N° 2235, Rincón de Milberg,
Tigre, Bs. As., Hab Municipal N° 0005988, todo por derecho propio y en representación de Guardería Náutica Albatros
S.R.L., en su carácter de socios gerentes Reclamos de Ley en dicho domicilio.
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nov. 15 v. nov. 22

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. CRISTIAN VILLAVERDE  DNI 30957168 cede y transfiere a Martín Villaverde DNI
24378712 su negocio de Venta de repuestos y accesorios para celulares en general, servicio técnico especializado ubicado
en calle Finochietto Nro 2301, legajo municipal  22.121, del partido de Florencio Varela, reclamos de ley en el mismo
comercio.

nov. 15 v. nov. 22

POR 5 DÍAS - Balcarce. SARACINO, JOSÉ LUIS, con domicilio en calle 22 Nº 1155 de Balcarce, transfiere a Garrido,
Gustavo Alejandro, con domicilio en calle 7 Nº 787 de Balcarce, el fondo de comercio actividad y rubro casa de comidas y
picadas, ubicado en calle 22 Nº 1149 de la ciudad de Balcarce. Reclamos de Ley, calle 22 Nº 1155, Balcarce.

 nov. 19 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Gregorio de Laferrere. DOMINGO RAMOS BRAVO. Comunica transferencia de titularidad comercial. Sr.
Adrián Gustavo Graño. Domicilio Comercial: Av. Juan Manuel de Rosas 11107. Gregorio de Laferrere, La Matanza Bs. As.
Reclamos ley el mismo.

 nov. 19 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Escobar. LANFRANCONI MARIANO GABRIEL, CUIT: 20214338921, transfiere a Mercedes Noemí Hajar,
CUIT: 27122860200, el fondo de comercio de Resto Bar, sito en Los Cerros 113, Escobar. Reclamo de ley en el mismo
domicilio.

nov. 19 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - La Plata. ALAN BARRIOS, D.N.I. 36.936.114, domicilio real en Calle 16 Nº 1420 de La Plata, transfiere el
100% del Fondo de Comercio de su propiedad del rubro “Pinturería” ubicado en la Calle 44 Nº 1452 esquina calle 24,
Ciudad y Pdo. La Plata, Provincia de Buenos Aires, a la favor de "Life In Colors S.R.L.”, CUIT. 30-71636581-2, con
domicilio legal en Riobamba 431, Temperley, Pdo Lomas de Zamora, Buenos Aires. Reclamos por el plazo de ley: calle 10
n° 84 de La Plata de Lun. a Vier. de 9 a 13 hs. Cr. Gustavo José Poch, D.N.I. 17.346.290.

nov. 19 v. nov. 25

POR 5 DÍAS – Luis Guillón. Transferencia de Activos del Comercio y/o Titularidad de Habilitación de Sucursal Planta. La
razón social TOTAL ESPECIALIDADES ARGENTINA S.A. CUIT 30-55449610-1, con domicilio Laprida 3163, piso 7, Villa
Martelli, Provincia de Buenos Aires anuncia que transfirió con fecha 29.06.2019, maquinarias, instalaciones, Rodado,
habilitación comercial  y personal de la sucursal planta ubicada en la calle Nicolás Bruzone 2092, Luis Guillón, Provincia de
Buenos Aires a favor de Amarilla Gas S.A., CUIT 30-51563721-0, domicilio real Ruta Nacional N° 11, Km 999, Resistencia,
provincia del Chaco, bajo el expediente 4035-57269-EX2019-0-0.

nov. 19 v. nov. 25
 

POR 5 DÍAS -  San Martín. En cumplimiento del Art. 2 de la Ley 11867 se informa que la Sra. BOCCUTI MARCELA
PATRICIA D.N.I. 18.221.776, ha transferido el 100% del fondo de comercio del rubro Agencia Oficial de Lotería, sito en
Ayacucho 3390 (CP.1651) San Martín, a la Sra. Smith Daniela Soledad D.N.I. 31.208.305 Reclamos de Ley: se fija domicilio
en calle Alberdi nro.1119-OF.6, San Miguel. Cdor, María Eugenia Fernández T.319 F.90.

nov. 19 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Claypole. Transferencia de Fondo de Comercio Aviso: Que el Sr. JIANNAN WU, con D.N.I 94.518.800
transfiere fondo de comercio rubro Autoservicio Minorista con nombre de fantasía “El Puntano”, sito en Venancio Flores
2940, Claypole, partido de Alte. Brown, al Sr. Qiyao Chen, con D.N.I. 18.889.932. Reclamos de ley en  el mismo domicilio
del  referido negocio dentro del término legal.

nov. 19 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Banfield. Que ALCHEMY AND CO SRL con domicilio legal en Frech 226, Banfield, Buenos Aires vende a
Sempiterno S.R.L., CUIT 30-71650704-8, con domicilio legal en la calle Esteban Adrogue 1017, Adrogue, Buenos Aires,
vende los fondos de comercio del rubro venta de comidas rápidas y helados, sito en la calle Esteban Adrogue 1017,
Adrogue Buenos Aires, Hipolito Yrigoyen 4612, Lanús, Buenos Aires, y a Meet Me Food SRL, CUIT 33-71652161-9, con
domicilio en French 236, Banfield, Buenos Aires, libres de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley en el
mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal.

nov. 19 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Marcelo Fabián Stefanato comunica que: GODY S.R.L., con domicilio legal en Fragio 82,
Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires, CUIT 30-70964566-4, vende a Cristian Eduardo Rojo Gonzalez, con domicilio legal
en Italia 2276, Depto 2, Castelar, Provincia de Buenos Aires, DNI33.786.410, el fondo de comercio del rubro Autoservicio,
Venta de Carnes, Verduras, Artículos de Almacén, Bebidas, Productos de Granja, Fiambrería y Anexos, que consta
exclusivamente del Valor Llave, sito en Brandsen 794/98, Ituzaingo, Provincia de Buenos Aires, Habilitado por Expediente
4079-61489/92 y II Cuerpo, libre de toda deuda y/o gravamen. Reclamos de Ley en Fragio 82, Ituzaingó, Provincia de
Buenos Aires.

nov. 19 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Sra. MONICA ILION D.N.I. 24.359.082 Cede El 100% del Fondo de Comercio destinado al rubro
Guardería Materno Infantil con Expediente Nº 140-3437-18 sito en la calle Zufriategui 1075 Ciudad de Ituzaingó, a favor de
la Sra. Alejandra Fabiana Fernandez D.N.I. 16766315. Reclamos de Ley en el domicilio.
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nov. 19 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Morón. CRISTIAN CORCINO, D.N.I. 31.003.158 cede, vende/transfiere a Kevin Brian Pardal Aguilar, D.N.I.
37540814, local comercial sito en Pueyrredón 1693 – Morón, del rubro Fiambrería. Reclamos de ley en el mismo domicilio.

nov. 19 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - L. Mirador. LIN SHENG Comunica Transferencia Habilitación Municipal a Lin Binghua, Autoservicio
completo domicilio comercial oposiciones Quintana 3652 L Mirador. La Matanza Bs. As. Reclamos ley el mismo.

nov. 20 v. nov. 26
 

POR 5 DÍAS - Martínez. REYNOSO, MIGUEL CARMELO, transfiere a Moreno Valeria Andrea / Moreno Paola Beatriz
domicilio Méjico 1856 Martínez, San Isidro. San Isidro, B.A, reclamos de Ley en el mismo. Reynoso Miguel Carmelo
CUIT 20-08246466-3. Moreno Valeria Andrea.

nov. 20 v. nov. 26

POR 5 DÍAS - Morón. Se comunica la desintegración de la firma ALICIA MABEL GAUDINO, CUIT 27-26169416-1 -
EDGARDO JAIME VIÑALE, CUIT 20-28713158-6 titulares del Lavadero de Ropa ubicado en Don Bosco 2941. Morón.
Prov. de Bs. As., quedando a nombre de Alicia Mabel Gaudino. Reclamos de Ley en el mismo.

nov. 20 v. nov. 26

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. INSUA CARLOS ANDRES, dejó sin efecto la publicación de transferencia en boletín
oficial y medio de la zona, del día 22 de septiembre de 2016, Nº de publicación L.P. 26.104. por el rubro Resto Bar, Bailable
y Café Concert, sito Av. del Trabajo Nº 1960 de Florencio Varela, Bs. As. Expediente 4037-4360-I-13, legajo 24.828 a
Puertas de Hipólito S.A. siendo siempre único titular Insua Carlos Andres, DNI 31.553.242.

nov. 21 v. nov. 27

POR 5 DÍAS - V. Granaderos. CHEN HUAMEI avisa que transfiere el fondo de comercio autoservicio de 2da categoría”,
sito en (11) Uriburu 3773/87 Pdo. San Martín, a Chen Juanping. Libre de deuda. Reclamos de ley en el mismo.

nov. 21 v. nov. 27

POR 5 DÍAS - San Martín. INGACOT COLOR S.A. transfiere a Ingacot Comercial S.A. la habilitación de la Pinturería -
Ferretería sito en la Av. Guido Spano Nº 3512/72 Villa Lynch, Partido de San Martín. Reclamos de ley en el mismo.

nov. 21 v. nov. 27

POR 5 DÍAS - San Martín. ALEJANDRA BEATRIZ RELLECATI cede y transfiere a Omar Jorge Scaglione la habilitación de
venta de indumentaria (minorista) sita en la Calle 91 - San Lorenzo Nº 2156, San Martin, Partido de General San Martin.
Reclamos de ley en el mismo.

nov. 21 v. nov. 27

POR 5 DÍAS - San Martín. El Sr. VICENTE JUAN DONNICI vende a Aldana Vanesa Sirocchi el minimercado/kiosco sito en
Bouchard 3915 de San Andres Pdo. San Martín. Reclamos de ley en el mismo negocio

nov. 21 v. nov. 27

POR 5 DÍAS - Hurlingham. HE.PRO.COM S.A, con CUIT: 30696058152, con domicilio legal en Murillo 1121, Capital
Federal, cede a Ketruc S.A, con CUIT: 30709901555, con domicilio legal en Marquez de Aviles 824, Hurlingham, Buenos
Aires, el fondo de comercio sito en Granaderos 880, Hurlingham, Buenos Aires, Partida N° 135-00002081, del ramo de
“Venta de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores”, libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo
de ley mismo domicilio dentro del término legal.

nov. 21 v. nov. 27

POR 5 DÍAS - Laferrere. CASTRO JOSE Comunica: Transferencia habilitación a Fleitas Mayra Yanina Pizzería Domicilio
Comercial y Oposiciones Av. Luro 5748 Laferrere, La Matanza Bs. As. Reclamos ley el mismo.

nov. 21 v. nov. 27

POR 5 DÍAS - Laferrere. CASTRO JOSE Comunica: Transferencia habilitación a Fleitas Mayra Yanina Pizzeria Domicilio
Comercial y Oposiciones Av. Luro 5832 Laferrere La Matanza Bs. As. Reclamos ley el mismo.

nov. 21 v. nov. 27

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Marcelo Fabián Stefanato comunica que: GODY S.R.L., con domicilio legal en Fragio 82,
Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires, CUIT 30-70964566-4, vende a Clara Rosa Morales, con domicilio legal en El Cortijo
2157, Libertad, Provincia de Buenos Aires, DNI 16.619.236, el fondo de comercio del rubro Autoservicio, Venta de Carnes,
Verduras, Artículos de Almacén, Bebidas, Productos de Granja, Fiambrería y Anexos, que consta exclusivamente del Valor
Llave, sito en Martín Fierro 4402 Segundo Sombra 2111, Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires, Habilitado por Expediente
140-00639/10 libre de toda deuda y/o gravamen. Reclamos de Ley en Fragio 82, Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires.

nov. 22 v. nov. 28
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Convocatorias
CERUBA Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 04/12/2019, a las 10 horas, en
primera convocatoria, en la sede social de Avenida San Martín 1673 de la Ciudad y Partido de Bragado, Provincia de
Buenos Aires, para tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración del tratamiento fuera del plazo legal de los ejercicios económicos cerrados el 31/10/2015 al 31/10/2017
inclusive.
2) Tratamiento de la documentación prevista en Art. 234, inc. 1º, de la ley 19.550, correspondiente a los ejercicios
económicos cerrados el 31/10/2015 al 31/10/2017 inclusive.
3) Vencimiento de mandatos - Consideración de la gestión del Directorio - Designación del Directorio.
4) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.;
y a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el 04/12/2019, a las 15 horas, en primera convocatoria, en la sede social,
para tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Ratificación de la Reforma de los Artículos 15° y 16° del Estatuto social, resuelta por Asamblea de fecha 06/02/1987.
2) Reducción de tres a uno del número mínimo de miembros titulares del Directorio - Prescindencia de la Sindicatura -
Reforma del Artículo 11° del Estatuto social.
3) Disolución de la sociedad.
4) Nombramiento de Liquidador.
5) Autorizaciones.
6) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.- Para poder asistir a las Asambleas los accionistas deberán
realizar la comunicación ordenada por el Artículo 238, segundo párrafo, de la ley 19.550, en la sede social, y concurrir
munidos del título representativo de las acciones cuya titularidad les pertenezca. Fdo. Lorenzo Vallerga: Abogado
Autorizado. Soc no comp. art. 299. 

nov. 15 v. nov. 22

FINCAS DE DUGGAN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Fincas de Duggan S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el
día 7 de diciembre de 2019, a las 11:00 hs. en primera convocatoria y a las 12:00 hs. en segunda convocatoria, en el
domicilio de calle 137 entre 90 y 96 de La Plata (Predio Fincas de Duggan), a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2.- Tratamiento de la memoria, balance y estado de resultados del ejercicio cerrado el 31/12/2018.
3.- Designación de un director en representación de los vecinos habitantes del barrio.
4.- Evaluación de la gestión de Dima S.R.L., designada en asamblea anterior para gestionar la administración del barrio.
Ratificación o rectificación de su continuidad.
5.- Presupuesto del ejercicio 2019/2020. Su ajuste por Comisión.
6.- Designación de Comisiones de Presupuesto y Seguridad.
7.- Plazo de vigencia de la moratoria por Multas e Intereses de multas. Los Sres. accionistas deberán cursar comunicación
Art. 238 Ley 19.550 a la sede social de calle 48 N° 845 piso 6° Dpto. B La Plata. Sociedad no comprendida Art. 299.
Santiago E. Benítez. Presidente.

nov. 19 v. nov. 25

EL DÍA S.A.C.Y.F.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de El Día S.A.C.Y.F., que se celebrará en
primer convocatoria en la sede social el día 19 de diciembre de 2019, a las 11 horas, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2°) Aumento de capital, mediante la emisión de acciones ordinarias que, en su caso, absorban el aporte irrevocable
efectuado por el accionista Señor Raúl Eduardo Kraiselburd, preservando los derechos de suscripción preferente y de
acrecer, determinándose en caso de corresponder la prima de emisión que se ajuste a derecho; Nota: Los Señores
accionistas, conforme lo establecido por el art. 238 de la Ley 19.550, para participar en las Asambleas deberán cursar
comunicación a la sociedad. Sociedad no comprendida art. 299 LGS. Cra. María del Carmen De Luca.

nov. 19 v. nov. 25

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 22 de noviembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 37



CORPORACIÓN MÉDICA LABORAL Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo Nº 33.136 1º y 2º. Se cita a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 12
de diciembre de 2019 a las 12:30 horas en el domicilio de la calle Matheu 4023, Ciudad y Partido de General San Martín,
Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2º) Consideración documentación Art. 234, inc. 1, Ley General de Sociedades Nº 19550 (T.O. 1984) y sus modificaciones,
por el ejercicio económico Nº 36 cerrado el 31 de Julio de 2019;
3º) Distribución de resultados, fijación de honorarios al directorio, y de corresponder consideración de su fijación en exceso
de los topes establecidos en el Art. 261 Ley General de Sociedades Nº 19550 (T.O. 1984) y sus modificaciones, en razón
de las causales de excepción mencionadas en el mismo;
4º) Aprobación de la gestión del directorio por el ejercicio en consideración;
5º) Renovación del directorio por vencimiento del mandato, fijación del número de directores titulares y suplentes,
designación de directores.
Sociedad no incluida en el Art. 299 Ley General de Sociedades Nº 19550 (T.O. 1984) y sus modificaciones.
Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas deben solicitar su entrada con no menos de tres días hábiles de
anticipación a la fecha señalada para la reunión, días hábiles entre las 8 y las 11 horas, en Matheu 4023, Ciudad y Partido
de General San Martín, Provincia de Buenos Aires. A falta de quórum la Asamblea se celebrará en segunda convocatoria a
las 13:30 horas del mismo día y lugar. Ciudad de General San Martín, 11 de noviembre de 2019. El Directorio. Carlos
Ricardo Farina, Presidente.

nov. 19 v. nov. 25

CORPORACIÓN ASISTENCIAL Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo Nº 33.134 1º y 2º. Se cita a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 12
de diciembre de 2019 a las 10:30 horas en el domicilio de la calle Matheu 4023, Ciudad y Partido de General San Martín,
Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2º) Consideración documentación Art. 234, inc. 1, Ley General de Sociedades Nº 19550 (T.O. 1984) y sus modificaciones,
por el ejercicio económico Nº 36 cerrado el 31 de Julio de 2019;
3º) Tratamiento del resultado del ejercicio y de resultados acumulados;
4º) Asignación de honorarios al directorio, y de corresponder consideración de su fijación en exceso de los topes
establecidos en el Art. 261 Ley General de Sociedades Nº 19550 (T.O. 1984) y sus modificaciones, en razón de las
causales de excepción mencionadas en el mismo;
5º) Aprobación de la gestión del directorio por el ejercicio en consideración;
6º) Renovación del directorio por vencimiento del mandato, fijación del número de directores titulares y suplentes,
designación de directores.
Sociedad no incluida en el Art. 299 Ley General de Sociedades Nº 19550 (T.O. 1984) y sus modificaciones.
Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas deben solicitar su entrada con no menos de tres días hábiles de
anticipación a la fecha señalada para la reunión, días hábiles entre las 8 y las 11 horas, en Matheu 4023, Ciudad y Partido
de General San Martín, Provincia de Buenos Aires. A falta de quórum la Asamblea se celebrará en segunda convocatoria a
las 11:30 horas del mismo día y lugar. Ciudad de General San Martín, 11 de noviembre de 2019. El Directorio. Ricardo
Enrique Luini, Presidente.

nov. 19 v. nov. 25

CLÍNICA CRUZ CELESTE S.A.C. y M.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 18 de diciembre de
2019, a las 20 horas en 1° convocatoria y a las 21 horas en 2° convocatoria, en la sede social Bermúdez N° 2895 - Villa
Luzuriaga, San Justo, Provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1°) Designación de dos accionistas para firmar el Acta
2°) Consideración de los documentos requeridos por el inc. 1* delArt. 234 Ley 19550, correspondiente al ejercicio cerrado el
31 deagosto de 2019.
3°) Consideración de la Gestión del Directorio
4°) Consideración de los resultados del ejercicio, determinaciónde los Honorarios al Directorio y su asignación.
5°) Distribución de honorarios en exceso a lo estipulado en el Art. 261 de la Ley 19550 y modif., de corresponder
6°) Determinación del número de directores titulares y suplentes con mandato por un año y su elección.
Dra. Marta Estela Kumakura, Contador Público; Dr. Gabriel Saliva, Presidente.

nov. 19 v. nov. 25

CLÍNICA PRIVADA MONTE GRANDE S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en su sede social de Rodríguez Nro. 158, Monte
Grande, Esteban Echeverría para el día 9/12/2019 a las 13:00 hs. y 14:30 hs. en 1ra. y 2da. Convocatoria
ORDEN DEL DÍA:
1) Constitución de la Asamblea. Designación de dos socios para firmar el acta.
2) Consideración de la Memoria, el Inventario, y toda la información requerida por el art. 64 inc. 1. inc. b de la Ley 19.550
en relación al ejercicio cerrado el 31 de julio de 2019 y conforme las atribuciones que el art. 234 da a la Asamblea.
3) Aprobación de la gestión del Directorio durante el ejercicio en cierre y su ratificación.
4) Aprobación de la distribución de honorarios de los miembros del directorio y del síndico.
5) Elección de los directores que ejercerán función en el nuevo ejercicio. Carlos Horacio Santoro. Presidente

nov. 19 v. nov. 25

CSIL GERENCIADORA DE SALUD S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria, para el día 10 de diciembre de 2019 en 1º y 2º Convocatoria
simultáneamente, a las 10:00 y 11:00 hs. respectivamente, a llevarse a cabo en Italia y Castelli de Chacabuco (B) para
tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de 2 (dos) accionistas para suscribir el acta de la presente.
2) Consideración de Documentos Art. 234 inc 1º Ley 19550 al 31/12/2018.
3) Tratamiento del resultado del ejercicio al 31/12/2018”.
4) Motivos de la convocatoria fuera de término.
5) Aprobación gestión de directores durante dichos períodos y Fijación Retribución al Directorio en las condiciones del Art.
261 Ley 19550.
6) Elección de 1 (un) Presidente y 1 (un) Vicepresidente, por el término de 3 (tres) ejercicios y elección de 2 (dos)
Directores Suplentes por el término de 3 (tres) ejercicios. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19550. Marcelo
Javier Torres, Presidente.

nov. 20 v. nov. 26
 

TOFLENASE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria, para el día 10 de diciembre de 2019 en 1º y 2º Convocatoria
simultáneamente, a las 14:00 y 15:00 hs. respectivamente, a llevarse a cabo en Italia y Castelli de Chacabuco (B) para
tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de 2 (dos) accionistas para suscribir el acta de la presente.
2) Consideración de Documentos Art. 234 inc 1º Ley 19550 al 31/12/2018.
3) Tratamiento del resultado del ejercicio al 31/12/2018.
4) Motivos de la convocatoria fuera de término.
5) Aprobación gestión de directores y Fijación Retribución al Directorio en las condiciones del Art. 261 Ley 19550.
6) Elección de 1 (un) Presidente 1 y (un) vicepresidente, por el término de 1 (un) ejercicio y elección de 2 (dos) Directores
Suplentes por el término de 1 (un) ejercicio. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Marcelo Javier
Torres, Presidente.

nov. 20 v. nov. 26

CIARENA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por medio del presente convocamos a los efectos de realizar Asamblea General Ordinaria en la sede social
Avda. Savio 777, de San Nicolás, Pcia. Bs. As., el día 16/12/2019 en primera convocatoria a las 9 hs. y segunda
convocatoria a las 10 hs.
ORDEN DEL DÍA:
1- Consideración de la Memoria y Balance del 43º Ejercicio (01/10/18 al 30/09/19)
2- Retribución del Directorio y Sindicatura.
3- Distribución de utilidades.
4- Designación de dos accionistas para suscribir el acta.

nov. 20 v. nov. 26

SAVANT PHARM S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores accionistas de Savant Pharm S.A. a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
para el día 9 de diciembre de 2019 a las 12:00 horas, en la Sede Social, con el objeto de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2. Ratificación de lo resuelto en Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 28.02.2018;
3. Reforma del Art. 8° del Estatuto Social; y
4. Autorizaciones especiales. Nota: Conforme lo dispuesto en el art. 238 de la ley 19.550 se hace saber a los Señores
Accionistas que deberán cursar comunicación con tres (3) días de anticipación para que se los inscriba en el libro de
Asistencia a Asambleas en el domicilio de la Sede Social en el horario de 9:00 a 16:00 hs.

nov. 20 v. nov. 26

DOS ÁNGELES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se hace saber que el día 16 de diciembre de 2019, a las 10 horas, se llevará a cabo la Asamblea General
Ordinaria, en su sede social ubicada en la Ruta Nacional 188 Km 246 General Pinto, Provincia de Buenos Aires, Rep.
Argentina,
puntos a tratar:
1) Elección de accionista para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos previstos por el Art. 234 inc. 1° de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y sus
modificatorias, referidos al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2019.
3) Consideración de la actuación del Director Titular Presidente de Dos Angeles S.A.
4) Remuneración del Directorio.
5) Consideración de la asignación del resultado del ejercicio.
6) Fijación de número de Directores, elección de los mismos e integración del Directorio.
Se cita a segunda convocatoria a las 11 hs. del mismo día.- Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley General de
Sociedades N° 19.550 y sus modificatorias. Escribano Darío H. Salinas

nov. 20 v. nov. 26

TIERRAS GAUCHAS S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Gral. Extraordinaria para el 10/12/2019 en primera convocatoria a las 10 hs y en
segunda convocatoria a las 11 hs. en la sede social sita en la calle Tucumán N° 992 de la localidad y partido de Nueve de
Julio, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta;
2) Consideración del aumento de capital de $2.369.000 a $12.369.000 mediante el aporte de efectivo y reforma del estatuto
social.
Sociedad no comprendida en el art. 299 LGS. Jorge O. Villalba, Presidente.

nov. 20 v. nov. 26

OLIVOS GOLF COUNTRY CLUB S.A.
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se Convoca a Asamblea Gral y de Clases, Ordinaria y Extraordinaria, para 14/12/19,a las 17,30 hs.,en 1º
convocatoria y 18:30 hs., en 2º convocatoria, en la Sede Social: Ruta Panamericana, Ramal Pilar, Colectora Oeste Km 33,
Ingeniero Pablo Nogués, Pdo. de Malvinas Argentinas, Bs. As.;
ORDEN DEL DÍA:
Asamblea Ordinaria:
1) Designación de dos Accionistas para firmar el acta.
2) Motivos de la demora en convocar la Asamblea.
3) Consideración de la documentación exigida por el Art. 234 inc. 1º del la Ley 19550 y sus modificaciones,
correspondiente al ejercicio cerrado el 31/07/2019.
4) Consideración y aprobación de la gestión del Directorio durante el ejercicio finalizado el 31/07/2019.
5) Nombramiento de nuevos Directores en reemplazo del Director Titular Marcelo Servidio de Clase A y el Director Suplente
Axel Slettemark de la Clase D, por renuncia a sus cargos.
Asamblea Extraordinaria:
6) Consideración y aprobación del proyecto de reforma de los artículos 4º incisos I) y III) de los Estatutos y 1º, 4º, 5º y 8º
del Reglamento Interno a fin de reglamentar la puesta en funcionamiento de lo dispuesto por la asamblea extraordinaria del
12 de mayo de 2018, conforme propuesta elevada a los señores accionistas con antelación.
7) Consideración y aprobación del proyecto de reforma de los artículos 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 15º, 17º, 18º y 19º de los
Estatutos y 1º, 4º, 5º y 8º del Reglamento Interno a fin de unificar las acciones de clases B,C,D,E y F en una de clase B,
conforme propuesta elevada a los señores accionistas con antelación.
8) Dejar sin efecto la reforma del inciso A) del artículo 14 del Reglamento Interno dispuesta por la asamblea extraordinaria
del 12 de mayo de 2018 manteniendo lo establecido por el inciso B) del mismo.
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9) Reforma Integral (Ordenamiento del Texto Final) del Esta tuto Social.
10) Reforma integral (Ordenamiento del Texto Final) del Reglamento Interno.
11) Autorizaciones. De conformidad a lo previsto por el artículo 238 de la Ley 19.550, se recuerda a los Señores
Accionistas que deseen asistir a la Asamblea, cursar comunicación para su inscripción en el Registro de Asistencia con no
menos de 3 días de anticipación al de la fecha fijada para la misma. Los que no hayan retirado sus acciones podrán hacerlo
1 hora antes del comienzo de la Asamblea. El Directorio.

nov. 21 v. nov. 27

Sociedades
EL GRINGO DE JUNÍN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura Nº 58 de fecha 05/11/2019, en la ciudad y Ptdo. de Junín, Pcia de Bs.As, entre Claudia M.
Césari, argentina, nacida el 24/09/1962, comerciante, DNI Nº 16.042.682, CUIT Nº 27-16042682-4, casada, con domicilio
en Benito de Miguel Nº 326 de la ciudad y Ptdo de Junín, Pcia de Bs.As; Héctor Fernando Césari, argentino, nacido el
09/09/1965, comerciante, DNI 17.253.912, CUIT 20-17253912-3, soltero, con domicilio en Avda. San Martín Nº 290, 2º Piso
Dpto. “A” de la ciudad de Junín y la Dra. Luciana Pilar Gómez Panizza, argentina, casada, DNI 11.896.855, CUIT 27-
11896855-2, nacida el 04/03/1956, abogada, con domicilio en Bartolomé Mitre Nº 26, de la localidad de Junín, Ptdo de
Junín, Pcia de Bs. As.; Mara Soraya Césari, argentina, DNI 26.928.528, CUIT 27-26928528-7, nacida el 08/12/1978,
comerciante, con domicilio en Villa de Arico Nº 19, piso 2 puerta D, El Poris Arico cp. 38588 Tenerife, Islas Canarias,
España, casada; Pablo Alberto Césari, argentino, DNI 25.294.770, CUIL 20-25294770-2, nacido el 09/09/1976,
comerciante, con domicilio en calle 4 y 5, de la localidad de Agustina, Ptdo de Junín, Pcia de Bs.As, soltero; Agustina
Saccoccia, soltera, nacida el 29/09/1987, abogada, DNI 33.096.656, CUIT 27-33096656-4. Duración: 99 años a partir de su
inscripción registral. Capital: $100.000 mil dividido en cien mil acciones ordinarias nominativas no endosables clase “A” de
cinco votos por acción y de pesos Cien ($100) valor nominal c/u. Suscripción: Claudia Marcela Césari, 384 acciones por
valor de pesos $38.400, integración 25% por la suma de $9.600, resto dos años; Héctor Fernando Césari, 384 acciones por
valor de $38.400, integración 25% por la suma de $9.600, resto dos años; Pablo Alberto Césari, suscribe 116 acciones por
valor de pesos $11.600, integración 25% por la suma de $2.900, resto dos años; Mara Soraya Césari, 116 acciones por
valor de $11.600, integración 25% por la suma de $2.900, resto dos años. Objeto: Agropecuaria: a) Explotación de
establecimientos y/o realización de todas las actividades agrícolas, cultivos de especies, cerealeras, oleaginosas,
graníferas, etc.; b) Explotación de establecimientos y/o realización de actividades ganaderas para la cría, engorde,
invernada, conserva de ganado de todo tipo y especie, etc.; c) Explotación y/o administración de campos, forestación y
reforestación de tierras e instalaciones y explotación de aserraderos y viveros. Comerciales: Compra, venta, acopio,
corretaje, acondicionamiento y fraccionamiento. Operaciones del Mercado a Término de CABA y de la ciudad de Rosario,
Pcia de Santa Fé. Comercialización, importación y exportación de productos agrícola-ganaderos. Inmobiliarias:
Compraventa de inmuebles en gral. Financieras: La sociedad no ejercerá y/o practicará actividades financieras
comprendidas en la Ley 21.526. Directorio: La administración de un directorio compuesta entre un mínimo de uno y un
máximo de 5 directores e igual número de suplentes. Administración: Presidente: Claudia Marcela Césari. Director Suplente:
Agustina Saccoccia. Duración: 3 ejercicios. Cierre del ejercicio: 31 de Diciembre de cada año. Dom. Legal: Benito De Miguel
326 de la ciudad y Ptdo de Junín, Pcia de Bs.As.Órgano de Fiscalización: No incluida en el Art. 229 de la Ley 19.550,
quedando los accionistas facultados a realizar la fiscalización según lo prescripto por el Art.55 de la mencionada Ley.
Carlos José Martínez, Contador Público.

RS AGROMINERA DEL SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv. Del 13/11/19. Carlos Santiago Sapag, 14/05/65, DNI 17.250.078, casado, Etcheluz n° 297 Zapala,
Neuquén; y Pastor Ricardo Romero, 03/04/57,DNI 13.284.460, divorciado, Chacra N° 324, Dolavon, Dto de Gaiman,
Chubut, argentinos y empresarios; RS Agrominera del Sur S.R.L.; 99 años; Sede: Ramón N. Poratti Nº 1.024 Nueve de
Julio; Capital: $100.000; Objeto: Mineras: Explotación de minas y canteras; yacimientos o depósitos de minerales metálicos
y no metálicos; extracción de todo tipo de minerales, sus componentes y sustancias afines, productos, subproductos y
derivados; arenas, canto rodado y triturados pétreos; piedra caliza, yeso, rocas ornamentales, arcilla y caolín; minerales
metalíferos no ferrosos; minerales de hierro; para la construcción; Elaborar proyectos de exploración, prospección, cateo y
explotación de yacimientos y/o canteras. Las actividades serán conforme a lo previsto en el Código de Minería. Serv. A
Terceros: de apoyo para la minería, extracción de petróleo y de gas; Asesoramiento y prestación de servicios a la actividad
minera, petrolera y gasífera. Cuando la normativa vigente lo requiera, estas actividades serán llevadas a cabo por
profesionales con título habilitante. Industriales: elaboración, molienda de productos minerales metálicos, no metálicos,
químicos y materias primas; recupero y reciclado de materiales, desechos y desperdicios. Construcción: obras de
infraestructura e instalaciones inherentes a la actividad minera. Transporte: de toda clase de bienes muebles y
mercaderías, su logística en vehículos propios o de terceros. Podrá realizar el traslado de animales, cargas en general,
mercaderías, materias primas y materiales. La sociedad no realizará el transporte de pasajeros. Comercial: de minerales
metálicos y no metálicos y recursos naturales, envases, insumos, combustibles, lubricantes, materiales, repuestos,
maquinarias y herramientas para la actividad minera, petrolera y gasífera; ejercicio de represent., comisiones y mandatos.
Importación y Exportación: de los artículos y productos necesarios para el cumplimiento de su objeto y los incluidos en el
Nomenclador Aduanero Nacional; Inmobiliaria: Comerc., locación, adm. de inmuebles urbanos, canteras y/o rurales.
Financiera: Exclusivamente con dinero propio, no realizará operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras
o cualquiera que requiera el concurso del ahorro público. Gerentes: Carlos Santiago Sapag y Pastor Ricardo Romero;
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Representación: Gerentes; 1 o más gerentes en forma indistinta por el plazo social; Fiscalización: Art. 55 L.S. Cierre del
ejercicio: 31/07. Carlos A. Berutti, Contador Público.

METALÚRGICA TORCA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Los cóny. 2º nups. Pablo Luis Pretti, arg., nac. 2/5/69, com., DNI 20.289.474, C.U.I.L. 20-20289474-
8 y Natalia Belén Campana, arg., nac. 17/5/79, com., DNI 27.343.277, C.U.I.L. 27-27343277-4, ambos dom. San Martin
948, M. Grande, E. Echeverría, prov. Bs. As. 2) 12/11/2019; 3) "Metalúrgica Torca S.R.L."; 4) Dom. Social: San Martín 948,
loc. M. Grande, part. E. Echeverría, prov. Bs. As.; 5) La sociedad tendrá como objeto realizar por sí o por terceros las
siguientes actividades: a) Fundición de metales ferrosos, no ferrosos y todo otro tipo de metales; laminación de aceros,
aluminios, bronce, y mecanizado de piezas de fundición, matricería y estampería; b) Mediante la elaboración de metales
ferrosos y no ferrosos; fundición de maleables, de hierros y de aceros especiales y de aleación; forja y laminación de
hierros, aceros y otros metales, trefilación y rectificación de hierros y aceros; mecanización de todo producto elaborado. La
compra, venta, importación o exportación, de productos metalúrgicos, metales ferrosos, y no ferrosos, hierros y aceros
especiales y de aleación, pudiendo actuar como agente, representante, o distribuidora de fabricantes, comerciantes o
exportadores; c) Fundición de metales ferrosos y no ferrosos; laminación, explotación, industrialización y elaboración de
productos y subproductos metalúrgicos, mecánicos, eléctricos, electrometalúrgicos, electromecánicos y de electrónica;
fabricación de maquinarias, herramientas, válvulas, prensaestopas ajustable para válvulas, motores, y repuestos
relacionados con la industria metalúrgica. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. La sociedad no realizará
las actividades comprendidas en la ley 21.526 y contratará a los profesionales idóneos para aquellos casos que sean
necesarios. 6) Duración: 99 años. 7) Capital Social: $100.000. 8) Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura; 9)
Adm. y Representación: Pablo Luis Pretti y Natalia Belén Campana, Socios Gerentes en forma indistinta ejerciendo la
representación legal por todo el tiempo que dure la sociedad, constituyendo domicilio especial en sede social; 10) Cierre del
Ejercicio: 31/12. Diego Emiliano Scotto Lavina, Escribano.

W Y M S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura N°579 del 18/10/19; López y Planes 3311, Zarate; W y M S.A.; Miguel A. Algañaraz, DNI 35.665.987,
8/4/90, Walter D. Algañaraz, DNI 24.247.964, 12/12/74, ambos argentinos, casados, empresarios, domicilio en López y
Planes 3311 de Zárate; 99 años; $120.000; servicios a la industria en general aislaciones térmicas y acústicas de ingeniería
electromecánica ambiental calidad y seguridad, dirección de obra pintura y limpieza de instalaciones y equipos, obras
civiles y/o públicas; comercial, industriales, mandatos e inversiones, financiera: la sociedad no realizará las operaciones
comprendidas en la Ley 21526, inmobiliaria constructora, consultora, administradora fiduciaria; directorio: un mínimo de 1 y
un máximo de 7 directores titulares y directores suplentes igual o menor número de suplentes; Presidente y representante
legal: Miguel A. Algañaraz, Director Suplente: Walter D. Algañaraz, 3 ejercicios; Art.55 y 284; 30/9 cada año. Contador:
Ricardo Terragno.
 

VALUATIS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura 266 del 14/11/2019 pasada ante el escribano Marisa Jaureguy al Folio 772 del Registro 193 de
La Plata se constituyó la S.A: Socios: Martina Branne, 31 años, soltera, argentina, Arquitecta, DNI Nº 33.459.514, CUIT 27-
33459514-0, Dcilio. 9 n°1189, Tolosa, Pdo. de La Plata, Pcia. de Bs. y Silvia Alejandra Mansilla, 47 años, soltera, argentina,
Médica, DNI N° 22.416.204, CUIT 27-22416204-4, Dcilio. Calle 467 y 142 lote 135 Gran Bell, City Bell, Pdo. de La Plata,
Pcia. de Bs. As. Fecha del instrumento de constitución: 14/11/2019. Denominación social: Valuatis S.A. Domicilio sede
social: Avda. 7 n°335, Planta Baja, La Plata, Pdo. de La Plata, Pcia. de Bs. Objeto social: 1) Inmobiliarias, incluyendo
Desarrollos Inmobiliarios, y Constructora; . 2) Inversoras, Financieras y Fideicomisos, excluidas las reguladas por la Ley de
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. Plazo: 99 años a partir de la inscripción
registral. Capital social $ 100.000.- dividido en 1.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ 100.- c./u. con
derecho a un voto c./u. Administración: Directorio integrado por 1 a 5 miembros, duran tres (3) ejercicios en su cargo, son
reelegibles. La representación legal estará a cargo del presidente. Fiscalización: Prescinde de sindicatura. La realizarán los
socios en los términos del Art. 55 de la Ley 19.550. Ejercicio: Cerrará el 31 de marzo. En el mismo acto se designó
Presidenta a Martina Branne y Directora suplente a Silvia Alejandra Mansilla, quienes aceptaron el cargo. Matias Jesús
Otermin, Contador Público.

JLR SERVICIOS SAN PEDRO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cont.6/11/19. Leandro Javier Mosqueda, 21/6/93, DNI.37.675.263; y Rodrigo Fabián Mosqueda, 5/5/97, DNI.
40.189.803, ambos arg, solt, empleados, Colón 1220 San Pedro. “JLR Servicios San Pedro S.R.L.” Colón 1220 Loc.y Pdo
San Pedro, Bs. As. Dur. 99 des. 6/11/19. Obj: a) Agente de carga aérea, marítima, fluvial, terrestre, nac. y/o internac.,
tránsitos o trasbordos por cualquier medio de transp.; b) Mudanzas y fletes, embalajes; c) Atención y/o administ. directa o
indir. de depósitos priv., en el país o en el exterior; d) Import.y export. de bs; e) Despachos aduaneros de import. y export.,
todo lo citado en Código Aduanero; f) Inspec. y control de operativos y/o mercad.; g) Tomar y otorgar represent. y/o
mandatos, sean locales y/o del exter.de compañías nacion. o internac. y provis. De serv. integrales de comercio internac.;
h) Comercializ. de prod. que importe o exporte, propios o ajenos, i) Finan (ex. op. L. Ent. Finan); j) Compra, vta, permuta,
alquiler, arrend. y loteo de prop. inmuebles, inclusive las compren. bajo el rég.de PH, adminis. dichas prop. o de terceros.
Las tareas serán desarrol. por profesionales con título habilitante. Cap. $100.000.- Adm. Gte Rodrigo F. Mosqueda, indis. e
ilimit. Fisc. socios no gtes. Cie. 31/12. Esc. Di Giano .
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ERMUNAZ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento 08/11/2019, Ermunaz S.R.L. Socios: Guillermo Juan Luciano 44 años casado argentino abogado
DNI 24.245.435, domicilio Calle 4 N° 1759 La Plata, y Pedro Demián Placoná 47 años casado argentino contador público
DNI 22.825.387, domicilio Av. Del Libertador N° 5242 Piso 1° Depto. “A” Ciudad Autónoma de Bs. As. Sede: Calle 5 N°
1567 La Plata. Objeto: Comerciales: Comercializar productos capilares, cosméticos, perfumes, jabones; Industriales:
Fabricación y/o elaboración de productos antes detallados; Mandatos y Consignaciones: mandatos, comisiones y
representaciones en actos relativos a los bienes indicados; Agropecuarias: Explotaciones agrícolas y/o ganaderas en
general; y Financieras: Realizar actividades financieras con recursos propios. Capital Social: $ 100.000. Duración: 20 años
desde 08/11/2019; Administración: gerente Guillermo Juan Luciano; gerente suplente Pedro Demián Placoná; Fiscalización
Prescinde de Sindicatura; Representante Legal Guillermo Juan Luciano. Cierre Ejercicio 31 de diciembre. Guillermo Juan
Luciano, Abogado.

STUDIO SAVINI S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Claudio Alberto Savini, casado, nacido el 26/11/58, DNI 12. 928.841; Matías Hernán Savini, soltero, nacido
el 23/09/86, DNI 32.592.494; y Sebastián Savini, soltero, nacido el 10/05/90, DNI 35.229.612, todos argentinos,
empresarios y domiciliados en Avenida Sucre 504, Boulogne, Partido de San Isidro, Pcia. Bs. As. 2) Escrit. Púb. N° 510 del
02/08/18. 3) “Studio Savini S.A.”. 4) Sede social: Avenida Avelino Rolón 680, 1° Piso, Oficina 1, Boulogne, Partido de San
Isidro, Pcia Bs. As. 5) Objeto: Consultora: Prestación de servicios de asesoramiento y análisis, planeamiento, organización
y control de empresas en su faz administra-tiva, técnica y de recursos humanos. Representación y mandatos de empresas.
Comercialización, instalación, soporte técnico y mantenimiento de software y hard-ware; sistemas de seguridad informativa;
sistemas de comunicaciones, redes programación. La sociedad no realizará las actividades comprendidas en las Leyes
20.488 y 23.187. Agropecuaria: explotación de establecimientos agrícolas y/o ganaderos, frutícolas, vitivinícolas,
frigoríficos. Operaciones agricologanaderas, pudiendo extender hasta las etapas comerciales e industriales de los
productos derivados de esa explotación, incluyendo en esto la conservación, fraccionamiento, envasado y exportación de
los mismos. Constructora: de obras públicas o privadas, restauración, reparación, refacción y demolición de viviendas,
edificios, y todo otro tipo de obras de la construcción, ingeniería y arquitectura. Inmobiliaria: operaciones inmobiliarias en
general. Importadora y Exportadora: de productos tradicionales y no tradicionales, ya sea manufacturados o en su faz
primaria. Todas las actividades que lo requiera serán prestadas por profesionales con título habilitante. 6) 99 años. 7)
Capital: $ 200.000. 8) Directorio entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 miembros titulares y de suplentes. Plazo: 3
ejercicios. Fiscalización: los accionistas. Presidente: Claudio Alberto Savini; Director Suplente: Matías Hernán Savini. 9)
Presidente o Vicepresidente en su caso. 10) 30 de junio de cada año. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

HAWAI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por As. Gral. Extraord. Unánime de fecha 10/11/2019 se designa el directorio de la Soc.: Pte.: Mariano Martín
Tartaglia, Arg., DNI 25.554.342, CUIT 20-25554342-4; Vicepte.: Nicolás Tartaglia DNI 29.371.640, CUIT 20-29371640-5 y
Dir. Sup.: Mauro Tartaglia, Arg., DNI 27.948.468, CUIT 20-27948468-2. Gonzalo Martín Gallinal, Contador Público
Nacional.

FRIGORÍFICO VAMARO CAVA S.A.
 
POR 1 DÍA - Complem.: Sede social: Puán 4658, Mar del plata, Gral. Pueyrredón, Bs. As., Arg. Néstor Miguel Fusco,
Contador Público.

POGGIO SANNITA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Complementaria del 06/11/2019 se resolvió reformar el art. 3 modificando el objeto social, que
queda redactado del siguiente modo: “a) Servicios de Atención a Personas con Dependencia Funcional con y sin
Alojamiento. Todas las prestaciones enmarcadas en la Ley Nacional del Sistema de Prestaciones Básicas en Habilitación y
Rehabilitación Integral a Favor de las Personas con Discapacidad Nº 24.901 o legislación vigente o a la que se dicte en el
futuro. b) Servicios de Atención a Personas con Dependencia Funcional y Adultos Mayores con y sin Alojamiento y todas
las prestaciones enmarcadas en la Ley Provincial Nº 14.263 o legislación vigente a la que se dicte en el futuro. c)
Administración de centros de salud o consultorios asistenciales propios o de terceros, incluyendo en esta actividad todas las
prestaciones enmarcadas en la Ley Nacional del Sistema de Prestaciones Basicas en Habilitacion y Rehabilitacion Integral
a Favor de las Personas con Discapacidad 24.901, legislación vigente o a la que se dicte en el futuro; d) Administración de
Planes de Salud, Prepagos o no, y de cualquier otra forma de asistencia poblacional; e) Prestación de servicios conexos a
las actividades detalladas en puntos a), b), c) y d) precedentes. f) Organización, administración, implantación y promoción
de centros tendientes a la capacitación, rehabilitación y recalificación profesional de personas que sufrieron accidentes de
trabajo y todo tipo de traumatismos o enfermedades laborales, sus servicios clínicos, psiquiátricos, kinesiológicos,
recuperatorios y anexos. A la selección de personal, orientación vocacional, prevención de accidentes y ergonomía. Las
prestaciones en sus diversas formas, incluidos los prepagos médicos, las de servicios administrativos, estadísticas y de
auditoría para la asistencia médica, destinada a particulares, obras sociales, cooperativas, empresas comerciales y/o de
seguros, Aseguradoras de Riesgos del Trabajo ART, ya sean de medicina prepaga o por otros sistemas. Estos servicios, en
los casos que correspondan, así como la dirección técnica estarán a cargo de profesionales con título habilitante conforme
a la legislación vigente o a la que se dicte en el futuro. g) Agropecuaria: Compra, venta, permuta, comisión, consignación,
distribución, importación y exportación de productos originados en la agricultura, ganadería, avicultura, apicultura y
floricultura, así como sus subproductos y derivados, pudiendo extender hasta las etapas comerciales e industriales de los
mismos como semillas, cereales, oleaginosas, hojas, maderas, carnes, plumas, cueros, pieles, grasas, leches, quesos,
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huevos, lanas, frutas y vinos; mediante fabricación de productos y subproductos de algodón, seda y todo tipo de fibras
naturales y sintéticas. h) Inmobiliaria: compra, venta, permuta, fraccionamiento, locación, arrendamiento, construcción,
administración y explotación de toda clase de bienes inmuebles urbanos y rurales, incluso realizará las operaciones
comprendidas en las Leyes y Reglamentos de Propiedad Horizontal. i) Financieras: mediante préstamos con o sin garantía
real a corto o largo plazo; aportes de capital a personas o sociedades existentes o a crearse para la concertación de
operaciones realizadas o a realizarse; compraventa y negociación de valores mobiliarios y papeles de crédito de cualquiera
de los sistemas o modalidades creados o a crearse; podrá realizar toda clase de operaciones financieras permitidas por las
leyes con exclusión de las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso público. j)
Producción y organización de actuaciones, espectáculos y eventos públicos, festivales, musicales, teatrales, deportivos,
culturales y artísticos de todo tipo, en emisoras de televisión, radiodifusoras, entidades deportivas, sociales, culturales,
teatros, confiterías, restaurantes, pubs, bares, discotecas, locales, y en cualquier otro lugar y/o espacio que le sea
solicitado, así como la prestación de otros servicios destinados a la actuación artística y su difusión, y/o a la reproducción
sonora y/o visual de las actividades enunciadas. Alquiler, compra, venta, importación y exportación de estructuras,
escenarios, equipos de iluminación y sonido, y todo tipo de elementos y objetos relacionados a la producción artística y
deportiva. Gerenciamiento y administración de discotecas, pubs, bares y restaurantes complementando la actividad de
producción artística. Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y musicales (Incluye diseño y manejo de
escenografía, montaje de luminación y sonido.)”. Ernesto F. J. Schwarzbock, Abogado.

ANSU Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Con domicilio en Castelli Nº 3787 de Mar del Plata , Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos
Aires, Inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, en la Matricula 16540, el 23 de mayo de 1984.-
Por disposición legal se resolvió a aumentar el capital, conforme balance de recondución de la sociedad, aprobado y
ratificado por Acta de Asamblea del 31 de marzo de 2012, obrante a fojas 13 del Libro de Actas de la Sociedad, el que se
encuentra debidamente rubricado ante el Registro Público de Comercio, el 19 de junio de 1969, por medio de la cual se
modifica el Articulo Tercero de su estatuto social, el que queda redactado de la siguiente manera: “Artículo Tercero: el
Capital Social es de Pesos Ciento Noventa y Nueve mil noventa y seis, dividido en ciento noventa y nueve mil noventa y
seis cuotas de pesos uno valor nominal cada una y de un voto por cuota”. Liliana Marcelina Hernandorena, Notaria.

BUCAL Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 2 de febrero de 2018 se aceptó la renuncia del señor Oscar Cicutin, D.N.I.
5.582.609 al cargo de Director Suplente. Karina Cicutin. Presidente. D.N.I. 21.562.464.

ETHICAL Sociedad en Comandita Simple
 
POR 1 DÍA - Cambio de Sede Social. Por Acta de Reunión de Socios Nº 26 del 23/08/2019 se aprobó el cambio de sede
social fijándose en San Martín N° 1506, de la Localidad de Caseros, Pdo. de Tres de Febrero, Pcia. de Buenos Aires. El
cambio de sede social no importa modificación del Estatuto. Cdor. Ariel Omar Geis.

CEGAVILO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 02/08/2018, con la totalidad del capital social se resolvió por unanimidad modificar el
Directorio: Presidente: Claudia Fabiana Di Serio, D.N.I. 16.825.048; Vicepresidente: Celia Carolina Nuñez, D.N.I. 5.198.751;
Director Titular: Julián Carlos Erdocia; D.N.I. 8.393.241 y Directora Supl.: María Valentina Araya, D.N.I. 22.547.809,
quienes aceptan cargos y fijan domicilio legal y especial en Avda. San Martín N° 2166, Florida, Pdo. de Vicente López,
Pcia. de Bs. As. Cdor. Ariel Omar Geis.

PECA LOGISTICS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio del publicado en fecha 16/08/2019 2) 17/07/2019. Dr. Sebastián A. Caldas Sierves, Cdor.
Pub.

LESPOL S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Asamblea Ordinaria del 9/10/2018, por vencimiento del mandato del directorio
se resolvió: a) aprobar la gestión del Directorio saliente: Presidente: María José Pareto; Director Suplente: Rocio Medina; b)
designar nuevo Directorio: Presidente: José Miguel Medina, Director Suplente: Rocio Medina, quienes aceptan sus cargos y
constituyen domicilio especial en Jorge Newbery Nro. 2762, piso 2, oficina 1, Localidad de Beccar, Partido de San Isidro,
Pcia. de Buenos Aires. José Miguel Medina, Presidente.

EM ESTÉTICA MÉDICA MDQ S.A.
 
POR 1 DÍA - Cambio de directorio. En Asamblea Gral. Ordinaria, de fecha 05/11/2019, se resolvió cambio de Directorio,
designando Presidente a la Sra. Yamila Andrea Colucci, CUIT 27-26464553-6 y al Sr. Emiliano Gastón Pietromica CUIT
24-27592698-8, como Director Suplente, por 3 ejercicios, ambos con domicilio en Rojas 236 MdP y han aceptado su cargo.
Marcelo Rafael D´Angelo, CPN.

ISP NET LA S.R.L.
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POR 1 DÍA - Por inst. priv. de fecha 04/11/2019, entre Santiago Araya, arg., nacido el 13/05/1966, casado en 1eras nupcias
con Paula Cossio, empresario, D.N.I. 17.571.100, CUIT 20-17571100-8, domiciliado en Martindale Country Club lote as08,
Presidente Derqui, Pilar, Pcia. Bs. As.; Gastón Ducos, arg., nacido el 27/02/1989, soltero, empresario, D.N.I. 34.005.966,
CUIT 20-34005966-3, domiciliado en Rivadavia 1414, Coronel Suárez, Pcia. de Bs. As.; y Alejandro Sebastián Kriger, arg.,
nacido el 26/10/1982, soltero, comerciante, D.N.I. 29.852.848, CUIT 20-29852848-8, domiciliado en Sarmiento 330, General
Conesa, Pcia. de Rio Negro, deciden constituir ISP NET LA S.R.L. Domicilio social: Brown Nº 1404 de la ciudad de Coronel
Suarez, Partido del mismo nombre, Provincia de Bue-nos Aires.- Objeto.- La Sociedad tiene por objeto la realización por sí,
por cuenta de terceros o asociada a terceros, en cualquier parte de la República o del extranjero a las siguientes
actividades: Prestación de servicios relacionados con las telecomunicaciones; prestación y explotación de servicios de
conexión a internet, de televisión por cable, y satelital.- Venta de servicios y/o de señales de Internet; televisación satelital
y/o por cable a residencias y empresas, incluyendo soporte técnico, asesoramiento informático, servicio de atención
remota; venta de routers, cables de red y elementos necesarios para la provisión del servicio.- Instalación y reparación de
cableados y toda actividad referente a la transmisión de señal de internet, televisión por cable, satelital y microondas, de
Internet por telefonía y señal satelital.- Construcción de re-des de telecomunicaciones, instalación, empalme de cables de
fibra óptica y obras civiles para tal fin.- Planeamiento, administración y dirección de proyecto, construcción de redes
troncales y toda otra actividad que integre la explotación del negocio de internet y televisión satelital y/o por cable.- La
sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del
artículo 5º de la ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación
vigente, siempre con dinero propio.- No realizará las comprendidas en la Ley 21.526, o cualquier otra que se dicte en lo
sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público.-. Duración: 99 años. –Capital: $120.000–
Administración y representación: La administración social será ejercida por los socios con el cargo de gerentes, quienes
representarán a la sociedad en el supuesto de ser más de uno en forma indistinta.- Podrán ser removidos con las mayorías
del artículo 160 de la L.G.S.. Inicialmente se designa como Gerentes a Sres. Santiago Araya, Gastón Ducos y Alejandro
Sebastián Kriger. Fiscalización: Privada a cargo de los socios art. 55 LGS.- Fecha cierre ejercicio: 30 de Septiembre.
Bautista Hirigoity, Abogado.

FAEN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escr. Púb. N° 290 del 13/11/19 renuncia Pres. Domingo Antonio Completa, Vicepres. Filomena Ana
Completa y direct. Supl. Agustin Cesar Biglieri y Miriam Liliana Tatangelo y se designa como Presid. Domingo Antonio
Completa, 21/3/58, DNI 11948257, Del Puente Nº 4-Lote 83 -Barrio La Isla -Nordelta-1670, Loc. Y Ptdo. de Tigre, Prov. de
Bs. As., Cont. Públ., Vicepresid. Filomena Ana Completa, 16/12/59, DNI 13932384, Estrada 745, Loc. Belen de Escobar y
Ptdo. de Escobar, Prov. de Bs. As., traduct. Direct. Supl. Agustin Cesar Biglieri, 25/10/57,DNI 13470633, Estrada 745, Loc.
Belén de Escobar, Ptdo. de Escobar, Prov. de Bs. As., comerc., los 3 casados y Miriam Liliana Tatangelo, 22/3/62 DNI
14572764, divorc., Ruta 9 Km. 48, Dpto 264, Barrio Sept. Loc. Belén de Escobar, Part.de Escobar, Prov. de Bs. As., profes.
todos arg. por 3 años y fijan domic. espec. en Rivadavia 318, loc. de Belén de Escobar, Ptdo. de Escobar, Prov. de Bs. As.
Se modif. Art 9° y se reordena el cuerpo del estatuto. Dra. Alicia Marina Stratico, C.P.N.

SUDAMÉRICA SERVICES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por resolución de la asamblea ordinaria celebrada el 28/10/19, se procedió a elegir el Directorio de la
sociedad el que quedó constituido de la siguiente manera: Presidente: Fernando Mario Longinotti, DNI 23.150.506, CUIT
20-23150506-8 mandato: 1/8/17 - 31/7/20, domicilio especial en San Martín 128, Gral. Rojo; Director Suplente: Claudia
Gyset Dueñas Soriano, DNI 95.358.949, CUIL 23-95358949-4, mandato: 29/10/19 - 31/7/20, domicilio especial en San
Martín 128, Gral. Rojo. Martín Rodrigo Olivera Córdoba, Contador Público.
 

UNIÓN GANADERA DE GUAMINÍ S.A.C.I.F.I. y A.
 
POR 1 DÍA - En Asamblea Gral. Ordinaria del 18/10/2019 y Reunión de Directorio del 02/11/2019, se conformó Directorio
por un (1) ejercicio: Presidente: Orlando Boldrini, CUIT 20-17545879-5, Alem s/n, Guamini, Vicepresidente: Andres R.
Teso, CUIT 20-05489780-5, H.Yrigoyen 202, Guamini. Directores Titulares: Osvaldo Recalde, CUIT 20-05486168-1, Eva
Duarte 580, Guamini, Carlos O. Recalde, CUIT 20-17848489-4, Belgrano 673, Guamini y Oscar A. Comisso. CUIT 20-
07371048-1, Cuartel 6° - Zonal Rural, Guamini. Sindico Titular: Jorge E. Parle, CUIT 20-11557373-0, J.Newbery 484,
Daireaux y Sindico Suplente: Ana Laura. Soracio. CUIT 27-26536744-8, Alsina 533, Guamini. Jorge Emilio Parle, Contador
Público.

INGENIERÍA GAMAR Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Gral Ordinaria del 14/06/2019, continúan en sus funciones los miembros del Directorio.
Presidente: Paulo Javier Martínez, argentino, soltero, de 48 años de edad, de ocupación ingeniero, con domicilio en la calle
Avellaneda 3668 Depto. C, Mar del Plata, Prov. Buenos Aires y titular del DNI Nº 22.043.075 y CUIT Nº 20-22043075-9.
Director Suplente: Mariana Ugaz Pereda, argentina, de 48 años de edad, casada, de ocupación psicóloga, con domicilio en
la calle Lijo López Nº 8241, Mar del Plata, Prov. Buenos Aires y titular del DNI Nº 21.706.634 y CUIT Nº 23-21706634-4.
Quienes aceptan y asumen los cargos. Por Asamblea del 14/06/2019 se autoriza a María Cristina Estrada y/o Natalia
D’Onofrio, a efectuar trámites ante Dir. Prov. de Pers. Jurídicas. María Cristina Estrada, Contadora Pública.

OFFSET VEGA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios unánime del 06/08/2018, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo noveno
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del contrato social referido a Cesión de Cuotas, y conforme al acuerdo de cesión de cuotas sociales, la Sra. Patricia Analía
Vega, DNI 20.330.720, cede 30 cuotas de capital de $ 100,00 valor nominal cada una, totalizando un capital de $ 3.000,00,
que los cesionarios adquieren en la siguiente proporción: Sr. Fernando Norberto Vega, DNI 21.904.685, 15 cuotas de
capital de $ 100,00 valor nominal cada una y un monto total de capital cedido de $ 1.500,00; y Marcelo Fabián Vega, DNI
21.904.686, 15 cuotas de capital de $ 100,00 valor nominal cada una y un monto total de capital cedido de $ 1.500,00, lo
cual es aprobado en forma unánime, quedando las proporciones del capital y las cuotas luego de la presente cesión como
sigue: Fernando Norberto Vega, 45 cuotas de $ 100,00 valor nominal cada una, totalizando un capital de $ 4.500,00;
Marcelo Fabián Vega, 45 cuotas de $ 100,00 valor nominal cada una, totalizando un capital de $ 4.500,00. Fernando
Norberto Vega - Socio Gerente. Fernando Norberto Vega, D.N.I. 21.904.685.

LAGO FAGNANO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura N° 232 del 13/11/2019 se constituyó una Sociedad Anónima, “Lago Fagnano S.A.” domiciliada en
calle 9 de Julio 5385 de Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón Pcia. de Bs. As. Socios: Lamas Miriam Elizabeth,
argentina, casada, nacido el 16/11/1969, DNI 21.076.884 C.U.I.T. 27-21076884-5, comerciante, domiciliado en Maipú 4560
Mar del Plata, y Monteros Héctor Ricardo, casado, argentino, nacida el 09/04/1963, DNI 16.175.316 C.U.I.T. 20-16175316-
6, comerciante, domiciliado en Maipú 4560 Mar del Plata. Duración: 99 años desde inscr. DPPJ. Objeto Social: La sociedad
tendrá por objeto realizar por sí o por terceros o asociada a ellos, en el país: facilitar u organizar la prestación de servicios
de hogar geriátrico para personas de tercera edad, discapacitados, servicios de pensionado y alquiler de habitaciones
individuales o compartidas, prestación de servicios de recreación a los internos, centros de día, prestación de servicios
médicos y auxiliares de la medicina, por medio de profesionales con sus respectivos títulos habilitantes. Podrá arrendar, dar
y recibir en comodato y explotar inmuebles urbanos o rurales. Capital Social: $ 120.000. Adm.Dir.1 a 5 dir. titulares y 1
director suplente, por 3 ej. Repres: Presidente o Vicepresidente en caso de vacancia. Presidente Lamas Miriam Elizabeth, y
Director Suplente Monteros Héctor Ricardo, duraran en sus funciones 3 ejercicios. Fiscalización: Socios Art.55 de la Ley
19.550. Cierre de Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Adrián E. Martinez, Contador Público.

RODRIGUEZ HERMANOS TRANSPORTES S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que en Asamblea General Ordinaria N* 24 de fecha 10/01/2019, se resolvió designar un nuevo
directorio por el periodo 2019/2020/2021, el que quedo como sigue: Presidente: Juan Andres Rodriguez, Emilio Mitre 277,
CABA, CUIT 23-13391720-9, Vicepresidente: Andrés Rodriguez, Mitre 1874, Guaymallen, Mendoza, CUIT 20-12242695-
6, y Director Suplente: Eduardo Antonio Rodriguez, Bonorino 518, 4to piso, CABA, CUIT 20-18079185-0. Los tres fijan
como domicilio especial la sede social de Libertad 755, Quilmes, Buenos Aires. Guillermo Alberto Hueter, Contador Público
Nacional.

GRUPO DINAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 13/9/19 fueron electos por el termino de tres ejercicios Presidente Orlando Rubén
Montanari; DNI 13.266.283, Directora Suplente Adriana Nora Gómez, DNI 16.098.488, ambos domicilio especial calle 46
Boulonge Sur Mer, 5088, Localidad y Partido de San Martin, Provincia de Bs As. Por Aumento de Capital se reforma el
artículo 4: Capital Social $1.000.000. Rodrigo Martin Esposito, Abogado.

BAHÍA VIRTUAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acto Privado del 08/03/2018, socios Emiliana Ibis Verdecchia y Hernán Alfredo Soto ceden y transfieren
todas sus cuotas a Zulma Irma Riveros 600 cuotas por $ 6.000; y 600 cuotas a Pablo Leonardo Álvarez, argentino, DNI
27.283.869, 22/05/79, soltero, comerciante, de Fray Cayetano Rodríguez 328, Boulogne Sur Mer, Partido de San Isidro,
PBA, por $ 6000;Por Actos Privados del 12/09/2019, la socia Zulma Irma Riveros cede y transfiere 600 cuotas a Damián
Alejandro Dobrusky, argentino, DNI, 26.427.513, 23/03/78, soltero, empleado, de Estado de Israel 4420, Piso 1, Dpto. B,
CABA; por $ 6.000; y el Socio el socio Pablo Leonardo Álvarez cede y transfiere 540 cuotas a Damián Alejandro Dobrusky;
por $5.400; Por Acta de Socios del 29/06/2019 Se traslada la sede social a Gral. Lonardi 1834, Beccar, San Isidro, PBA;
Por Acta de Socios del 11/09/2019 Se acepta la renuncia de Zulma Irma Riveros al cargo de gerente y se designa Gerente
a Damián Alejandro Dobrusky. Gisela S. Batallan Morales, Abogada.

TALLER DE CHAPA Y PINTURA NITRO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se informa que: A) Por instrumento privado de fecha 08/11/2019, el Sr. Inostroza Roberto, casado, DNI
17.511.471, CUIT 20-17511471-9, argentino, nacido el 22/01/1966, de profesión empresario, con domicilio en calle
Belisario Roldán N° 1.821 de Bahía Blanca, prov. de Bs. As. cedió el 50% de sus cuotas sociales (V.N., $ 100.- c/u) a favor
de la Sra. Maryna Davidenko, DNI 18.863.721, CUIL 27-18863721-9, argentina, nacida el 16/07/1973, casada, de profesión
empresario, domicilio calle Lainez N° 2080 de Bahía Blanca, prov de Bs. As. Las cuotas se encuentran totalmente
integradas. B) Inostroza Roberto, DNI 17.511.471, renuncia al cargo de socio gerente. Diego Agustín Forneris, Contador
Público.

OPAVI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se informa que: A) Por instrumento privado de fecha 08/11/2019, el Sr. Nestor Paglierani, casado, DNI:
11.314.620, CUIT: 20-11314620-7, argentino, nacida el 04/01/1955, de profesión maestro mayor de obras, con domicilio en
calle Entre Ríos N° 773 de Bahía Blanca, prov de Bs. As. cedió el 26,67% de sus cuotas sociales (V.N., $ 100.- c/u) a favor
del Sr. Alfredo Rodolfo Vives, DNI 10.534.298, CUIT: 20-10534298-6, argentino, nacido el 27/12/1952, divorciado, de
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profesión empresario, domicilio calle Guillermo Torres N° 4047 de Ingeniero White, prov de Bs. As. Las cuotas se
encuentran totalmente integradas. B) Paglierani Nestor, DNI 11.314.620, renuncia al cargo de socio gerente. María
Florencia Espinosa, Contadora Pública.

BARISS GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Instrumento Público, Escritura Nro Numero noventa y dos de fecha 22 de julio de 2015
ante Escribano Agustín Goyenechea Mat 5410, pasada al Folio 216 del Registro 632 de Capita Federal, de Liquidación de
sociedad Conyugal, el socio Nelson Claudio Bawul de la sociedad Bariss Group S.R.L., recibió la titularidad del 100% de
las cuotas sociales que posee a su nombre. Total 2840 cuotas de titularidad como bien propio. Dra. Noelia Ramallo
apoderada del Sr. Nelson Claudio Bawul y Bariss Group S.R.L.
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PRÓLOGO 5 


DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


Estimada comunidad educativa de la provincia de Buenos Aires: 


docentes y personal no docente de escuelas, familias y, espe- 


cialmente, alumnos y alumnas bonaerenses. 


 
Tengo la alegría de dirigirme a ustedes para presentar y compar- 


tir el trabajo en conjunto que hemos realizado entre la Dirección 


General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y 


la coalición de organizaciones de la sociedad civil, Grupo Art. 24. 


 
Este manual busca ser una herramienta de información y de 


gestión educativa para todos aquellos que trabajamos día a día 


por mejorar la calidad de la educación de nuestros estudiantes. 


 
Encontrarán valiosos recursos prácticos, concretos y accesibles para 


que la normativa educativa bonaerense sea bien interpretada y utilizada 


por directivos, docentes, equipos institucionales, familias y alumnos. 


 
Las transformaciones de los últimos años dan cuenta del foco en 


una política educativa centrada en la inclusión e igualdad social. 


 
En esa línea, la educación inclusiva es uno de los pilares funda- 


mentales de la política educativa bonaerense. En los últimos tres 


años, más de 15.000 estudiantes con discapacidad se han inclui- 


do en las escuelas de los distintos niveles; los estudiantes con 


discapacidad pueden acceder a su título secundario en igualdad 


de condiciones; los docentes cuentan con más herramientas de 


capacitación para generar entornos educativos inclusivos. 


 
Deseo que todos aprovechen esta guía para seguir construyendo 


una escuela inclusiva, reforzando las bases del paradigma actual 


sobre la discapacidad, aquel que promueve un entorno educati- 


vo inclusivo, procurando dar a todos los alumnos las mismas y 


mejores oportunidades de acceso, participación y aprendizaje. 


 
 


Gabriel Sánchez Zinny 


Director General de Cultura y Educación 


de la Provincia de Buenos Aires 
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PRÓLOGO 7 


DEL GRUPO ARTÍCULO 24 POR LA EDUCACIÓN INCLUSIVA 


Con esta guía ̈ Educación Inclusiva y de Calidad, un Derecho 


de Todos¨ nos proponemos acercar a directivos, docentes y 


familias las principales normas internacionales, nacionales y 


provinciales que rigen el tema y las previsiones incluidas en los 


diseños curriculares de la provincia de Buenos Aires que habili- 


tan, avalan y promueven prácticas inclusivas. 


 
Grupo Artículo 24 por la Educación Inclusiva nació hace 7 años 


con el propósito de incidir en las políticas públicas relacio- 


nadas con la educación. En el camino recorrido, las acciones 


de incidencia se diversificaron, ampliaron y complementaron: 


presentaciones administrativas y judiciales, capacitaciones 


para docentes, constitución de redes con otras organizaciones 


de América Latina (Red Regional por la Educación Inclusiva), 


jornadas para familias, publicaciones de informes y campañas 


de difusión de derechos. Todas esas acciones tuvieron un único 


objetivo: que todos los niños, niñas y adolescentes vayan a la 


escuela, a la misma escuela, con las mismas oportunidades de 


aprender y concretar sus proyectos. 


 
La presentación de materiales de divulgación realizados de 


manera conjunta con diferentes organismos públicos busca evi- 


denciar que la educación inclusiva debe ser una política pública 


que comprometa a todos los actores del sistema educativo y, 


al mismo tiempo, una práctica concreta en cada aula de cada 


escuela del país. 


 
Nuestro objetivo es que el contenido de esta guía se convierta en 


más estudiantes en las escuelas comunes, en más inclusión y en 


más calidad educativa. ¡Esperamos que compartas ese objetivo! 


 
 


Grupo Artículo 24 por la Educación Inclusiva 
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INTRODUCCIÓN 9 


El derecho a la educación, reconocido por la Constitución Na- 


cional y por diferentes tratados internacionales de Derechos 


Humanos, se sostiene por dos principios básicos: la universali- 


dad y la no discriminación. Sin estos principios, el derecho a la 


educación perdería su significado y su esencia. 


 
La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 


Derechos Humanos expresa que la educación inclusiva -mo- 


delo educativo que recibe a todo tipo de niños y que percibe la 
diversidad como un valor y no como una causa de exclusión– “… 


ha sido reconocida como la modalidad más adecuada para que los 


Estados garanticen la universalidad y la no discriminación en el 


derecho a la educación. En la Convención sobre los derechos de las 


personas con discapacidad se señala que, para que estas personas 


puedan ejercer ese derecho, han de existir sistemas educativos in- 


clusivos; en consecuencia, el derecho a la educación es un derecho 


a la educación inclusiva1 ”. 


 
En tal sentido, podemos decir que no existe educación universal 


ni existe respeto al principio de no discriminación cuando los 


sistemas educativos no aseguran entornos inclusivos de todas 


las personas. 


 
En efecto, en el informe de la Oficina del Alto Comisionado de 


las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, leemos: 


 
“La exclusión se produce cuando se mantiene apartado a un es- 


tudiante de la escuela debido a la existencia de una deficiencia, 


sin que se le ofrezca otra opción educativa en pie de igualdad 


con los demás estudiantes (…). 


 
La segregación tiene lugar cuando un estudiante con esas 


características es remitido a un centro educativo diseñado 


específicamente para responder a una deficiencia concreta, 


 
 


1. Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 


Derechos Humanos, Estudio temático sobre el derecho de las personas con 


discapacidad a la educación, A/HRC/25/29, 2013, párr. 3. 
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normalmente en un sistema de enseñanza especial. 


10 


Por último, la integración consiste en que los alumnos con una 


deficiencia asistan a una escuela convencional, mientras pue- 


dan adaptarse y cumplir los requisitos normalizados del centro 


docente. 


 
El enfoque de la educación inclusiva ha surgido en respuesta a 


estos enfoques discriminatorios. Como se indica en su prefacio, 


la Declaración de Salamanca y Marco de Acción para las Nece- 


sidades Educativas Especiales (“Declaración de Salamanca”) 


está inspirada por el “reconocimiento de la necesidad de actuar 


con miras a conseguir ‘escuelas para todos’ esto es, institu- 


ciones que incluyan a todo el mundo, celebren las diferencias, 


respalden el aprendizaje y respondan a las necesidades de 


cada cual2 ”. 


 


Es importante destacar que la Convención sobre los Derechos 


de las Personas con Discapacidad (en adelante, la Convención) 


en su artículo 24 obliga a los Estados que la ratificaron a 


construir sistemas de educación inclusivos. La Convención 


tiene jerarquía constitucional otorgada por la ley 27.044 en el 
año 2014. Esto significa que es superior a todas las normas 


internas, es decir, es superior a las leyes, resoluciones o 


disposiciones nacionales o locales. 


 
En consecuencia, no se pueden invocar normas del derecho 
interno para justificar el incumplimiento de la Convención. Se 


debe derogar toda norma que niegue o restrinja el derecho de 


las personas con discapacidad a estudiar en escuelas comunes. 


En caso de que estas normas no se deroguen de forma expresa, 


lo están de manera implícita porque la Convención prevalece 


sobre ellas. 


 
 
 
 
 
 


 


2. Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 


Derechos Humanos, Estudio temático sobre el derecho de las personas con 


discapacidad a la educación, A/HRC/25/29, 2013, párr. 4 y 5. 
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Convención sobre los Derechos 11 


de las Personas con Discapacidad 
 


Art. 3: Principios Generales: 


“Los principios de la presente Convención serán: 
 


a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía 
individual, incluida la libertad de tomar las propias 
decisiones, y la independencia de las personas; 


 
b) La no discriminación; 


 
c) La participación e inclusión plenas y efectivas 
en la sociedad; 


 
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las 
personas con discapacidad como parte de la diversi- 
dad y la condición humanas; 


 
e) La igualdad de oportunidades; 


 
f) La accesibilidad; 


 
g) La igualdad entre el hombre y la mujer; 


 
h) El respeto a la evolución de las facultades de los 
niños y las niñas con discapacidad y de su derecho 
a preservar su identidad”. 


 


 
Si bien, como vimos, Argentina al firmar la Convención se 


comprometió a garantizar sistemas educativos inclusivos para 
cumplir con el derecho de todas las personas a asistir a las 


escuelas comunes (artículo 24) y a prohibir que sean excluidas 


de estas, la implementación de este derecho está limitado aún 


por diversas barreras normativas, institucionales, económicas, 


culturales y actitudinales. 
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Reconociendo esos obstáculos, el Consejo Federal de Educación 
12 aprobó en diciembre de 2016 la Resolución 311/2016 de “Pro- 


moción, acreditación, certificación y titulación de estudiantes 


con discapacidad”, que recuerda la obligación de las distintas 


jurisdicciones de ajustar sus normas y prácticas a los linea- 


mientos internacionales: 


 


 


“Artículo 2° 


 


Acorde a los lineamientos nacionales e internaciona- 
les en materia de inclusión, las jurisdicciones pro- 
piciarán condiciones y brindarán los servicios para 
el acompañamiento de las trayectorias escolares 


de los/as estudiantes con discapacidad que así lo 
requieran en vistas a brindar herramientas, sabe- 
res específicos, configuraciones de apoyo y ajustes 
razonables, en los términos de la Convención Inter- 
nacional de los derechos de las personas con disca- 
pacidad, para favorecer la inclusión, en igualdad de 
condiciones con los demás y sin discriminación”. 


 


 


 
Siguiendo los lineamientos de esta resolución nacional, la Direc- 


ción General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos 
Aires aprobó en diciembre de 2017 la Resolución 1664/2017 


sobre “Educación Inclusiva de niñas, niños, adolescentes, 


jóvenes y jóvenes-adultos con discapacidad en la provincia de 


Buenos Aires”. 


 


Este manual tiene como objetivo fomentar prácticas inclusivas 


de acuerdo con: 
 


» La Convención sobre los Derechos de las Personas con 


Discapacidad y la Observación General Nº 4 sobre el derecho 


a la educación inclusiva del Comité sobre los Derechos de las 


Personas con Discapacidad; 
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» Los lineamientos internacionales de la iniciativa Educación 


para Todos (EPT); 13 


 


» El objetivo Nº 4 de los Objetivos del Desarrollo Sostenible 


(ODS), establecidos por las Naciones Unidas en el marco de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible orientado a: “Garanti- 


zar una educación de calidad inclusiva y equitativa, y promover las 


oportunidades de aprendizaje permanente para todos”. 


 


¿A QUIÉN ESTÁ DIRIGIDO ESTE MANUAL? 


Está dirigido a docentes y a directivos de los distintos niveles de 


la educación obligatoria. También a los estudiantes con discapa- 


cidad y sus familias, porque les permite conocer sus derechos y 


cómo poner en práctica esos derechos en las escuelas. 


 


¿QUÉ CONTIENE ESTE MANUAL? 


Este manual contiene: 
 


» Nociones preliminares y conceptos básicos para la construc- 


ción de un sistema educativo inclusivo; 
 


» Los principios de la educación inclusiva, los documentos cu- 


rriculares nacionales y de la provincia de Buenos Aires; 
 


» Los derechos que tienen las personas con discapacidad en 


las escuelas comunes –con indicación de las normas que los 


reconoce– para eliminar las barreras que impiden la educación 


en igualdad de condiciones. 


 
En este manual, veremos que en la normativa y en los docu- 


mentos curriculares vigentes, a nivel nacional y provincial ya 


están presentes muchas herramientas que permiten poner en 


práctica la educación inclusiva. 
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ALGUNOS CONCEPTOS BÁSICOS 15 


¿CUÁLES SON LOS TÉRMINOS ADECUADOS PARA 
REFERIRNOS A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD? 


Cuando nos referimos a las personas con discapacidad, lo 


vamos a hacer de la forma en que este colectivo eligió deno- 
minarse: “personas con discapacidad”. Este término define un 


concepto avalado por la comunidad internacional y es necesario 


usarlo de modo adecuado para no crear confusiones. 


 
No nos referimos a las personas con discapacidad como “dis- 


capacitados” porque una condición no define a la persona. Ante 
todo son personas. Tampoco es correcto usar términos como 


“personas especiales”, “alumnos con capacidades diferentes” o 


eufemismos similares, que ponen adjetivos innecesarios sobre 


la persona y remiten a una visión normalizante. 


 


¿QUIÉNES SON PERSONAS CON DISCAPACIDAD? 


La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapa- 


cidad da la siguiente definición: 


 


“Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que ten- 
gan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales 
a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, pue- 
den impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con los demás” (art.1, párrafo 2). 


 


Por consiguiente, la discapacidad es el resultado de la interac- 


ción entre las características de una persona y el entorno en el 


que vive, es decir, la sociedad. 


 
Entonces, si la discapacidad se da sólo cuando una persona que 
tiene ciertas características se enfrenta con una barrera u obs- 


táculo para el ejercicio de sus derechos, cuando eliminamos 


esas barreras u obstáculos, las características de las personas 


quedan, pero no hay discapacidad. 
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Por ejemplo: 


16 


» En una ciudad con rampas –y ciudadanos que no las obstru- 


yen– y con otras condiciones de accesibilidad, las personas que 


usan sillas de ruedas no tienen barreras físicas, por lo cual no 


pueden ser clasificadas como personas con discapacidad; 


» En una conferencia donde hay intérprete de Lengua de Señas, 
una persona sorda no enfrenta barreras en la comunicación. 


Por lo tanto, no tiene las limitaciones del entorno que viven las 


personas con discapacidad; 
 


» En una escuela donde hay apoyos para aprender y para parti- 


cipar y se modifican las estrategias de enseñanza, una persona 


clásicamente considerada con discapacidad intelectual, no va a 


ser excluida ni clasificada como persona con discapacidad. 


 
En palabras de Terigi (2009): 


 
“Seguramente es necesario aclarar que no estamos propician- 


do una mirada reductiva en el sentido de que no existan dife- 


rencias efectivas entre los individuos frente a las demandas del 


trabajo escolar. Lo que estamos diciendo es que estas diferen- 


cias resultan producidas por la propia escuela [...]. En términos 


de McDermott (2001): Obsérvese que no negamos que, por la 


razón que sea, algunos niños aprenden más lentamente que 


los otros o de una manera diferente. Se trata solo de que, sin 


los arreglos sociales que atribuyen importancia a los ritmos 


diferenciales de aprendizaje, la discapacidad de aprendizaje no 


existiría” (pág. 32). 


 


Otras barreras que quedan por eliminar son: los prejuicios, las 


actitudes, las expectativas homogeneizadoras, la discriminación 


en general. 


 
Como mencionamos, la discapacidad se produce cuando existen 


barreras contextuales. Para graficar este concepto de barreras y 


limitaciones, citamos a Rosángela Berman Bieler (2005): 


 
“Para ilustrar el impacto del ambiente en la relación entre 


discapacidad y limitación funcional, desde una perspectiva “ma- 


temática”, se propone utilizar la siguiente ecuación: 


A
L
G


U
N


O
S
 C


O
N


C
E
P
T
O


S
 B


Á
S
IC


O
S
 







 


17 


 


 


 
Si se le asigna valor “cero” a un ambiente que no tiene barre- 


ras, el resultado de esta ecuación será siempre “cero”, indepen- 


dientemente del peso atribuido a la discapacidad; sin embargo, 


si el ambiente tiene un peso mayor, incrementaríamos propor- 


cionalmente el impacto funcional de la Discapacidad en la vida 


de una persona”. 


 


 


 


 


 


Una escuela con muchas barreras, produce mucha 


discapacidad. Trabajemos para levantarlas. 


 
 


¿POR QUÉ UNA CONVENCIÓN ESPECÍFICA PARA 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD? 


Porque las personas con discapacidad, a lo largo de la historia 


y hasta nuestros días, sufrieron la vulneración de sus derechos 


más elementales: desde el derecho a la vida hasta el derecho 


a la educación. Entonces, como en el caso de otros colectivos 


vulnerados, como mujeres, niños y niñas, migrantes, entre otros, 


se elaboró un tratado específico. 


 
Los derechos que la Convención reconoce a las personas con 


discapacidad no son nuevos, especiales ni distintos a los de 


todos. Son los mismos derechos, pero su particular vulneración 


hizo necesario un reconocimiento específico. 


Limitación Funcional 1 x Ambiente 0 = 0 Discapacidad 


Limitación Funcional 5 x Ambiente 0 = 0 Discapacidad 


Limitación Funcional 1 x Ambiente 1= 1 Discapacidad 


Limitación Funcional 5 x Ambiente 5= 25 Discapacidad 


Discapacidad = Limitación Funcional x Ambiente 
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Es importante destacar que en el proceso de elaboración y apro- 


18 bación de la Convención, las organizaciones de personas con 


discapacidad tuvieron un rol protagónico en las Naciones Unidas. 


 
La Convención adopta el Modelo Social de la Discapacidad y 


está inspirada en el enfoque de los derechos humanos. Funda- 


mentalmente, reconoce que las personas con discapacidad son 
sujetos de derecho y ya no objetos de las políticas sanitarias, la 


asistencia social, la solidaridad o la caridad. 


 
Naturalmente, las personas con discapacidad son sujetos de 
todos los derechos humanos y, por lo tanto, son sujetos del 


derecho humano a la educación. 


 


 


Convención sobre los Derechos 


de las Personas con Discapacidad: 
 


» Aprobada en Naciones Unidas en 2006. 
 


» Ratificada por Argentina por ley 26.378 en 2008. 
 


» Primer tratado de derechos humanos 
de nuestro siglo. 


 


» El tratado que logró mayor cantidad de 
ratificaciones en menos tiempo. 


 


» En nuestro país tiene el mismo valor que la 
Constitución Nacional: ley 27.044, art. 75, inc. 22 
de la Constitución Nacional. 


 


 


¿QUÉ ES EL MODELO SOCIAL DE LA DISCAPACIDAD? 


La discapacidad es y fue objeto de diversas miradas a lo largo 


de la historia. Se puede resumir esas concepciones con una 


clasificación consolidada en 3 grandes modelos. 
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Modelo de prescindencia: es el que regía en la Antigüedad. En 


esta visión, las personas con discapacidad no tenían ningún 19 


valor y eran desechadas. A los niños considerados “deformes”, 


los arrojaban del monte Taigeto (Antigua Grecia) o los exponían 


para que murieran. 


 
Como las personas con discapacidad no tenían valor, en muchos 


casos eran también usados como bufones o condenados a ser 


mendigos. 


 
Es claro que en esta concepción, las personas con discapacidad 


no recibían ningún tipo de educación. 


 
Modelo médico: la persona con discapacidad era considerada 


un objeto de la medicina, un paciente en todos los ámbitos y es- 


feras de su vida. La persona con discapacidad tenía un proble- 


ma y debía rehabilitarse para ser integrada en la sociedad. 


 
En el modelo médico importan los diagnósticos y los tratamien- 


tos. Y esos diagnósticos determinan la vida de las personas con 


discapacidad, incluida su educación, su trabajo, su capacidad 


jurídica, política, etc. 


 
El diagnóstico médico, psicológico, psiquiátrico de la persona 


es el que determina a qué escuela debe ir y qué educación debe 


recibir, independientemente de todo criterio didáctico y pedagó- 


gico. Incluso el diagnóstico médico puede indicar un determina- 


do tipo de escolarización. 


 
Modelo social: esta mirada considera que la discapacidad no es 


un problema de la persona ni de sus características, sino que es 


el resultado del encuentro entre sus características y la forma 


en que fue diseñada la sociedad. 


 
La sociedad fue pensada por y para personas con determinadas 


características y todas las que no responden a ese patrón, que- 


dan afuera, no pueden participar, se encuentran con barreras. 


Resultado: tienen discapacidad. 


 
Para este modelo, las características de las personas no son 


consideradas datos negativos que justifiquen la segregación 


social y educativa, sino que forman parte de la diversidad de la 


condición humana. 
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Desde el modelo social, todas las personas, independiente- 


20 mente de sus características, pueden hacer aportes valiosos a 


la sociedad y tienen dignidad en igualdad de condiciones. Este 


modelo propone remover las barreras para lograr la plena in- 


clusión y participación de todos en todos los ámbitos de la vida, 
incluida, naturalmente, la escuela. 


 
 


¿HAY DIFERENCIAS ENTRE EL CONCEPTO 
DE INTEGRACIÓN Y EL DE INCLUSIÓN? 


En la introducción vimos que sí. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
Descripción del gráfico: en el esquema se presentan cuatro sistemas o modelos, 


que sintetizan concepciones sobre la sociedad a lo largo de la historia, pero que 


aún subsisten. Arriba a la izquierda encontramos: 


 
1) La exclusión: representada por un único pentágono con figuras cuadradas 


adentro mientras afuera quedan distintas figuras geométricas) 


 
2) La segregación: representada por dos figuras circulares, uno de las cuales 


–la izquierda– es más grande que la otra. En la figura izquierda hay cuadrados 


adentro y en la de la derecha hay distintas figuras geométricas. 


A
L
G


U
N


O
S
 C


O
N


C
E
P
T
O


S
 B


Á
S
IC


O
S
 







3) La integración: representada por dos figuras circulares, una más grande que 


contiene a otra más pequeña. En la figura más grande, se ven cuadrados aden- 


tro y en la más chica, distintas figuras geométricas. 21 


 
4) La inclusión: representada por una única figura circular con cuadrados y 


diversas figuras geométricas adentro. 


 
 


La integración se basa en el concepto de “normalización” en 


relación a un supuesto patrón estándar. En esta concepción, el 


peso está puesto en la persona. Es la persona quien tiene que 


adecuarse al medio que permanece inalterable frente a ella. 


 
La integración exige que el estudiante, aunque con adecuacio- 


nes o adaptaciones, responda al sistema tal como está propues- 


to. El resultado es que el estudiante puede estar en el sistema 


mientras cumpla con lo que se le exige. 


 
El concepto de inclusión cambia esta lógica y parte de la idea 


de que todos somos diferentes y por eso no se espera que todos 


hagan lo mismo de la misma manera. 


 


No se espera menos de algún estudiante sino todo lo contrario: 
se espera lo máximo de cada uno y se le dan todos los medios 


y apoyos para que transiten sus caminos escolares de una 


manera positiva y libres de todo tipo de discriminación. La es- 


cuela es responsable de transformarse para educar a todos sus 


estudiantes, independientemente de sus características. 


 
Desde esta perspectiva, la inclusión está relacionada con el acce- 


so, la participación y los logros de todos los estudiantes, espe- 


cialmente de los que tienen riesgo de ser excluidos o marginados. 


 
La educación inclusiva, entonces, implica: 


 


» Transformar la cultura, la organización y las prácticas de 
las escuelas para garantizar el pleno ejercicio del derecho a la 


educación de todo el estudiantado, incluyendo a los estudiantes 


con discapacidad; 
 


» Diseñar y desarrollar la enseñanza en función de las caracte- 


rísticas de los estudiantes y no obligar ni esperar que los estu- 


diantes se adapten a un modelo de enseñanza estandarizado; 
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» Reemplazar las evaluaciones estandarizadas por métodos 


22 de evaluación flexibles y múltiples que permitan reconocer los 


progresos individuales hacia objetivos generales; 
 


» Eliminar las barreras físicas, personales o institucionales que 


limitan las oportunidades de aprender, el pleno acceso y la parti- 


cipación de todos los estudiantes en las actividades educativas3. 


 
La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 


Ciencia y la Cultura (UNESCO) define educación inclusiva como: 


 


“Estrategia dinámica para responder en forma proactiva a 
la diversidad de los estudiantes y concebir las diferencias 
individuales no como problema sino como oportunidades para 
enriquecer el aprendizaje” (“La educación inclusiva: el camino 


hacia el futuro”, UNESCO, 2008). 


 


“La Educación para Todos, reconoce la necesidad y urgencia 
de impartir enseñanza a todos los niños, jóvenes y adultos, 
incluidos aquellos con discapacidad, dentro del sistema 
común de educación” (Declaración de Salamanca, 


UNESCO, 1994). 


 


Según el Comentario General Nº 13 del Comité sobre los De- 


rechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU (1999), 
la educación debe tener 4 características fundamentales e 


interrelacionadas: 
 


» Asequibilidad o Disponibilidad: las instituciones educativas 


tienen que funcionar y estar disponibles en cantidad suficiente. 
 


» Accesibilidad: las escuelas deben ser accesibles física, co- 


municacional y económicamente a todos, sin discriminación. 
 


» Aceptación: la forma y el contenido de la educación deben ser 


relevantes, adecuados culturalmente y de buena calidad y, por 


lo tanto, ser valorados por los estudiantes y familias. 


 
 
 
 


3. Ver ̈ Introducción a la Educación Inclusiva¨, Mg. Magdalena Orlando, en Edu- 


cación Inclusiva – Bases para la incidencia en políticas públicas, pág. 35. 
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» Adaptabilidad: la educación debe ser flexible para que pueda 


adaptarse a las necesidades de las sociedades cambiantes y de 23 


los alumnos en diferentes contextos sociales y culturales. 


 
 


¿LAS ESCUELAS ESPECIALES SEGREGAN 
A LOS ALUMNOS CON DISCAPACIDAD? 


No. Las escuelas no segregan por sí mismas. Es el sistema el 


que prevé espacios diferenciados. 


 
Suele pensarse que para que un sistema sea inclusivo es suficiente 


tener algún tipo de escuela para las personas con discapacidad. Así, 


se alega que las personas con discapacidad están dentro del sistema 


educativo, aunque esas escuelas sean diferentes y estén separadas del 


resto de las escuelas. 


 
Sin embargo, si nos detenemos en ello, también la organización 


rígida de un sistema educativo que fije de antemano la 


separación de alumnos con discapacidad en escuelas especiales 


se presenta como segregadora. El progresivo avance y desarrollo 


de la educación inclusiva invitan, entonces, a repensar el rol de 


la escuela especial, de modo que se convierta en un dispositivo 


para la inclusión y que la educación especial sea brindada en el 


ámbito de una escuela común compartida. 


 
Al respecto, podemos agregar las conclusiones de la Observación 


General Nº 4 sobre el derecho a la educación inclusiva, elaborada en 


septiembre de 2016 por el Comité sobre los Derechos de las Personas 


con Discapacidad de Naciones Unidas: 


 
“La progresiva efectividad significa que los Estados partes 
tienen la obligación concreta y permanente de proceder 
lo más expedita y eficazmente posible para lograr la ple- 
na aplicación del artículo 24. Esto no es compatible con el 
mantenimiento de dos sistemas de enseñanza: un sistema de 
enseñanza general y un sistema de enseñanza segregada o 
especial4 ”. 


 
 
 
 
 


4. Observación General Nº 4 sobre el derecho a la educación inclusiva, noviem- 


bre de 2016, Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad de 


Naciones Unidas, párr. 40. 
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¿LA EDUCACIÓN INCLUSIVA ES SÓLO 
24 PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD? 


No. Un sistema de educación inclusiva es un sistema que tiene 


en cuenta la plena participación y desarrollo de todos los estu- 


diantes. Es un sistema con más estrategias de enseñanza y de 


aprendizaje que todos pueden aprovechar y disfrutar. 


 
“La inclusión social pasa necesariamente, aunque no sólo, por 
una mayor inclusión en la educación, es decir por el desa-  
rrollo de escuelas o contextos educativos que acojan a todas  
las personas de la comunidad, independientemente de su 
procedencia social, cultural o características  individuales, y 
den respuesta a la diversidad de necesidades de aprendizaje. 
Una escuela inclusiva es aquella que no tiene mecanismos de 
selección ni discriminación de ningún tipo, y que transforma   
su funcionamiento y propuesta pedagógica para integrar la 
diversidad del alumnado favoreciendo así la cohesión social 
que es una de las finalidades de la educación5 ”. 


 
Como lo establece la Resolución 1664/2017, anexo I, de la Dirección 


General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires: 


 
“la educación inclusiva es un derecho de todas las personas que 


se despliega en la actualidad como un horizonte pedagógico 


que no queda reducida ni limitada únicamente a la educación de 


los estudiantes con discapacidad, sino que da cuenta del reco- 


nocimiento de las particularidades y necesidades de cada uno y 


de todos los alumnos”. 


 


En el marco general para el Ciclo Superior del Diseño Curricular 


para la Educación Secundaria de la Provincia de Buenos Aires se 


expresa: 


 
“La educación entendida como derecho social se define por su 
carácter público, en tanto es la educación de todos y garantiza 
a todos este derecho, asume plenamente la función de ser 
formadora de ciudadanía. La propuesta de una escuela se- 


 
 


5. Marco conceptual sobre educación inclusiva, Rosa Blanco Guijarro, en “La 


educación inclusiva: el camino hacia el futuro”, UNESCO, 2008, pg. 5. 
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cundaria pública, en tanto espacio de concreción del derecho 
social a la educación para todas y todos los adolescentes y 25 


jóvenes, toma en sus manos una responsabilidad sustancial 
en el futuro inmediato de este país: formar a la generación 
que debe ser protagonista en la construcción del destino 
colectivo”. Págs 10 y 11. 


 
 


¿A QUÉ FUENTES DE INFORMACIÓN O CONSULTA 
SOBRE EDUCACIÓN INCLUSIVA SE PUEDE RECURRIR? 


Es probable que este manual no dé respuesta a todas las inquie- 


tudes que puedan surgir en la práctica de la inclusión de personas 


con discapacidad en la escuela. Para ello, es necesario conocer 


las vías de comunicación y de consulta que tienen tanto familias 


como estudiantes y miembros de la comunidad educativa. 


 
En primer lugar, las fuentes de información web de los organis- 


mos provinciales: 


 
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 


Buenos Aires (DGCyE) 


www.abc.gov.ar 


 
Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires 


www.gba.gob.ar/derechoshumanos/subsecretaría_de_ 


protección_de_derechos_humanos 


 


Consejo Provincial de Discapacidad (COPRODIS) 


www.coprodis.sg.gba.gov.ar/html/pase.html 


 


Allí se podrá encontrar información sobre normativa y datos de 


contacto. 


 
Es importante tener en cuenta que, en caso de ser necesario re- 


currir a autoridades territoriales (en cada distrito o municipio), 


debe accederse a la información de las jefaturas de inspección 


correspondiente a la localidad de cada uno. 


 
Las organizaciones de la sociedad civil que forman parte del 
Grupo Art. 24 por la Educación Inclusiva tienen a disposición 


los siguientes canales de consulta: 
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Correo electrónico: info@grupoart24.org 


26 Página de internet: www.grupoart24.org 


 


Para inquietudes específicas, es recomendable recurrir a orga- 


nizaciones especializadas en cada tema, como por ejemplo: 


 
Educación inclusiva y Vida Independiente: Asociación Azul 


www.asociacionazul.org.ar 


 
Accesibilidad física: Acceso Ya 


www.accesoya.org.ar 


 
Educación inclusiva y derechos humanos en general: 


Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia - ACIJ 
www.acij.org.ar 


 


Clínica Jurídica: Comisión Derechos Humanos y Comisión de 


Discapacidad de la Universidad Nacional de la Plata 
clinicas.jursoc.unlp.edu.ar/index.php/derechos-humanos) 


 
Tecnologías de apoyo: Centro Iberoamericano de Autonomía 


Personal y Ayudas Técnicas - CIAPAT 
www.ciapat.org 


 
Discriminación: Instituto Nacional contra la Discriminación, 


la Xenofobia y el Racismo - INADI 
www.inadi.gob.ar 


 


Los invitamos a ser parte del cambio de culturas y prácticas 


para lograr que las siguientes generaciones afiancen su dere- 


cho a acceder a una educación inclusiva, de calidad y en igual- 


dad de oportunidades. 


 
La educación inclusiva, de calidad y en igualdad de oportunida- 


des tendrá como resultado, sin dudas, una sociedad más justa y 


equitativa para todos. 
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INGRESO AL SISTEMA 27 


EDUCATIVO COMÚN 
¿EXISTEN DIFICULTADES PARA INGRESAR 
AL SISTEMA EDUCATIVO COMÚN? 


Sí. Las personas con discapacidad enfrentan muchas dificulta- 


des para ingresar al sistema educativo común. 


 
Muchas veces, los fundamentos para no matricular a los niños 


con discapacidad son: 
 


» La “imposibilidad” de los niños con discapacidad para cumplir 


con las exigencias de las instituciones; 
 


» La falta de recursos para llevar a cabo un proceso de inclusión; 


» La inaccesibilidad de las instalaciones edilicias; 


» El “cumplimiento de un cupo por discapacidad”. 


 
En ocasiones, la negativa para matricular a un niño con disca- 


pacidad se produce después de haber pedido a las familias dis- 


tintos estudios médicos. Con frecuencia, los estudios médicos 


se consideran imprescindibles para determinar si el niño puede 


o no ingresar al establecimiento. La negativa para matricular al 


niño rara vez es documentada y justificada por escrito. 


 
Estas conductas son actos de discriminación por motivos de 


discapacidad6, prohibidos por normas nacionales e internacio- 


nales. En particular, la Convención sobre los Derechos de las 


 
 
 


6. El artículo 2 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis- 


capacidad define “discriminación por motivos de discapacidad” como “cualquier 


distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el 


propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce 


o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y liberta- 


des fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de 


otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación 


de ajustes razonables”. 
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Personas con Discapacidad establece que los Estados deben 


28 asegurar que los niños con discapacidad no queden excluidos 


del sistema general de educación (artículo 24). 


 
La Observación General del Comité sobre los Derechos de las 


Personas con Discapacidad, establece que: 


 


“(...) se debe prohibir que las personas con discapacidad 
queden excluidas del sistema general de educación mediante, 
entre otras cosas, disposiciones legislativas o reglamentarias 
que limiten su inclusión en razón de su deficiencia o grado de 
dicha deficiencia, condicionando, por ejemplo, la inclusión al 
alcance del potencial de la persona o alegando una carga des- 
proporcionada o indebida para eludir la obligación de realizar 
los ajustes razonables7 ”. 


 
Esto implica que está prohibida cualquier práctica que excluya 


a un estudiante con discapacidad por su supuesta imposibilidad 


para abordar los contenidos, por la falta de recursos para llevar 


a cabo un proceso de inclusión, por la inaccesibilidad de las 


instalaciones escolares o por cualquier otro motivo. 


 
El derecho a la educación inclusiva debe estar asegurado en 
todos los niveles educativos, no solo en las escuelas públicas, 


sino también en las privadas8. Si una escuela privada no per- 


mite el ingreso de un niño por su discapacidad, el Estado debe 


intervenir para poner fin a esa práctica discriminatoria9. 


 
A nivel interno, la resolución 311/2016 del Consejo Federal 


de Educación retoma en sus considerandos lo afirmado por la 


Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 


Derechos Humanos y establece que: 


 
 


7. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación 


General No. 4 sobre el Derecho a la Educación Inclusiva, CRPD/C/GC/4, 2016, 


párr. 18. 


8. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación 


General No. 4 sobre el Derecho a la Educación Inclusiva, CRPD/C/GC/4, 2016, 


párr. 74. 


9. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación 


General No. 4 sobre el Derecho a la Educación Inclusiva, CRPD/C/GC/4, 2016, 


párr. 38. 
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“Las escuelas tienen prohibido rechazar la inscrip- 29 


ción o reinscripción de un/a estudiante por motivos 
de discapacidad. El rechazo por motivo de discapa- 
cidad, de forma directa o indirecta, será considerado 
un acto de discriminación”. 


 


 


 
También establece de manera expresa que las familias tienen de- 


recho a elegir la institución educativa que prefieran (artículo 20). 


 
La ley 23.592, conocida como Ley Antidiscriminación, dispone que 


 
“quien arbitrariamente impida, obstruya restrinja o de algún 


modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de 


los derechos y garantías fundamentales reconocidos en nuestra 


Constitución Nacional, será obligado, a pedido del damnificado a 


dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar en su realización 


y a reparar el daño moral y material ocasionados” (artículo 1). 


 


Sobre el ingreso y la matriculación al sistema educativo 


en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución 


1664/2017 de la Dirección General de Cultura y Educación de la 


Provincia de Buenos Aires dispone: 


 
 


Respecto del nivel inicial: 


 


Todos los niños con discapacidad, en el comienzo de 
su trayectoria escolar, tienen derecho a ser inscriptos 
en el Nivel Inicial. 


 
Matriculación: Según el marco normativo establecido 


en el Reglamento General de Instituciones Educati- 
vas, ninguna institución educativa puede rechazar la 
inscripción por motivos de discapacidad”. 
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Respecto del nivel primario: 


30 


Matriculación: La inclusión de estudiantes con disca- 


pacidad en las escuelas comunes del Nivel resulta el 
primer acto por el cual se garantiza su derecho a la 
educación inclusiva y la matriculación constituye un 
procedimiento administrativo mediante el cual se lo 
garantiza. (...) Los postulantes que no hayan ingresado 
en la escuela deben ser matriculados en otra institu- 
ción común de Nivel, según la decisión de la familia y 
el estudiante (...) 


En este marco, se garantizará especialmente la ma- 
triculación de niños y niñas con discapacidad(...)”. 


 


 


Respecto del nivel secundario: 


 


Ingreso al Nivel Secundario: Todos los estudiantes 


con discapacidad que tengan una certificación emiti- 
da por una escuela de Nivel Primario, de Modalidad 
Educación Adultos o de Modalidad Educación Especial 
podrán ingresar al Nivel Secundario en cualquiera de 
sus modalidades”. 


 
(...) El hecho de que el alumno haya cursado en es- 
cuela de Modalidad Especial y, por tanto, cuente con 
una certificación emitida por esa Modalidad, no será 
óbice para que el alumno ingrese en escuela común 
de Nivel Secundario. 


 


 


La llamada “cláusula contra el rechazo” es la que prohíbe expre- 


samente negar la admisión en la enseñanza general y garantiza 
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la continuidad de la educación10. Según el Estudio Temático so- 


bre el Derecho a la Educación de las Personas con Discapacidad 31 


de la Oficina de DDHH de Naciones Unidas, esta cláusula debe 


ser incluida en las legislaciones. 


 
 


 
Descripción del gráfico: En la imagen se observa un gráfico de un círculo central 


con texto “Cláusula de no rechazo” unido por flechas a seis círculos que lo ro- 


dean con los siguientes textos: “Efecto inmediato”, “No selección de escuela por 


diagnóstico”, “Evaluación de necesidades de apoyo individual”, “Prevista por ley”, 


“Mecanismo y recursos de apelación ante el rechazo”, “Aplica a todo estudiante 


con discapacidad”. 


 
 


10. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 


Humanos, op. cit., párr. 26. 
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A modo de síntesis, se debe destacar que negar la matricula- 


32 ción por motivos de discapacidad es contrario a la Constitución 


Nacional porque, como ya hemos visto, la Convención sobre 


los Derechos de las Personas con Discapacidad tiene jerarquía 


constitucional. 


 
Se responden a continuación algunos argumentos utilizados con 


frecuencia por las escuelas para impedir el ingreso de niños con 


discapacidad: 


 
 


¿PUEDE UNA ESCUELA COMÚN NEGAR EL INGRESO 
DE UN NIÑO O JOVEN CON DISCAPACIDAD ALEGANDO 
LA SUPUESTA IMPOSIBILIDAD DEL NIÑO O JOVEN 
DE CUMPLIR LAS EXIGENCIAS DE LA ESCUELA? 


No. Las escuelas están obligadas a dar los apoyos y a realizar 


las modificaciones curriculares y pedagógicas que sean nece- 


sarias para que el estudiante pueda continuar su trayectoria 


educativa en la escuela común. 


 
 


¿PUEDE UNA ESCUELA COMÚN NEGARLE EL INGRESO 
A UN NIÑO O JOVEN CON DISCAPACIDAD ALEGANDO 
LA FALTA DE RECURSOS PARA REALIZAR EL PROCESO 
DE INCLUSIÓN? 


No. La insuficiencia de recursos –sea real o supuesta– nunca 


puede vulnerar el derecho a la educación inclusiva del niño. Si 


las escuelas no tienen recursos para satisfacer los apoyos de 


un niño, deben articular acciones con la Dirección General de 


Cultura y Educación para obtenerlos. 


 
En tal sentido, el Estudio Temático sobre el derecho a la educa- 


ción de las personas con discapacidad, dice: 


 


“Las escuelas necesitan contar con fondos suficientes, pero 
la falta de recursos no debe servir de base para denegar a 
los estudiantes con discapacidad el ejercicio del derecho a la 
educación11 ”. 
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Además, tal como lo establece la Observación General, las 


escuelas no pueden exigir tasas adicionales para garantizar la 33 


accesibilidad y realizar ajustes razonables12. 


 


¿PUEDE UNA ESCUELA NEGARSE A INCORPORAR 
A UN NIÑO O JOVEN CON DISCAPACIDAD INVOCANDO 
EL CUMPLIMIENTO DE UN “CUPO POR DISCAPACIDAD”? 


No. Invocar el cupo por discapacidad para negar el ingreso es 


contrario a la Convención. Establecer que sólo puede haber una 


determinada cantidad de estudiantes con discapacidad por aula 


o por año es una forma más de discriminar. 


 
 


¿PUEDE UNA ESCUELA O UN ORGANISMO DEL SISTEMA 
EDUCATIVO OBLIGAR A UNA FAMILIA A ENVIAR 
A SU HIJO A UNA ESCUELA ESPECIAL? 


No. La educación inclusiva es un derecho, no una decisión de las 


escuelas ni del Estado.  Es por ello que la Dirección General de Cultura y 


Educación, en su resolución 1664/2017 eliminó la antigua imposición de 


matriculación obligatoria de todos los chicos con discapacidad en escuela 


especial. Con ello se garantiza la libre elección del tipo de escuela para 


todos los alumnos. 


 
El Estudio Temático sobre el Derecho a la Educación de las Personas 


con Discapacidad que venimos analizando, establece: 


 


“Deben eliminarse las evaluaciones basadas en la discapacidad 
para asignar la escuela y analizarse las necesidades de apoyo 
para una participación efectiva en la enseñanza general13 “. 


 
 
 
 
 
 


11. Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 


los Derechos Humanos, Estudio temático sobre el derecho de las personas con 


discapacidad a la educación, A/HRC/25/29, 2013, párr. 71 


12. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación 


General Nº 4 sobre el Derecho a la Educación Inclusiva, CRPD/C/GC/4, 2016, 


párr. 76. 


13. Párr. 26 
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TRAYECTORIA ESCOLAR 35 


¿CÓMO TRANSFORMAR TODAS LAS ESCUELAS 
EN ESPACIOS INCLUSIVOS? 


En la década del 70 las personas con discapacidad se unieron 


motivadas por la preocupación de las prácticas sociales que 


vulneraban sus derechos y consolidaron un pujante movimiento 


para su reivindicación. 


 
Uno de los puntos centrales en el reclamo fue la segregación 


de las personas con discapacidad en instituciones educativas 


separadas del resto de los niños o jóvenes y su agrupación por 


tipo de patología. Esto supone 2 problemas: la asociación de 


la discapacidad a la enfermedad -cuestión desarrollada en el 


apartado sobre el modelo médico- y la idea de que las personas 


con discapacidad no pueden ser educadas o no pueden apren- 


der en escuelas comunes. 


 
En este marco, hace varias décadas se están desarrollan- 


do estudios en el campo de las ciencias de la educación que 
muestran los principales obstáculos que las escuelas actuales 


presentan a los estudiantes. Se intenta dar herramientas para 


transformar todas las escuelas en espacios inclusivos. Estos 


estudios provocaron modificaciones en la legislación interna- 


cional relativa a los derechos humanos, entre los que se cuenta 


el derecho a la educación. En palabras del Módulo de Educación 


Inclusiva del Diseño Curricular de Primaria: 


 


Atendiendo a la noción de educación como derecho y no como 
privilegio, la construcción de un modelo  educativo  inclusivo 
no solo garantiza la igualdad de oportunidades educativas 
sino también la puesta en práctica de los derechos humanos 
(DC Primaria, pág. 22). 


 


Es así que hoy la cuestión de la discapacidad es comprendida 


como un tema de derechos humanos, y el derecho a la educa- 


ción de las personas con discapacidad es entendido como el 


derecho a la educación inclusiva. Pero como ya se ha estable- 


cido, ésta es una forma de educación que beneficia a todos los 


estudiantes. En términos del Módulo de Educación Inclusiva del 


Diseño Curricular de Primaria: 
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Partiendo de la noción de educación como derecho humano 
36 elemental, la educación inclusiva sustenta la  posibilidad 


de una sociedad más justa a través de la eliminación de la 
exclusión social derivada de las actitudes y respuestas que se 
generan frente a la diversidad (DC Primaria, pág. 22). 


 


Así, el eje está puesto en que las escuelas deben modificarse y 


no los estudiantes. Actualmente existe una concepción muy di- 


fundida en las comunidades educativas, de que son los estudian- 


tes los que deben adaptarse a las instituciones. Esta concepción 


pretende que las personas con discapacidad, entre otros grupos 


históricamente excluidos de las escuelas comunes, respondan 


a las formas de enseñanza tradicional. Ello supone que todas 


las personas aprenden lo mismo en el mismo momento y de la 


misma forma. Por el contrario, desde el paradigma de la edu- 


cación inclusiva, se plantea que son las escuelas las que deben 


transformarse para dar respuesta a los requisitos de todos los 


estudiantes, incluyendo a las personas con discapacidad. 


 
En esta perspectiva, todos tienen derecho a aprender en las 


escuelas, independientemente de sus características. Tienen 


derecho a que la escuela identifique situaciones de desventaja 


social para que no se produzca desigualdad educativa. 


 
Tal como menciona el Diseño Curricular para la Escuela Secun- 


daria de la Provincia de Buenos Aires: 


 


“En ocasiones en la escuela se ha trabajado desde una repre- 
sentación del ciudadano “aislado”, fuera de otras determina- 
ciones más allá de las propias capacidades, una represen- 
tación de ciudadano que puede ejercer su ciudadanía en una 
sociedad ideal, sin conflictos ni contradicciones, y por ende 
sin atravesamientos de poder ni resistencias. Es la ilusión de 
sujetos que únicamente necesitan “aprender a ser ciudada- 
nos”, para que les esté garantizado el ejercicio de su ciudada- 
nía. Por otro lado, desde esta perspectiva también se refuerza 
la idea de que es principalmente en su tránsito por la escuela 
donde los niños y jóvenes se “transforman en ciudadanos” 
cuando la sociedad se sostiene en muchas otras instituciones 
que deben integrarse en la construcción de ciudadanía. 


Resignificar estas concepciones implica desandar esta 
definición estática de la ciudadanía, para pasar a trabajar en 
las escuelas con una ciudadanía activa, que se enseña y se 
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aprende como práctica y ejercicio de poder, y no sólo como 
abstracción. 37 


 


Trabajar con y desde la ciudadanía activa implica, en con- 
secuencia, centrarse en un segundo concepto central en la 
presente propuesta. 


 
La ciudadanía se ejerce desde las prácticas particulares de 
grupos y sujetos sociales. Estas prácticas ciudadanas son 
entonces prácticas que ponen al descubierto la trama de las 
relaciones sociales y por lo tanto la conflictividad de las inte- 
racciones. Desde la perspectiva que se adopta en este Diseño 
Curricular, la noción de interculturalidad se entrelaza con la 
concepción de ciudadanía para enfrentar los desafíos que im- 
plica educar en un contexto de diversidad cultural, diferencia 
social y desigualdad económica, y actuar en el terreno de las 
relaciones sociales entendidas como producto del conflicto y 
no de la pasividad de la convivencia de los distintos grupos 
sociales y culturales”. (DC Secundaria, pág. 13) 


 
Esta cita parte de la idea de que todas las personas son capaces 


de construir conocimiento en todas las áreas si la escuela gene- 


ra condiciones para que esto ocurra. A su vez, para que la inclu- 


sión se convierta en realidad, las políticas, culturas y prácticas 


institucionales y pedagógicas deben transformarse en inclusivas. 


 
En consonancia con esta idea, veamos la Resolución 311/2016 


del Consejo Federal de Educación. 


 
La Resolución 311/2016 establece: 


 


 


“Artículo 5° 


 


Las jurisdicciones, y todos los actores institucionales 
incluidos en el sistema educativo, profundizarán la 
cultura inclusiva como eje transversal en los estable- 
cimientos educativos que de ellas dependan, respon- 
diendo a los requerimientos de los diferentes niveles 
y modalidades. 
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38 Artículo 6° 


El Instituto Nacional de Formación Docente y sus pa- 
res jurisdiccionales propiciarán las medidas necesa- 
rias para consolidar instancias de formación básica y 
permanente para acompañar dicho proceso.” 
(Resolución 311/2016, CFE) 


 


 
Una escuela inclusiva es una institución en constante proceso 
de identificación y remoción de barreras al aprendizaje y a la 


participación de todos sus estudiantes. 


 


 


Pensar las prácticas educativas inclusivas supone 
partir de una mirada de la enseñanza superadora 
de modelos didácticos tradicionales y de escenarios 
áulicos o formatos rígidos y estáticos que devienen 
de paradigmas escolares históricos. 


 
En este sentido, el desarrollo de las prácticas de en- 
señanza supone diseñar estrategias que favorezcan 
el acceso a los contenidos curriculares e identificar 
las particularidades del grupo-clase, la singularidad 
de cada estudiante y las barreras del entorno. 
(Resolución 1664/2017, anexo II). 


 


 
 


En palabras de Ainscow (2007), uno de los referentes mundiales 


actuales en educación inclusiva, la investigación mundial ha de- 


mostrado que si los sistemas educativos quieren transformarse en 


inclusivos deben tener en cuenta al menos los siguientes 4 puntos: 
 


» “La inclusión es un proceso. Es decir, la inclusión debe 


ser visualizada como una búsqueda interminable de mejores 


formas de responder a la diversidad. Se trata de cómo apren- 


der a vivir con las diferencias y de aprender a cómo aprender a 


T
R
A
Y
E
C
T
O


R
IA


 E
S
C


O
L
A
R


 







partir de las diferencias. De esta manera se pueden visualizar 


las diferencias de manera más positiva como un estímulo para 39 


fomentar el aprendizaje entre niños y adultos. 
 


» La inclusión se preocupa por la identificación y elimina- 
ción de barreras. Por consiguiente, implica recopilar, cotejar y 


evaluar la información proveniente de una gran diversidad de 


fuentes con el propósito de planificar mejoras en la política y 


en la práctica. La idea es utilizar evidencias de distintos tipos 


para estimular la creatividad y la resolución de problemas. 
 


» La inclusión está relacionada con la presencia, participación y 
los logros de todos los estudiantes. El término “presencia” está 


asociado con el lugar donde los niños se educan y con la constan- 


cia y puntualidad con que asisten a clases; “participación” se rela- 


ciona con la calidad de las experiencias vividas y, por lo tanto, se 


debe contar con las opiniones de los propios alumnos; y “logros” 


tratan sobre los resultados de aprendizaje a lo largo del currículo, 


no simplemente en las pruebas o los resultados de los exámenes. 
 


» La inclusión implica poner especial énfasis en los grupos 
de alumnos que pueden encontrarse en riesgo de ser mar- 
ginados, excluidos o de tener bajos niveles de logro. Esto 


destaca la responsabilidad moral de garantizar que los grupos 


estadísticamente en situación de mayor riesgo sean cuidado- 


samente monitoreados y que, donde se estime necesario, se 


tomen medidas para asegurar su presencia, participación y 


logros en el sistema educativo” (pág. 12). 


 


La Resolución 84/2009 del Consejo Federal de Educación ̈ Li- 


neamientos políticos y estratégicos de la Educación Secundaria 


Obligatoria¨ determina: 


 


“...las autoridades educativas deben asegurar todos 
los medios necesarios para que el derecho a la edu- 
cación secundaria obligatoria no se limite al ingreso, 
permanencia y egreso sino también a la construcción 
de trayectorias escolares relevantes, en un ambiente 
de cuidado y confianza en las posibilidades educati- 
vas de todos y todas los/las adolescentes y jóvenes.” 
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40 “1. La Ley de Educación Nacional (LEN) define para 


todas las modalidades y orientaciones, la finalidad 
de “habilitar a los/las adolescentes y jóvenes para el 
ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para 
la continuación de los estudios. 


 
2. A los efectos de dar cumplimiento a la finalidad 
señalada, las políticas educativas para los adolescen- 
tes, jóvenes y adultos deben garantizar: 


 
2.1 El derecho a la educación de todos, siendo reco- 
nocidos como sujetos protagonistas de la sociedad 
actual, en el marco de diversas experiencias cultura- 
les, y con diferentes medios de acceso, apropiación y 
construcción del conocimiento. 


 
2.2 La inclusión de todas y todos, a partir del efectivo 
acceso, la continuidad escolar y el egreso, convirtien- 
do a la escuela secundaria en una experiencia vital 
y significativa, tanto en su desarrollo cotidiano como 
para sus proyectos de futuro. 


 
2.3 Condiciones pedagógicas y materiales para hacer 
efectivo el tránsito por el nivel obligatorio, con priori- 
dad en aquellos sectores más desfavorecidos. 


 
8. En este sentido, las políticas públicas deben hacer 
de la escuela el lugar privilegiado para la inclusión 
en una experiencia educativa donde el encuentro con 
los adultos permita la transmisión del patrimonio 
cultural, la apropiación de saberes socialmente re- 
levantes, para la construcción de una sociedad en la 
que todos tengan lugar y posibilidades de desarrollo.” 
(Resolución 84/2009, CFE) 
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Con esta perspectiva, las escuelas inclusivas parten de proble- 


matizar las lógicas individualistas y competitivas propias de la 41 


enseñanza y el aula tradicional. 


 
Así, en una escuela inclusiva todos los procesos se planifican y 
llevan a cabo en forma de trabajo colaborativo. Las prácticas 


inclusivas no suponen que un docente deba dar respuestas a 


todos sus estudiantes en forma individual sino que esta posibi- 
lidad se dará gracias a la planificación conjunta y a la relación 


con estudiantes, familias, docentes, equipo directivo, otros pro- 


fesionales, organizaciones de la sociedad civil, didactas, entre 


otros. Es un trabajo articulado para favorecer la inclusión y dar 


las mismas oportunidades a todos los estudiantes. 


 
En las escuelas inclusivas, los docentes de escuelas especiales, 


o los docentes de las escuelas comunes, así como todos los 


actores de la comunidad educativa trabajan de forma colabora- 


tiva para garantizar la identificación y eliminación de barreras 


al aprendizaje y la participación de todos los estudiantes. Esto 


es, trabajan juntos para que, no solo los estudiantes con disca- 


pacidad u otros estudiantes de grupos excluidos estén física- 


mente en la escuela común, sino para que todos sean valorados, 


apoyados, estimulados y aprendan juntos. 


 
Así, debemos aclarar qué se quiere decir cuando en educación 


inclusiva de habla de formas de trabajo colaborativas. En pala- 


bras de Stainback y Stainback (2007): 


 
“Colaboración” significa que el coordinador de apoyo, el maes- 


tro, los alumnos y demás personal escolar trabajan juntos sin 


que ninguno asuma las funciones de experto, supervisor ni eva- 


luador. De este modo todos contribuyen a promover sistemas 


de apoyo y a adaptar la enseñanza a las necesidades individua- 


les [y grupales].” (pág. 32) 


 


Así, todos los miembros del equipo son igualmente valorados 


porque se considera que todos tienen saberes igualmente 


legítimos y valiosos. Cada miembro puede colaborar desde 


una perspectiva diferente para que el equipo revise, dialogue 


y avance hacia el diseño y desarrollo de clases, entre otras 


actividades escolares. 
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En este punto, es necesario resaltar que sólo dará frutos la 


42 actividad, trabajo en equipo o estrategia didáctica que parta de 


la convicción de que todos los estudiantes, incluidos aquellos 


con discapacidad, son estudiantes legítimos de la institución y 


tienen derecho a aprender en tanto se generen las condiciones 


didácticas para ello. 


 
El trabajo colaborativo con las Organizaciones de la Sociedad 


Civil (OSC) está previsto en resoluciones del Consejo Federal de 


Educación. En efecto, la Resolución 84/2009 establece la impor- 


tancia de las alianzas en los siguientes términos: 


 


 


9. (…)en la construcción de alianzas con la finalidad 
de articular recursos para el reingreso y la perma- 
nencia de adolescentes y jóvenes que se encuentren 
fuera del sistema educativo, como así también de- 
sarrollar estrategias para el fortalecimiento de las 
trayectorias de quienes ya están escolarizados”. 
(Resolución 84/2009, CFE) 


 


 


A su vez, las escuelas inclusivas trabajan en forma permanente 
para identificar y vencer todas las formas de exclusión. Por exclu- 


sión entendemos, tanto la negación a un estudiante de su derecho 


a asistir a una escuela común, como a la eximición en materias o 


prácticas por considerarlo “incapaz”, “deficiente” o “ineducable”. 


 
Es común encontrar prácticas que no son pertinentes. Por ejem- 


plo, dar una versión “simplificada del contenido” que produce su 


descontextualización y empobrecimiento. En definitiva, se niega 


el derecho a aprender al estudiante con discapacidad, privándo- 


lo de expresar todas sus potencialidades y creatividad. 


 
En este sentido, consideramos interesante el planteo de los 


Núcleos de Aprendizajes Prioritarios, en tanto proponen aten- 


der a la singularidad sin ignorar la necesidad de una formación 


compartida: 
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“…será fundamental visibilizar la diversidad inherente a las 
historias de vida de los estudiantes que, siendo niños, niñas, 43 


adolescentes, jóvenes o adultos, llegan a las escuelas de los 
distintos niveles educativos y trazan trayectorias escolares 
cuya singularidad requiere ser considerada en el marco de 
los derechos comunes al aprendizaje señalados en estos 
acuerdos. Así, estos saberes se constituyen en referentes in- 
eludibles y estructurantes de la tarea cotidiana de enseñanza, 
en la que los maestros y profesores los resignifican y ponen 
en valor atendiendo a la heterogeneidad de las trayectorias 
escolares de sus estudiantes a la vez que las orientan hacia 
un horizonte de mayor equidad educativa”. 
(NAP, ME, 2011, pág. 9) 


 


El Marco General del Diseño Curricular para la Educación Se- 


cundaria de la Provincia de Buenos Aires propone: 


 


“Esta escuela secundaria se piensa para todos, para los 
estudiantes que la están transitando, para los que la abando- 
naron y es necesario que regresen, estudien y finalicen sus 
estudios, para aquellos otros jóvenes que nunca fueron a la 
escuela secundaria y pensaban que ese no era un lugar para 
ser ocupado por ellos. Pensar en una escuela para todos, es 
pensarla en las zonas urbanas, en las rurales, en las islas 
de nuestra provincia, en los barrios más pobres, en aquellos 
donde no hay oferta de educación secundaria, para los jóve- 
nes que tienen conflicto con la ley, para aquellos que ayudan 
al sostenimiento familiar, para las mamás y los papás adoles- 
centes, para los hermanos que cuidan a sus hermanos y dejan 
la escuela, para los que tienen enfermedades transitorias o 
prolongadas y no deben perder días de clase, para aquellos 
que tienen alguna discapacidad” (DC Secundaria, pág. 11). 


 


Al mismo tiempo, las leyes nacionales y provinciales indican que 
es el Estado el que tiene la obligación de proveer una formación 


compartida. Esto supone el derecho de las escuelas a recibir 


todo el apoyo y los recursos necesarios para la inclusión de 


todos los estudiantes. 


 
Tal como explica la Ley Nacional de Educación Nº 26.206 en su 


artículo 4º: 
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44 “El Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Au- 
tónoma de Buenos Aires tienen la responsabilidad 
principal e indelegable de proveer una educación 
integral, permanente y de calidad para todos/as los/ 
as habitantes de la Nación, garantizando la igualdad, 
gratuidad y equidad en el ejercicio de este derecho, 
con la participación de las organizaciones sociales y 
las familias”. (Ley 26.206, 2006) 


 


 
En el mismo sentido, la Resolución 84/2009 del Consejo Federal 


de Educación establece: 


 


 


“26. El criterio de justicia que significa ampliar la 


obligatoriedad a la secundaria implica democratizar 
los saberes, reconocer de modo incluyente las dife- 
rentes historias, trayectorias, oportunidades cultu- 
rales a las que adolescentes y jóvenes han podido 
acceder, usos sociales, nuevos saberes de los que 
ellos son portadores, e intervenir sobre ellas sin 
producir exclusiones o estigmatizaciones de ninguna 
naturaleza”. (Resolución 84/2009, CFE) 


 


 
Desde esta perspectiva, todos los estudiantes tienen derecho 


a que las escuelas encuentren los modos de darles experien- 


cias educativas significativas en todos los contenidos definidos 


como comunes. 


 
Los Núcleos de Aprendizajes Prioritarios (NAP) para el Segun- 


do Ciclo de la Educación Primaria son contundentes cuando 


expresan que: 


 
“Se trata de pensar qué debe enseñarse, qué se aspira que 
aprendan los alumnos y de qué manera se crearán las con- 
diciones pedagógicas y materiales para que todos los niños 
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y jóvenes accedan a experiencias educativas cuya riqueza 
aporte a revertir las desigualdades”. (NAP, ME, 2005, pág. 10) 45 


 


Son las escuelas, entonces, las que tienen la responsabilidad de 


dar determinadas experiencias educativas a todos sus estudian- 


tes. Estas experiencias deben dirigirse a que todos los estudian- 


tes aprendan los conocimientos que el Estado, a través de sus 


propuestas curriculares, definió como obligatorios para todos. 


 
La evaluación de los aprendizajes cumple, en este sentido, una 


función central: identificar lo que los estudiantes han aprendido 
y también lo que no han logrado aprender y debe ser reformu- 


lado desde la enseñanza. 


 


La Resolución 225/2004 del Consejo Federal de Educación es 


muy explícita: 


 


“Los aprendizajes definidos [en los NAP] no deben ni 
pueden ser interpretados linealmente como indicado- 
res de acreditación vinculantes con la promoción de 
los alumnos. Tal como lo señalado en el apartado an- 
terior, deben considerarse como indicios de progreso 
de los alumnos, los que determinarán las interven- 
ciones docentes pertinentes”. (Resolución 225/2004, CFE) 


 


 
La Resolución 93/2009 del Consejo Federal de Educación: “Or- 


ganización Pedagógica e Institucional de la Educación Secunda- 


ria Obligatoria” establece: 


 


“14. El replanteo del modelo pedagógico escolar 


implica tomar en consideración que las definicio- 
nes sobre qué y cómo aprender se incluyen en una 
discusión mayor sobre cómo generar propuestas 
escolares para la igualdad y la inclusión. Propiciar la 
justicia curricular es la clave para construir un currí- 
culum que integre lo que se considera relevante que 
todos aprendan”. (Resolución 93/2009 del CFE) 
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¿EN QUÉ CONSISTEN LOS APOYOS? 
46 


Los estudios actuales sobre educación inclusiva cuestionan las 


propuestas diferenciadas para estudiantes que “no se ajustan” a 


ciertas formas de enseñanza. 


 
Como ya hemos visto, no son los estudiantes quienes deben 
adecuarse a la escuela sino las escuelas las que deben producir 


tantas modificaciones como sean necesarias para asegurar que 


a todos los estudiantes se le den las experiencias educativas y el 


acceso a lo definido como “común” en el diseño curricular. 


 
Así, no se consideran inclusivas las “adecuaciones” o “adapta- 


ciones” curriculares que parten de la idea de un currículo fijo e 


inamovible, sino la construcción de apoyos para la enseñanza, 


comunicación o comprensión, entre otros. 


 
De modo que una cuestión central para posibilitar la inclusión 
de estudiantes con discapacidad es la construcción de apoyos. 


Este término se distancia del usualmente utilizado por el siste- 


ma educativo como “adaptaciones”, que responde a la concep- 


ción de que es el estudiante quien debe adecuarse a la escuela y 


no lo contrario. 


 
El término apoyo alude a todas aquellas modificaciones que 


las escuelas producen para asegurar la plena participación y 


aprendizaje de los estudiantes con discapacidad. 


 
Los apoyos pueden ser de varios tipos: 


 
Apoyos comunicacionales: las formas de comunicación de 


todos los estudiantes deben estar presentes en los procesos 


de enseñanza e interacción. Deben tenerse en cuenta: el Brai- 


lle, la lengua de señas argentina y las formas de comunicación 


aumentativo-alternativas. 


 
Apoyos materiales: son las Tics, la tecnología asistiva y toda 


adecuación del entorno y los materiales de trabajo que eliminen 


las barreras a la participación y el aprendizaje de estudiantes 


con discapacidad. 


 
Apoyos para la enseñanza: es todo lo concerniente a la planifi- 


cación y al desarrollo de la enseñanza. Incluye tanto los recur- 
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sos humanos en diferentes roles y funciones, como los desarro- 


llos organizacionales, pedagógicos y didácticos para construir 47 


proyectos inclusivos: 
 


» Recursos humanos: todos los miembros de la comunidad 


escolar involucrados en la planificación así como en el desarro- 


llo de las clases en aulas inclusivas. Pueden incluirse: recursos 


de la sociedad civil, equipos externos, maestros integradores, 


acompañantes personales no docentes, maestros de apoyo, 


acompañantes terapéuticos, miembros del equipo de orienta- 


ción educativa, celadores, intérpretes de lengua de señas, etc. 


Todos estos actores constituyen apoyos para la enseñanza, en 


tanto que contribuyen a repensarla y reorganizarla para incluir 


a todos los estudiantes14. 
 


» Desarrollos para la enseñanza en aulas inclusivas: todos los 


arreglos, dispositivos, proyectos y estrategias que se generen 


en las escuelas para que los docentes puedan enseñar a todos 


los estudiantes y que todos aprendan. Por ejemplo, agrupamien- 


tos flexibles, docentes que trabajan en equipo para planificar 


y dar clases en conjunto, organización de grupos de estudio 


sobre un mismo contenido con estudiantes de distintos grados, 


proyectos que incluyan a las familias; etc. 


 
Es importante precisar que la construcción de apoyos está pre- 


vista para todos los estudiantes, con y sin discapacidad, en tanto 


es uno de los mecanismos que tiene la escuela para asumir su 


responsabilidad en los procesos y resultados del aprendizaje. 


En tal sentido, la Resolución 93/2009 del Consejo Federal de 


Educación, referida a la Escuela Secundaria, establece que las 


propuestas de apoyo: 


 
 
 
 
 
 
 


 


14. Ver, por ejemplo, el nuevo Diseño Curricular de la Provincia de Buenos Aires 


para la Educación Primaria, disponible en: http://servicios.abc.gov.ar/lainstitu- 


cion/organismos/consejogeneral/disenioscurriculares/primaria/2018/dis-cu- 


rricular-PBA-completo.pdf 
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48 “54. Acompañan y complementan las propuestas de 
enseñanza regulares generando nuevas oportunida- 
des de enseñar y aprender y asumiendo la responsa- 
bilidad institucional por los procesos y los resultados 
del aprendizaje. Su construcción parte de poner en 
cuestionamiento el supuesto de que la uniformidad 
está equiparada a la justicia y la diferenciación a la 
injusticia, y de asumir que las prácticas homogenei- 
zadoras resultaron fuertes productoras de desigual- 
dad social”. (Resolución 93/2009 del CFE) 


 


 
En la actualidad disponemos de algunas herramientas que 


pueden colaborar y, según cómo se utilicen, pueden construir 


prácticas de inclusión pero también pueden provocar mecanis- 
mos de exclusión. Todo depende de la concepción de inclusión 


con que se las utilice y de la concepción de discapacidad que se 


adopte. Si se parte de considerar que las personas con discapa- 


cidad son estudiantes “deficientes, incapaces”, sin derecho legí- 


timo a poblar las aulas de educación común, esas herramientas 


se usarán para producir o perpetuar procesos de segregación 


dentro de la escuela o incluso para justificar su derivación a 


instituciones de educación especial. 


 
Si, por el contrario, se parte de pensar que las personas con 


discapacidad tienen el mismo derecho a aprender junto con sus 


compañeros sin discapacidad, y de entender que las diferencias 
nos enriquecen en tanto son inherentes a lo humano, estas he- 


rramientas se usarán en forma beneficiosa. De esta manera, se 


intentará construir nuevas estrategias para identificar y elimi- 


nar las barreras al aprendizaje y a la participación de todos los 


estudiantes, incluyendo a las personas con discapacidad. 


 


Mencionamos en particular 2 herramientas: los recursos huma- 


nos destinados a trabajar como apoyos para la enseñanza en 


aulas que incluyen a estudiantes con discapacidad (acompañan- 


te externo, maestro integrador, etc.) y los proyectos educativos 


institucionales (PEI). 
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Descripción del gráfico: Se observa un esquema donde llamadas con texto se 


dirigen con flechas hacia un círculo central con el texto “Inclusión”. Cada una de 


las llamadas contienen los siguientes textos: “Eliminar las barreras”, “Incluye la 


cultura, la política y la práctica”, “Relaciones interpersonales basadas en valores 


fundamentales”, “Participación efectiva”, “Enseñanza acorde a cada alumno”, 


“Pedagogías inclusivas”. E
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GESTIÓN DE LA ESCUELA 51 


Y DE LAS AULAS 
EL EQUIPO DIRECTIVO DE LAS ESCUELAS INCLUSIVAS 


Existen numerosos estudios que ubican en la figura del equipo 


directivo un rol central para el desarrollo de prácticas y culturas 


inclusivas en las escuelas. Si bien las concepciones de inclusión 


varían de escuela en escuela y entre el personal de cada escuela, 


una característica de las escuelas inclusivas es que sus equipos di- 


rectivos lograron construir algunas concepciones de inclusión que 


implican, entre otras cuestiones, concebir el lugar de las personas 


con discapacidad como estudiantes legítimos de la institución. 


 
De forma que cuando una persona con discapacidad desea 


inscribirse en una escuela inclusiva, no encuentra barreras en 


la inscripción, y la institución despliega un conjunto de prácticas 


inclusivas con el fin de construir los apoyos necesarios y acom- 


pañar las trayectorias educativas de los estudiantes. 


 
En este sentido, el equipo directivo tiene la responsabilidad 


de construir equipos con el fin de producir estrategias para la 


inclusión y también tiene la obligación de acompañar y guiar a 


los docentes en esta tarea. Al mismo tiempo, el equipo directi- 


vo es quien debe evaluar y construir redes con otras áreas del 


sistema educativo o incluso con figuras externas. 


 


Las escuelas inclusivas se caracterizan por estar enmarcadas 


en procesos de tipo colaborativo, de modo que los docentes 


construyen apoyos con el aporte de los directivos, otros docen- 


tes, padres, estudiantes, maestros integradores, acompañantes, 


maestros de apoyo a la inclusión, etc. Estos apoyos son, ade- 


más, revisados constantemente. 


 


¿DE QUIÉN ES ALUMNO ESTE ESTUDIANTE? 


En las escuelas inclusivas son todos estudiantes, incluidos los 


alumnos con discapacidad. Por lo tanto, el equipo directivo, así 


como el docente y el de orientación, son responsables de todos 


los alumnos. Esto implica que se debe planificar de manera 
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cooperativa y colaborativa sumando miradas e ideas para que 


52 todos puedan aprender. 


 
En caso de que un alumno con discapacidad necesite un acom- 


pañante o un maestro integrador, éste debe definir y desarrollar 


sus funciones e intervenciones en el aula en colaboración con el 


equipo educativo (equipo directivo, profesores, maestros de gra- 


do, maestros de materias curriculares, bibliotecarios, asesores 


en TICs, etc.) Debe sugerir, acompañar, participar en la planifica- 


ción y colaborar en el aula. 


 
No es obligatorio contar con un maestro integrador o un acom- 


pañante externo al sistema educativo. Ello se define en función 


de cada etapa del alumno con discapacidad y en acuerdo con el 


equipo directivo, docentes, familia, equipo de apoyo y el alumno. 


 


La ausencia circunstancial del maestro integrador o del acom- 
pañante externo no debe impedir que el estudiante asista a la 


escuela, ya que se entiende que la persona con discapacidad es 


alumno legítimo de la escuela. 


 


La escuela común debe trabajar con colaboración de otros 


recursos, pero de ninguna manera estos recursos pueden re- 


emplazar los construidos en el marco de la escuela común. De 


modo que la ausencia del maestro integrador o del acompañan- 


te se puede abordar modificando la conformación de agrupa- 


mientos, o incorporando una figura de apoyo del docente, como 


puede ser una pareja pedagógica. 


 
 


¿QUÉ ES LO QUE DEBEN HACER LOS EQUIPOS DIRECTIVOS 
DE LAS ESCUELAS COMUNES Y ESPECIALES? 


Tal como hemos venido señalando, la Oficina del Alto Comisionado 


de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos establece que 
“el derecho de las personas con discapacidad a ser instruidas en las 


escuelas convencionales figura en el artículo 24, párrafo 2 a), que es- 


tablece que las personas con discapacidad no pueden quedar exclui-    


das del sistema general de educación por motivos de discapacidad15 ”. 


 
 


15. Consejo de Derechos Humanos. Estudio temático sobre el derecho de las 


personas con discapacidad a la educación. Parágrafo 26. 
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Esto obliga al Estado argentino a que garantice que “las escuelas 


convencionales no rechacen a alumnos por motivos de discapacidad”. 53 


 


Para que quede claro, recordemos lo que no pueden hacer los 


equipos directivos de las escuelas comunes, públicas o privadas: 
 


» No pueden negarse a inscribir a un estudiante con discapa- 


cidad como matrícula legítima de su escuela. Tampoco pueden 


negarse a renovar su matrícula por motivos de discapacidad. 


 
No pueden utilizar evaluaciones para determinar la existencia 


de alguna discapacidad y/o condiciones y limitaciones 


derivadas de la discapacidad, que así condicionen a la 


admisibilidad del alumno a la escuela por motivo de su 
discapacidad: “Deben eliminarse las evaluaciones basadas en la 


discapacidad para asignar la escuela16 ”. 
 


» No pueden negar la matriculación alegando que la institución 


o sus docentes “no están preparados” para enseñar a estudian- 


tes con discapacidad. 
 


» No pueden negar la participación del estudiante con disca- 


pacidad si se ausenta su asistente, acompañante o maestro 


integrador. 
 


» No pueden aceptar que los docentes no se hagan responsa- 


bles de la enseñanza a los estudiantes con discapacidad. 


 
No se espera que las obligaciones que tienen los equipos direc- 


tivos de las escuelas comunes las transiten en soledad y sin re- 


cursos. Los inspectores, supervisores y demás funcionarios del 


sistema educativo tienen la obligación de atender los pedidos de 


las escuelas y dar todos los apoyos necesarios para garantizar 


el derecho a la educación y al aprendizaje. 


 
En este marco, los equipos directivos de las escuelas comunes 


públicas o privadas, apoyados por inspectores y supervisores, 


deben: 


 
 
 
 


16. Consejo de Derechos Humanos. Estudio temático sobre el derecho de las 


personas con discapacidad a la educación. Parágrafo 26. 
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» Inscribir a cualquier estudiante, con o sin discapacidad, como 


54 matrícula legítima de su escuela, sin ninguna restricción ni 


evaluación. 
 


» Buscar o elaborar las estrategias y los apoyos necesarios 


para garantizar que todo el equipo docente se haga responsable 


de la enseñanza a todos los estudiantes. Esto incluye la creación 


de nuevos espacios institucionales, la flexibilización de agru- 


pamientos, el trabajo colaborativo entre pares, la convocatoria 


a especialistas que colaboren con la construcción de mejores 


estrategias, etc. 
 


» Rechazar cualquier acción del plantel docente, de equipos 


externos o de otras instituciones que atenten contra el derecho 


de los estudiantes con discapacidad a transitar su escolaridad 


en la escuela común. 
 


» Promover visiones positivas sobre la discapacidad y la inclusión. 


» Proveer formas de organización escolar que flexibilicen los 


espacios y tiempos escolares como un apoyo a estudiantes con 


discapacidad. Por ejemplo,: habilitar un aula silenciosa para 


cualquier estudiante que precise un momento de tranquilidad o 


relax o; flexibilizar los horarios en estudiantes que por diversas 


razones así lo requieran. De ninguna forma esto supone una 


reorganización basada en bajas expectativas sobre el estudian- 


te ni supone una enseñanza segregada en aulas aparte o en la 


biblioteca, ni la reducción de la jornada o el horario, basadas en 


la teoría del déficit. 
 


» Ofrecer o habilitar momentos y espacios para el trabajo colec- 


tivo entre docentes y entre docentes y especialistas, familias, etc. 


 
Describamos lo que no pueden hacer los equipos instituciona- 


les (directivos, docentes y otros profesionales) de las escuelas 


especiales: 
 


» No pueden imponer a las familias la matriculación del estu- 


diante con discapacidad en la escuela especial. 
 


» No pueden evaluar la educabilidad de los estudiantes para 
establecer si tienen o no la capacidad de aprender, y así deter- 


minar que sólo algunos de ellos podrán recibir enseñanza y que 
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otros sólo recibirán entrenamientos o “preparación para la vida”. 


55 


» No pueden determinar con ningún tipo de evaluación que 


algunos estudiantes son aptos para la integración y otros no. 
 


» Tampoco que algunos tendrán “integración social” y otros 


“integración pedagógica”. 
 


» No pueden  imponer permanencias en una misma sala o un 


mismo grado. 
 


» No pueden recomendar ni imponer reducciones de la jornada 


escolar para el estudiante con discapacidad, que ponga en ries- 


go su participación en los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


 
En este marco, los equipos de las escuelas especiales, apoya- 


dos por inspectores y supervisores de la Modalidad, deben: 


 
Acompañar a los equipos institucionales de las escuelas co- 


munes para co-elaborar y decidir sobre tipos de apoyo y ajus- 


tes razonables para garantizar a la educación y el aprendizaje 


de los estudiantes con discapacidad en las escuelas comunes. 
Debe tenerse presente que “la sola presencia de un niño, niña, 


adolescente, joven y joven-adulto con discapacidad por sí sola no 


torna necesaria la intervención de la modalidad especial” y que 


“se considerará la articulación con la Modalidad de Educación 


Especial sólo cuando la niña, el niño, o adolescente con disca- 


pacidad lo requiera, con el acuerdo de su familia y la institución 


educativa del nivel y/o Modalidad17 ”. 


 
 


¿QUÉ ASPECTOS DEBERÍA CONSIDERAR LA ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR EN UNA ESCUELA INCLUSIVA? 


El equipo directivo y docente debe planificar su Proyecto Edu- 


cativo Institucional (PEI) o Proyecto Curricular Institucional (PCI) 


desde el comienzo, considerando la diversidad de cada aula y 


de la escuela en general. Esto se refiere no solo a los espacios 


 
 


17. Dirección General de Cultura y Educación, Anexo I de la Resolución 


1664/2017. 
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curriculares sino también a los recreos, los ensayos, los actos 


56 escolares, las excursiones, las ferias de ciencias o de arte y 


cualquier otro evento. 


 
Por ejemplo, para la Escuela Secundaria la Resolución 84/2009 


del Consejo Federal de Educación establece: 


 


 


“36. Constituye un eje estratégico la formación para 


una convivencia pluralista, basada en valores tales 
como la solidaridad, la aceptación de las diferencias 
y el respeto mutuo. Esta formación atañe a la expe- 
riencia escolar en su conjunto. No es suficiente con 
incorporar contenidos en la currícula, sino que es 
necesario revisar las prácticas institucionales para 
reflexionar sobre qué es lo que se enseña y qué se 
aprende en la convivencia cotidiana, en el clima de 
trabajo institucional, en las relaciones que se es- 
tablecen entre docentes, alumnos y la comunidad 
educativa, en el modo de abordar los conflictos, en la 
posición que los adultos asumen frente a los dere- 
chos de los adolescentes, jóvenes y adultos, en los 
espacios que se abren a la participación, entre otros 
aspectos de la vida escolar. 


 
37. En este sentido, es impensable que esta forma- 


ción se produzca al margen de un cambio de modelo 
institucional hacia una escuela inclusiva, comprome- 
tida con hacer efectiva la obligatoriedad o, en otros 
términos, con el pleno ejercicio del derecho a la edu- 
cación de nuestros adolescentes, jóvenes y adultos” 
(Resolución 84/2009, CFE) 


 


 


En las escuelas inclusivas, todos los estudiantes de todos los 


niveles participan de las actividades, aunque esta participación 


pueda ser diferente teniendo en cuenta cada caso particular. 


Por ejemplo, si un alumno tiene comunicación no verbal, en el 
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momento de la promesa de la bandera, todos los alumnos pue- 


den hacerlo con carteles que digan “Si, prometo”, De este modo, 57 


ese alumno no queda expuesto y todos participan incluso en la 


confección previa de los carteles. 


 
Los agrupamientos pueden ser flexibles. Esto implica que los 


estudiantes pueden participar de diversos grupos según el 


contenido o el área que esté desarrollando, y estos grupos 


pueden pertenecer a su mismo curso o a otro. Las razones para 


definir los diferentes tipos de agrupamientos se deben basar en 


decisiones didácticas y no en concepciones discapacitantes y 


deficitarias de los estudiantes. 


 


 


“98. La obligatoriedad de la escolaridad secundaria 


exige adecuar la organización institucional, revisar y 
modificar el modelo pedagógico, la organización de 
los espacios y tiempos, las formas de agrupamien- 
to de los estudiantes. Requiere también revisar los 
modos de organización del trabajo para recrear un 
proceso de enseñanza inclusiva que implique expec- 
tativas positivas de los docentes respecto de su tarea 
y del compromiso de los jóvenes con el aprendizaje. 


 
99. Asimismo, resulta necesario otorgar centralidad 
en las políticas educativas a las trayectorias esco- 
lares reales de adolescentes y jóvenes. Esta tarea 
supone una acción institucional colectiva y sistemá- 
tica que opere sobre las discontinuidades y quiebres 
de las experiencias escolares de los estudiantes y las 
representaciones que de estos tienen los docentes. 


 
100. Por lo tanto las políticas y regulaciones que se 
implementen tendrán por objeto habilitar a las ins- 
tituciones para poner en juego diversos formatos y 
propuestas de trabajo para la atención a la diversi- 
dad. Para ello se promoverán estrategias de forta- 
lecimiento institucional y el acompañamiento a los 
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equipos directivos y docentes, para diseñar estas 


58 variaciones y facilitar el intercambio entre las escue- 


las y sus docentes, no solo para compartir experien- 
cias sino también dar visibilidad a los saberes que 
en ellas se produce respecto de la tarea de enseñar”. 
(Resolución 84/2009, CFE) 


 


 
En este sentido, algunos diseños curriculares de nuestro país18 


incorporaron en los últimos años ciertas posibilidades en torno 


a la organización del proyecto institucional de enseñanza, entre 


las que se proponen: 
 


» Instancias de trabajo en grupos heterogéneos de estudiantes 


de diferentes grados; 
 


» Instancias de trabajo individual; 


» Instancias de trabajo grupal en la biblioteca; 


» Instancias de planificación y desarrollo de clases conjuntas 


entre diversos docentes, coordinadores de áreas, bibliotecarios, 


miembros de organizaciones de la sociedad civil, entre otros. 


 
La idea de planificar la enseñanza se trata no sólo de elegir, 


diseñar y secuenciar las propuestas, sino también de pensar 


los agrupamientos más convenientes en función de objetivos 


de aprendizaje de todos los estudiantes y las interacciones que 
se buscarán favorecer para provocar avances. Planificar desde 


esta perspectiva es necesariamente una tarea de equipo. 


 


Se trata de implementar diversas maneras de trabajar con los 


estudiantes según las necesidades de un momento determina- 


do, partiendo de la problematización de las formas segregadas 


de gestión del aula, y avanzar hacia formas inclusivas. En esta 


línea, el Módulo de Educación Inclusiva propone como una estra- 


tegia posible: 


 
 


18. Por ejemplo, los diseños curriculares para la Educación Primaria de las 


provincias de Entre Ríos y de CABA, y el Diseño Curricular de Primaria de la 


provincia de Buenos Aires actual y su predecesor. 
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Sistema de tutorías: elegir un compañero tutor del estudian- 
te que requiere ayudas. Las explicaciones de un par pueden 59 


ser entendidas mejor porque hay un mayor acercamiento en 
el lenguaje y porque ambos pasan por procesos similares. 
En el transcurso de este proceso de tutorías debe haber un 
intercambio de roles en la pareja según las posibilidades de 
cada uno, de manera de que no sea siempre el mismo el que 
enseña. (DC Primaria, pág. 26) 


 


Como lo señala el Módulo de Educación Inclusiva, el estudiante 


con discapacidad no debe ser apartado del grupo ni en un aula 


aparte ni en un sector del aula ya que se debe: 


 
Favorecer la interacción entre los estudiantes para que 
puedan aprender unos de otros (y no solo con otros). En este 
sentido, resulta interesante revisar ciertas “tradiciones do- 
centes” que terminan por constituirse en barreras. 
(DC Primaria, pág. 26) 


 


Esto, además, es congruente con la perspectiva didáctica 


asumida en los Diseños Curriculares. Por ejemplo, se parte 


de proponer que la resolución de problemas es una condición 


necesaria para aprender matemáticas pero no suficiente: es 


preciso reflexionar sobre las ideas que se elaboran al resol- 


ver los problemas y, en este sentido, las interacciones con los 


otros –pares y docentes- es ineludible. Tal como se plantea en el 


Diseño Curricular del Nivel Inicial: 


 


Los intercambios de ideas, la posibilidad de dar a conocer un 
modo particular u original de resolver una cuestión frente a 
otros compañeros, las instancias de discusión, de defensa de 
una posición, la oportunidad de contradecir a otro compañero, 
serán condiciones relevantes para la apropiación de nuevos 
conocimientos. (DC Inicial, pág. 86) 


 


Generar condiciones de intercambio es una tarea específica del 


docente, tal como se explica en los propósitos de enseñanza: 


 


Organizar la actividad a fin de propiciar el intercambio de 
ideas, la discusión y la argumentación generando instancias 
para que circule el conocimiento entre los niños. 
(DC Inicial, pág. 82) 
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Muchas veces son convenientes momentos de estudio o de re- 


60 flexión fuera del aula, ya sea de manera individual o en peque- 


ños grupos. Pero estos no deben ser los únicos momentos de 


trabajo. Es decir, el aula debe ser un lugar para todos los estu- 


diantes en el que aprenden y se relacionan, independientemente 


de que se propongan otros espacios de manera complementaria 


a la actividad del curso. 


 
Para muchos estudiantes, apropiarse del aula como un espacio 


de pertenencia y de producción de ideas implica un trabajo de 
construcción para el cual necesitarán tiempo y apoyo (Grimaldi 


et al., 2015). 


 


 


“9. Proponer diversas formas de estar y aprender en 


las escuelas. Se ofrecerán propuestas de enseñan- 
za variadas, en las que el aprendizaje se produzca 
en distintos espacios y tiempos, con diversos temas 
y abordajes donde los estudiantes participen de la 
experiencia escolar con nuevos sentidos, con otras 
formas, con esfuerzo y creatividad”. 
(Resolución 93/2009, CFE) 
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BARRERAS PARA EL ACCESO, 61 


EL APRENDIZAJE 
Y LA PARTICIPACIÓN 


Recordemos que la discapacidad resulta de la interacción entre 
las personas con ciertas condiciones y las barreras debidas a la 


actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva 


en la sociedad, en igualdad de oportunidades con las demás. 


 


Se considera que las barreras al aprendizaje y la participación 
surgen de la interacción entre los estudiantes y sus contextos, 
las personas, las políticas, las instituciones, las culturas y las 
circunstancias sociales y económicas que afectan su autono- 
mía y participación plena en la sociedad. La relevancia del mo- 
delo social apunta a la eliminación o reducción de las barreras 
que suponen en la práctica una dificultad significativa a la per- 
sona con discapacidad para mejorar su experiencia educativa 
y alcanzar un resultado personal. (Res. 1664/17, Anexo) 


 


Sobre detección de barreras en las escuelas, la Resolución 


311/2016 del Consejo Federal de Educación establece: 


 


 


“Artículo 15° 


 


En la etapa inicial de interacción de los/as estudiantes 
con el contexto institucional y con las propuestas de 
enseñanza, surgirá un primer análisis acerca de las 
posibles barreras institucionales, culturales y didác- 
ticas al acceso a la participación, la comunicación y el 
aprendizaje de los/as estudiantes con discapacidad. 


 
Artículo 16° 


 


A partir de esa instancia, en espacios institucionales 
de definición colectiva entre los equipos docentes, 
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y teniendo en cuenta la palabra del/la estudiante 


62 con discapacidad y la de su familia, se evaluará la 


necesidad de incluir apoyos específicos, enmarcados 


en el proyecto de cultura escolar inclusiva”. 
(Resolución 311/2016, CFE) 


 


 
¿QUÉ SON LAS BARRERAS Y CÓMO REMOVERLAS? 


Tal como refiere el Módulo de Educación Inclusiva del Diseño 


Curricular de Primaria: 


 


Resulta imposible hablar de educación inclusiva sin hacer 
referencia a las barreras para el acceso a la participación 
y al aprendizaje que impiden que los conocimientos sean 
accesibles a todos los estudiantes. Además de los obstáculos 
que suponen las condiciones edilicias que impiden el acceso 
físico, existen barreras culturales, actitudinales y didácticas 
que parten de las culturas escolares, las creencias docentes, 
la falta de variedad de estrategias de enseñanza y de apren- 
dizaje adecuadas y la utilización de un currículo poco flexible, 
entre otras. (DC Primaria, pág. 23) 


 


De modo que, como lo establece la citada Resolución 311/2016 


del Consejo Federal de Educación se deben identificar las barre- 


ras y obstáculos que existen en la Institución, tales como: 
 


» Barreras de acceso físico; 


» Barreras de la comunicación; 


» Barreras didácticas: procesos de enseñanza-aprendizaje; 


» Barreras sociales-actitudinales: actitud de los docentes, de 
los demás estudiantes, de los familiares, carencias en la infor- 


mación, capacitación, conocimiento de los procesos inclusivos. 


 
En respuesta a la necesidad de remover esas barreras, según 


cada caso particular, se deberá buscar: 
 


» Accesibilidad física: remover barreras arquitectónicas, anali- 


zar los recorridos escolares, ubicación, orientaciones a docen- 
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tes, modificaciones necesarias para el desplazamiento, necesi- 


dad de información a los adultos y pares. 63 


 


» Herramientas didácticas: analizar las perspectivas didácticas, 


la formación en didácticas específicas, el conocimiento y manejo 


de los diseños curriculares, los modos y tiempos de aprendi- 


zaje singulares, los materiales más apropiados, los vínculos y 


la interacción en la escuela, la evaluación, entre otros. Estas 


herramientas son necesarias para todos los alumnos del aula y 


no solo para los estudiantes con discapacidad. 
 


» Formas de comunicación: conocimientos básicos de Braille, 


Lengua de Señas Argentina y Sistemas Aumentativos y Alterna- 


tivos de comunicación, e implementarlos con recursos humanos 


y materiales. Aquí se consideran todos los recursos de la llama- 


da tecnología asistiva. 
 


» Asesoramiento y orientación. 


» Capacitación. 


» Provisión de recursos. 


» Formas de trabajo colaborativo entre diversas figuras de la 


comunidad educativa. 
 


» Seguimiento de los progresos de los alumnos y de la institución. 


» Investigación para conocer y profundizar prácticas inclusivas. 


 
Para destacar cuántas de esas barreras se deben a nuestras 


propias concepciones y prejuicios, citamos aquí un párrafo de la 


Observación General Nº 4 del Comité sobre los Derechos de las 


Personas con Discapacidad de Naciones Unidas: 


 
“4. Las barreras que impiden a las personas con discapacidad 
acceder a la educación inclusiva pueden deberse a numero- 
sos factores, entre ellos: 


 


a. El hecho de no entender o no aplicar el modelo de derechos 


humanos de la discapacidad, según el cual las barreras en la 


comunidad y la sociedad, en lugar de deberse a deficiencias 


personales, excluyen a las personas con discapacidad; 
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b. La persistencia de la discriminación contra las personas con 


64 discapacidad, agravada por el aislamiento de las personas que 


permanecen en instituciones residenciales de larga estancia, y 


las pocas expectativas que se depositan en las que se encuen- 


tran en entornos educativos generales, propiciando que los 


prejuicios y el miedo aumenten y no se combatan; 


 


c. El desconocimiento de la naturaleza y las ventajas de la 


educación inclusiva y de calidad y de la diversidad, entre otros 


ámbitos en lo que respecta a la competitividad, en el aprendi- 


zaje para todos; la falta de divulgación entre todos los padres; 


y la falta de respuestas adecuadas a las necesidades de apoyo, 


lo que genera temores y estereotipos infundados de que la 


inclusión provocará un deterioro en la calidad de la educación o 


repercutirá negativamente en los demás; 


 


d. La falta de datos desglosados y de investigación (ambos 


elementos necesarios para la rendición de cuentas y la elabo- 


ración de programas), lo que impide la formulación de políti- 


cas eficaces y las intervenciones para promover la educación 


inclusiva y de calidad; 


 


e. La falta de voluntad política y de capacidad y conocimientos 


técnicos para hacer efectivo el derecho a la educación inclusiva, 


lo que incluye la capacitación insuficiente de todo el personal 


docente; 
 


f. Los mecanismos de financiación inadecuados e insuficien- 


tes para ofrecer los incentivos y realizar los ajustes razonables 


encaminados a la inclusión de alumnos con discapacidad, la 


coordinación interministerial, el apoyo y la sostenibilidad; 


 


g. La falta de recursos legales y de mecanismos para obtener 


reparación por las violaciones.” 


 


Como ya hemos descrito, las escuelas inclusivas no suponen 


que los docentes deban resolver todas las situaciones ni pla- 


nificar en la soledad del aula. Más bien, todo lo contrario. Los 


equipos docentes deben construir estrategias y herramientas 


de forma colaborativa con otros docentes más experimentados, 


con el equipo directivo, con otros miembros de la escuela, fami- 


lias, estudiantes, organizaciones de personas con discapacidad, 


didactas, investigadores, otras escuelas, etc. 
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Por otro lado, resulta importante recuperar la idea de barreras 


relacionadas con el tiempo didáctico, cuando éste es concebido 65 


en forma rígida, estanca y lineal. El hecho de que el nivel pri- 


mario está organizado por ciclos implica que está estructurado 
alrededor de cierta idea del tiempo didáctico y los ritmos de 


aprendizaje. 


 
En el orden normativo, encontramos disposiciones relativas al 


tiempo de los aprendizajes: 


 


 


¨4. De este modo, se vuelve prioritario proponer y 


construir distintas formas de escolarización que 
permitan superar prácticas y saberes que esperan 
lo mismo, de la misma manera y al mismo tiempo, 
de todas y todos los estudiantes. Parte de las difi- 
cultades en la trayectoria escolar se vinculan con la 


existencia de formas rígidas de organización que res- 
ponden a un modelo escolar homogeneizador. Este 
modelo escolar dificulta el trabajo con la heteroge- 
neidad, excluye educativamente a muchos estudian- 
tes y devalúa la propuesta escolar para el conjunto. 


 
21. Las jurisdicciones promoverán planificaciones 


institucionales que especifiquen la secuenciación de 
contenidos al interior y entre grados, la coordinación 
intraciclos, la posibilidad de producir diversos agru- 
pamientos al interior de un ciclo con fines específicos 
de enseñanza, la priorización de aprendizajes en el 
tiempo y la designación de maestros en grados cla- 
ves que puedan continuar en el año siguiente con el 
mismo grupo a los efectos de fortalecer la continui- 
dad de la enseñanza y con ello la continuidad de las 
trayectorias escolares”. (Resolución 174/2012, CFE.) 
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Es importante recurrir al asesoramiento de escuelas interdis- 


66 ciplinarias, de equipos externos y de las universidades, entre 


otros, según cada caso. En forma conjunta, se pueden organizar 


charlas, ateneos, talleres, observaciones, intercambios, etc. 


 


 


“17. Organizar la variedad y la diversidad plantea la 


necesidad de ofrecer a todos los estudiantes, en el 
curso de su recorrido por la escuela, propuestas de 
enseñanza que: 


 


» Estén organizadas a partir de diferentes intencio- 
nalidades pedagógicas y didácticas, 


 


» Impliquen que los docentes se organicen de distin- 
ta forma para enriquecer la enseñanza, 


 


» Agrupen de distintos modos a los alumnos, 
 


» Transcurran en espacios que den lugar a un vín- 
culo pedagógico más potente entre los estudiantes, 
con los docentes y con el saber, dentro de la propia 
escuela o fuera de ella, 


 


» Permitan que los alumnos aprendan a partir de 
múltiples prácticas de producción y apropiación de 
conocimientos, 


 


» Sumen los aportes de otros actores de la comuni- 
dad para enriquecer la tarea de enseñar, 


 


» Planteen una nueva estructura temporal, sumando 


a los desarrollos regulares anuales clásicos, pro- 


puestas curriculares de duración diferente”. 
(Resolución 93/09, CFE) 
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Al remover las barreras se abren posibilidades y debemos es- 


tar atentos y escuchar e interpretar los cambios que manifies- 67 


tan los estudiantes. Esto potenciará aún más la trayectoria en la 


institución de todo el grupo escolar, y así pueden surgir nue- 


vas posibilidades para cada estudiante. Por ello, es una tarea 


esencial promover situaciones de intercambio de todo el equipo 


con una mirada global. El Diseño Curricular para la Educación 


Secundaria para cada año escolar propone: 


 


“….se considera a la nueva secundaria como el espacio pri- 
vilegiado para la educación de los adolescentes y las adoles- 
centes bonaerenses, un lugar que busca el reconocimiento de 
las prácticas juveniles y las incluye en propuestas pedagógi- 
cas que les posibilitan fortalecer su identidad, construir pro- 
yectos de futuro y acceder al acervo cultural construido por la 
humanidad, interpelando a los sujetos en su complejidad, en 
la tensión de la convivencia intergeneracional para la cual los 
adultos de la escuela ocupan su lugar como responsables de 
transmitir la cultura a las nuevas generaciones”. 
(DC Secundaria, pág. 10) 
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LAS POTENCIALIDADES 69 


DE LOS ESTUDIANTES 
¿DÓNDE PONER LA MIRADA? 


En la escuela se presentan diversas situaciones como tantos 


estudiantes, familias y docentes conviven en la institución, 


potenciados por sus interrelaciones. No necesariamente todas 


las situaciones devienen de estudiantes clasificados como “con 


discapacidad”: 


 
A ningún estudiante se le puede poner un techo. Debemos estar 


atentos a los distintos modos de aprender, y esto puede dar 


pautas para el trabajo con los contenidos. 


 
Tomemos como ejemplo una situación de lectura de números en 


matemáticas. En primer año es usual que se proponga el juego 


de lotería como contexto para interpretar escrituras de números 


naturales de 1 a 90. Supongamos que durante el desarrollo de 


este juego el estudiante encargado de cantar los números no 


logra leer la bolilla 76 que sale del bolillero. ¿Cómo podríamos 


interpretar este hecho? 


 
Desde una perspectiva que se centre en el déficit, el hecho se 


interpreta como que el estudiante no sabe o no puede leer el 


número, no lo reconoce. Nos centramos en lo que no hace o no 


sabe. Pero un docente con formación didáctica sabrá que cual- 


quier situación de aula es un espacio fértil para elaborar nuevos 


conocimientos, y tomará este hecho como una oportunidad. 


 
En esta perspectiva, podría realizar ciertas intervenciones que 


apunten a que el estudiante pueda inferir cómo se llama ese 


número, apelando a otros conocimientos de los que sí disponga. 


Por ejemplo, podría intervenir ofreciendo: 
 


» La serie de nudos (10, 20, 30, 40, 50, 60, 70, 80, 90) escribien- 


do mientras los va nombrando, y preguntarle al estudiante si 


alguno de ellos le sirve para saber cómo se llama este (señalan- 


do la escritura del 76). 
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» El nudo correspondiente a la “familia” del número a interpre- 


70 tar (en este caso, ofrecer la escritura 70 y el nombre “setenta”), 


preguntando si le sirve para saber cómo se llama este (señalan- 


do la escritura del 76). 
 


» Algunos de los números de la misma “familia” (“Te voy a dar 


una pista: estos números (mientras los va escribiendo) se lla- 


man setenta (70), setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta 


y tres (73)… ¿te sirve para saber cómo se llamará este (76)?”). 
 


» Ofrecer el anterior y el siguiente del número a interpretar (en 


este caso, 75 y 77, tanto su escritura como su nombre). 


 
Todos estos modos de intervenir tienen la intención de que el 


estudiante pueda apoyarse en ciertos conocimientos matemá- 


ticos para elaborar otros, vinculando lo conocido con lo nuevo 


a conocer. De esta manera, no sólo se están generando buenas 


condiciones para que aprenda a leer el 76 (que sería un conoci- 


miento pequeño y puntual, casi anecdótico) sino que se empie- 


za a tomar conciencia de que nuestro sistema de numeración 


tiene un comportamiento regular y que hay relaciones entre las 


escrituras y las designaciones orales de los números. Por otro 


lado, se favorece el despliegue de modos de razonar propios de 


las matemáticas, en la que se elaboran ciertas conjeturas y se 


realizan inferencias a partir de poner en relación lo conocido 


con lo nuevo. 


 
El ejemplo que damos no se reduce a considerar a los estudian- 


tes con discapacidad. Esta escena podría darse con cualquier 


estudiante que esté en proceso de elaboración de ideas mate- 


máticas. El caso resulta útil para poner el foco en la mirada del 


maestro sobre el aprendizaje de sus alumnos. Si el docente fija 


su atención en lo que el estudiante no sabe, solo puede asignar- 


le una falla (no saber) y la enseñanza parece no tener ninguna 


responsabilidad. Si en cambio se enfoca en lo que quiere que el 


estudiante aprenda, va a elaborar actividades e intervenciones 


específicas para enseñarle. 


 
Los desarrollos didácticos que se vienen produciendo desde 


hace muchos años en nuestro país hacen un fuerte hincapié en 


esta mirada en “positivo” acerca de los conocimientos de los 


estudiantes, que deposita en la enseñanza la responsabilidad de 
hacer que aprendan. No se enfoca en lo que supuestamente no 
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hay sino en lo que sí hay, para usarlo como punto de partida y 


así seguir avanzando. 71 


 


Por supuesto, los caminos no son lineales y deben sortearse 
desafíos permanentes, buscando con imaginación, de manera 


colaborativa y apoyados en una sólida formación didáctica, 


formas diversas de resolver las situaciones que se presenten. 


 
A su vez, partimos de considerar que no solo los estudiantes 


pueden aprender, sino que todos los docentes y las escuelas 


también. 


 
La situación de un docente trabajando en soledad es un supues- 


to que debemos reconsiderar si nos situamos en un trabajo de 


equipo. Seguramente en conjunto se encuentren las respuestas 


acerca de cómo trabajar con un grupo específico de estudiantes 


o con un estudiante con ciertas características individuales. 


 
Así, cualquier aula en la que el equipo docente ofrezca las con- 


diciones adecuadas, puede avanzar hacia prácticas inclusivas, lo 


que implica vencer barreras al aprendizaje y facilitar la partici- 


pación de todos los estudiantes. 


 
Para la Escuela Secundaria, las normas del Consejo Federal de 


Educación establecen: 


 


 


“9. Promover el trabajo colectivo de los educadores. 


El trabajo colectivo supone la corresponsabilidad 
sobre la propuesta escolar y la trayectoria de los 
estudiantes. Es de construcción conjunta y requiere 
condiciones que habiliten espacios y tiempos de tra- 
bajo entre docentes. Posibilita la renovación perma- 
nente de la tarea, en la medida que permite producir 
saberes sobre la enseñanza y la escolaridad”. 
(Resolución 93/2009, CFE.) 
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¿ESTÁN RECOMENDADAS LAS PERMANENCIAS EN UNA SALA 
72 SI EL ESTUDIANTE NO REALIZA CIERTAS ACCIONES 


O “NO ALCANZÓ” CIERTOS CONOCIMIENTOS? 


No. Es importante poner la mirada en las posibilidades del 


estudiante, y así habilitar su evolución, la continuidad con el 


grupo y el avance escolar acorde a su edad. Sin embargo, 


pueden existir circunstancias que habiliten excepcionalmente 


la permanencia. 


 
Si el estudiante aún no camina, no dejó los pañales, o no habla 


debe apostarse a que sí lo hará con su mismo grupo, que trac- 


cionará positivamente sobre ciertos aspectos de su vida social y 


cognitiva. El estudiante con discapacidad debe ser percibido 


como sujeto de aprendizaje, independientemente de sus carac- 


terísticas. 


 
Es responsabilidad del equipo docente, directivo, y del resto de 


los miembros de la comunidad educativa poner a disposición las 


condiciones didácticas para que todos los estudiantes, incluidos 


aquellos con discapacidad, aprendan juntos. Así, el simple hecho 


de permanecer en una sala no garantizará el aprendizaje en la 


medida en que la enseñanza no esté al servicio de que esto ocu- 


rra. Los tiempos pueden no ser los mismos para un estudiante 


con discapacidad pero los grandes saltos se producen cuando 


se apuesta a todas sus potencialidades. 


 
La Resolución 174/12 del Consejo Federal de Educación“Pautas 


federales para el mejoramiento de la enseñanza y el aprendizaje 


y las trayectorias escolares, en el nivel inicial, nivel primario y 


modalidades”, establece -en línea con la Resolución 311/2016 del 


Consejo Federal de Educación y 1664/2017 de la Dirección Gene- 


ral de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires- que: 


 
 


 


14. “La trayectoria escolar de niños y niñas en el nivel 


inicial no podrá ser alterada bajo la idea de perma- 
nencia o repitencia. Por lo tanto el pasaje de un año/ 
sala/sección dentro del nivel no podrá exigir otro re- 
quisito que el de tener la edad cronológica para ello”. 
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Lo que posibilitará que los estudiantes adquieran aprendizajes 


efectivos y progresen en el sistema educativo día a día es el 73 


requerimiento y el apoyo en el momento, la imaginación, la dis- 


ponibilidad, la formación rigurosa, la voluntad de investigación, 


de compartir espacios de formación, reflexión, planificación, el 


trabajo colaborativo con otros docentes u otros agentes, y la 
actitud ética de los docentes, del equipo directivo, de los auxiliares 


y maestros curriculares, y la de los otros padres y madres y 


compañeros. 


En la escuela fluyen muchos aspectos de la vida: espectáculos, 


ferias, cumpleaños, recreos, salidas, etc. y cada uno de estos mo- 


mentos son conocimientos y vivencias esenciales para la vida de 


cualquier estudiante. Por lo tanto, la inclusión no se limita al aula, 


sino que las didácticas inclusivas deben ser aplicadas en todo 


momento, incluidas las actividades extraescolares y sociales19. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


19. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, op. cit., párr. 8. 
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PROYECTO INSTITUCIONAL 75 


¿DESDE DÓNDE PARTIMOS? 


La construcción de un Proyecto Educativo Institucional es una 


oportunidad para repensar y sistematizar los acuerdos, expe- 


riencias y estrategias de cada institución para construir aulas 


más inclusivas. También para abrir un espacio de debates sobre 


las formas de entender la inclusión de las personas con disca- 


pacidad como estudiantes legítimos de la institución, las diferen- 


cias como inherentes a los seres humanos y valiosas en cuanto 


tales, la enseñanza y necesidad de formación didáctica como 


responsabilidad de la escuela, entre otros. Es asimismo una ins- 


tancia para identificar barreras institucionales a la participación 


y aprendizaje de los estudiantes, incluido aquellos con discapaci- 


dad, y en la elaboración de estrategias y apoyos para vencerlas. 


 


 


“La definición y concreción de dispositivos educativos 
de inclusión destinados a alumnos/as con discapaci- 
dad, requiere que las instituciones educativas propi- 
cien en su proyecto institucional la participación de 
todos los actores institucionales para que su mate- 
rialización sea lo más beneficiosa desde sus inicios 
para los/las alumnos/as, sus familias y para los 
actores que la acompañan. Esto significa que todas 


las instituciones educativas de la Provincia de Bue- 


nos Aires deben incluir en su Proyecto Institucional 


el principio de Educación Inclusiva como rector de 


su proyecto educativo sin que la omisión de esta 


inclusión en la documentación escolar las releve de 
la obligación de cumplimentar y prestar un servicio 
educativo inclusivo”. (Resolución 1664/2017, Anexo II) 


 


 


 
Puede colaborar en la identificación de las barreras considerar 


las 5 dimensiones de la calidad educativa establecidas por la 
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Oficina Regional de Educación de la UNESCO para América La- 


76 tina y el Caribe20. Esas 5 dimensiones, que deben ser evaluadas 


siempre desde la perspectiva del respeto por los derechos, son: 
 


» Equidad 


» Pertinencia 


» Eficiencia 


» Eficacia 


» Relevancia 
 


 


 
 


 


 


 
 


Descripción del gráfico: El esquema es un círculo central con la palabra “cali- 


dad”, del que salen 4 flechas hacia cinco círculos alrededor. El círculo que se en- 


cuentra en la parte superior contiene la palabra “equidad”. Siguiendo el sentido 


 


 


20. Estas dimensiones fueron adoptadas por los ministros de educación de 


América Latina y el Caribe, en la Declaración de la II reunión intergubernamental 


del Proyecto Regional de Educación para América Latina y el Caribe celebrada 


en Buenos Aires en marzo de 2007. 
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de las agujas del reloj, es decir, hacia la derecha, el siguiente círculo contiene 


la palabra “relevancia”. El siguiente círculo contiene la palabra “pertinencia”. Y 


por último, ya completando todo el recorrido circular, un círculo dice “eficacia y 77 


eficiencia”. 


 
A continuación definimos cada una de esas dimensiones, citan- 


do a Rosa Blanco Guijarro21: 


 


Equidad: “Una educación es de calidad cuando logra la demo- 


cratización en el acceso y la apropiación del conocimiento, es 


decir, cuando cualquier persona tiene la posibilidad de recibir 


las ayudas y el apoyo necesario para aprender a niveles de ex- 


celencia, y cuando los resultados de aprendizaje no reproducen 


las desigualdades de origen de los estudiantes ni condicionan 


sus opciones de futuro. Desde la perspectiva de la equidad, es 


preciso equilibrar los principios de igualdad y diferenciación, 


proporcionando a cada persona las ayudas y recursos que ne- 


cesita para que esté en igualdad de condiciones de aprovechar 


las oportunidades educativas”. 


 


Pertinencia: “La oferta educativa, el currículo y los métodos 


de enseñanza tienen que ser flexibles para adaptarse a las 


necesidades y características de los estudiantes y de los diver- 


sos contextos sociales y culturales. Esto exige transitar desde 


una pedagogía de la homogeneidad hacia una pedagogía de la 


diversidad, aprovechando ésta como una oportunidad para en- 


riquecer los procesos de enseñanza y aprendizaje, y optimizar 


el desarrollo personal y social.” 


 


Eficacia: “Implica analizar en qué medida se logran o no garan- 


tizar, en términos de metas, los principios de equidad, relevan- 


cia y pertinencia de la educación.” 


 


Eficiencia: “Se refiere a cómo la acción pública asigna a la 


educación los recursos necesarios y si los distribuye y utiliza de 


manera adecuada.” 


 


Relevancia: “Está relacionada con los sentidos de la educación, 


sus finalidades y contenido, y con el grado en que ésta satis- 


 
 


21. “Eficacia escolar desde el enfoque de calidad de la educación”, en Eficacia 


escolar y factores asociados en Latinoamérica y el Caribe, págs 12 y sgtes. 


Unesco, 2008. 
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face efectivamente las necesidades, aspiraciones e intereses 


78 del conjunto de la sociedad. La selección de los aprendizajes 


más relevantes adquiere especial significación en la actual 


sociedad del conocimiento, donde los contenidos se duplican 


a gran velocidad y muchos pierden vigencia rápidamente. La 


sobrecarga de los currículos actuales atenta contra la calidad 


de la educación, por ello es necesario seleccionar cuáles son 


los aprendizajes más relevantes que han de formar parte de la 


educación escolar.” 


 


La relevancia de la educación implica aprender a: 
 


a) Ser 


b) Hacer 


c) Conocer 


d) Vivir juntos 


 
Estos son, según el Informe a la UNESCO de la Comisión Inter- 


nacional sobre la Educación para el Siglo XXI, “La educación 


encierra un tesoro”, los Pilares de la Educación, UNESCO, 199423. 
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Descripción del gráfico: Se observa un gráfico de un círculo central con texto 


“PILARES” rodeado por cuatro círculos unidos entre sí por flechas. En los 79 
círculos se leen los siguientes textos: “Aprender a Convivir”, “Aprender a Hacer”, 


“Aprender a Conocer”, “Aprender a Ser”. 


 
 
 


Aprender a ser: para que aparezca mejor la personalidad y se 


actúe con mayor capacidad de autonomía, de juicio y de res- 


ponsabilidad personal. Con tal fin, no se debe menospreciar las 


posibilidades de cada individuo: memoria, razonamiento, sentido 


estético, capacidades físicas, aptitudes para comunicar, etc. 


 
Aprender a Hacer: para adquirir no sólo una calificación 


profesional sino una competencia para hacer frente a muchas 


situaciones y a trabajar en equipo. Implica aprender a hacer en 


el marco de las distintas experiencias sociales o de trabajo que 


se ofrecen a los jóvenes y adolescentes o bien espontáneamen- 


te a causa del contexto social o nacional. 


 
Aprender a conocer: combinando una cultura general suficien- 


temente amplia con la posibilidad de profundizar los cono- 


cimientos en un pequeño número de materias. Esto supone, 


además, aprender a aprender para aprovechar las posibilidades 


que ofrece la educación a lo largo de la vida. 


 
Aprender a vivir juntos: desarrollando la comprensión del otro 


y la percepción de las formas de interdependencia. Realizar pro- 


yectos comunes y prepararse para tratar los conflictos, respe- 


tando los valores de pluralismo, comprensión y paz. 


 
Mientras los sistemas educativos formales tienden a priorizar 


la adquisición de conocimientos en detrimento de otras formas 


de aprendizaje, se debe destacar la importancia de concebir 


la educación como un todo. En esta concepción, deben buscar 


inspiración y orientación las reformas educativas, en la elabo- 


ración de los programas y en la definición de nuevas políticas 


pedagógicas. 


 
 
 


22. Delors, Jacques (1994). “Los cuatro pilares de la educación”, en La Educa- 


ción encierra un tesoro. México: El Correo de la UNESCO, pp. 91-103. 
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En este sentido, la Resolución 93/2009 del Consejo Federal de 


80 Educación establece para el Nivel Secundario que: 
 


 


“12. La revisión de las propuestas escolares insti- 


tucionales en el marco de una propuesta educati- 
va común para el nivel secundario constituye una 
apuesta política que pone en el centro de la toma de 
decisiones los aprendizajes y las trayectorias escola- 
res reales de los alumnos. Rearticula, a partir de ello, 
los grandes componentes y variables que tradicional- 
mente funcionaron como organizadores del planea- 
miento: el currículum, la organización, la gestión y 
los recursos, así como las variables tiempo, espacio y 
agrupamientos. La tarea será no replantear cada uno 
de estos componentes por separado, sino incorporar- 
los como dimensiones presentes en la construcción 
de una propuesta escolar integrada”. 


(Resolución 93/2009, del CFE) 
 


 


 
¿QUÉ NOS DICE EL DISEÑO CURRICULAR 
DE CADA NIVEL RESPECTO A LA INCLUSIÓN 
DE ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD? 


En el Marco Curricular Referencial encontramos que la educa- 


ción inclusiva aparece como una dimensión transversal, y la 


comprende de la siguiente forma: 


 
“(...) la inclusión educativa contempla el acceso y la participa- 
ción de todos los estudiantes como condición para una educa- 
ción de calidad, sin discriminación. No sólo significa el acceso 
a una educación obligatoria, sino que implica una participa- 
ción efectiva para apropiarse de los contenidos que circulan 
en la escuela, contando con prácticas pedagógicas inclusivas. 
(...) Nuestra tarea nos interpela diariamente a pensar, armar, 
desarmar, construir, reconstruir e incluir dispositivos espe- 
cíficos, acordes a las trayectorias reales de los estudiantes. 
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Nos implica necesariamente proyectar cómo responder con 
justicia educativa a la diversidad”. 81 


(Marco Curricular Referencial, DGCyE, 2019, pág. 19) 


 


Asimismo, refuerza el lugar privilegiado que tiene el vínculo 


entre las escuelas y las familias en esta tarea, al afirmar que: 


 


“Una escuela inclusiva y de puertas abiertas debe considerar 
el fortalecimiento del vínculo escuela, familia y comunidad. 
El trabajo con familias es nodal a la hora de intervenir en las 
trayectorias escolares de los estudiantes, ya que las mismas 
constituyen redes intersubjetivas, en las que la comunicación 
favorece que lo cognitivo, lo social y lo afectivo actúen como 
capital que permite recrear las condiciones para la inserción 
social de sus miembros”. 
(Marco Curricular Referencial, DGCyE, 2019, pág. 19) 


 


En esta línea, el Diseño Curricular de Educación Inicial señala: 


 
“La educación inclusiva implica que todos los niños de una 
determinada comunidad aprendan juntos, en espacios comu- 
nes y en el que cada sujeto necesite, con el fin de desarrollar 
al máximo sus posibilidades, teniendo en cuenta sus condicio- 
nes personales, sociales o culturales. Desde esta perspectiva, 
que contribuye a reconocer las diferencias en los procesos, es 
que se plantea reemplazar la antigua meta de homogeneidad 
por prácticas educativas simultáneas y diversas, que contem- 
plen y capitalicen las diferencias individuales”. 
(DC Educación Inicial, DGCyE, 2018, pág. 16) 


 


Además, avanza en presentar a la enseñanza en las aulas de 


educación Inicial, 


 


“desde un enfoque en que el docente y/o los docentes, en pa- 
reja pedagógica, puedan personalizar la propuesta didáctica   
y ofrecer distintas alternativas, modelos y metodologías para 
cada niño, contemplando los diferentes modos de aprender,  
de expresar el conocimiento y de implicarse en el propio 
aprendizaje”. (DC Educación Inicial, DGCyE, 2018, pág. 16) 


 


Si consideramos el Diseño Curricular de Primaria podremos 


encontrar que: 
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“(...) se concibe a la educación inclusiva como una estrategia 
82 para reducir la exclusión a través de la transformación de 


las prácticas institucionales y pedagógicas. Atendiendo a la 
noción de educación como derecho y no como privilegio, la 
construcción de un modelo educativo inclusivo no solo garan- 
tiza la igualdad de oportunidades educativas sino también la 
puesta en práctica de los derechos humanos”. 
(DC Educación Primaria, DGCyE, 2018, pág. 22) 


 


Asimismo, el Diseño expresa que: 


 
“Partiendo de la noción de educación como derecho humano 
elemental, la educación inclusiva sustenta la posibilidad de 
una sociedad más justa a través de la eliminación de la exclu- 
sión social derivada de las actitudes y respuestas que se ge- 
neran frente a la diversidad. Una institución verdaderamente 
inclusiva debe dar respuestas apropiadas al amplio espectro 
de necesidades educativas de sus alumnos. Lejos de esperar 
que todos desarrollen el mismo nivel de competencia de la 
misma manera, al mismo tiempo y valiéndose de las mismas 
estrategias, la escuela inclusiva debe proporcionar el apoyo 
necesario para cada alumno dentro del aula, de manera de 
procurar que todos tengan éxito en el aprendizaje y participen 
de él en igualdad de condiciones”. 
(DC Educación Primaria, DGCyE, 2018, pág. 22) 


 


En el Marco General para la Educación Secundaria se especifica: 


 
“En este marco, la acción política de la inclusión educativa   
con aprendizaje se convierte en mandato. Por ello, no es lo 
mismo la cultura escolar que concede a algunos el beneficio  
de pertenecer a la escuela, que aquella otra que entiende que 
se trata del reconocimiento de un derecho. 


 


(...) El Diseño Curricular del Ciclo Superior se propuso discutir 
la tensión entre inclusión y calidad, ya que con dicha tensión 
aparecen aquellos discursos que combinan la expansión 
educativa con el deterioro de la calidad. Desde una perspec- 
tiva democrática esta es una tensión inaceptable, porque el 
compromiso de la gestión pública de la educación es trabajar 
por una educación de calidad para todos. 
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La escuela secundaria en general, y este Diseño Curricular en 
particular, se enmarcan en la categoría de inclusión con cali- 83 


dad, categorías definidas en términos políticos y a partir de la 
matriz teórica que se señala. Entender la escuela secundaria 
en términos de inclusión con calidad necesariamente inter- 
pela el formato escolar tradicional. Trabajar en este sentido 
implica un replanteo del espacio y el tiempo escolar, la cen- 
tralidad de la enseñanza para la incorporación de los jóvenes 
al conocimiento. (DC Secundaria, pág. 12) 


(...) 
» La centralidad de la enseñanza como política de inclusión. 
La inclusión de todos los adolescentes y jóvenes en la Secun- 
daria es uno de los principales objetivos. Pero no es suficien- 
te con la asistencia de estudiantes a la escuela, la inclusión 
es legítima cuando estar en la escuela significa aprender. En 
este sentido inclusión es permanencia y aprendizaje. Por esto 
hay que intervenir en lo que acontece en las aulas para que 
los estudiantes elijan quedarse en la escuela, encuentren allí 
el reconocimiento de sus saberes, el desafío que produce la 
búsqueda del conocimiento y la posibilidad de proyectarse en 
el futuro. (DC Secundaria, pág. 15) 


 


¿EVALUAMOS? ¿CALIFICAMOS? ¿CLASIFICAMOS? 
¿ENSEÑAMOS? ¿REGULAMOS? 


Si bien la evaluación es parte del proceso de enseñar y apren- 


der, le dedicaremos un punto específico. Esto se debe a que en 


la práctica la evaluación aparece disociada, como algo autóno- 


ma y con finalidades lejanas a los propósitos de enseñanza. 


 


La evaluación pensada como “premio o castigo”, que premia a los 


que tienen notas más altas y penaliza a los que tienen notas más 


bajas, en ocasiones parte de considerar que existe una relación 


causal y lineal entre mayor capacidad y mayor nota y viceversa. 


Esto está asociado a ciertas concepciones de la inteligencia que 


suponen que constituye un “don”, es decir, que se posee o no se 


posee. Esta concepción, además de ser altamente discapacitante 


y discriminatoria, tiene como consecuencia que niega la ense- 


ñanza a las personas consideradas “menos capaces”, vulnerando 


su derecho a ser educadas. Al mismo tiempo deja vacía de sen- 


tido a la enseñanza, al entender el aprendizaje como efecto de la 


inteligencia y no como resultado del tránsito por la escuela. 
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A partir de la problematización de estas concepciones, las 


84 didácticas contemporáneas entienden que la evaluación está 


orientada a la mejora de los procesos de aprendizaje y de ense- 


ñanza. En este sentido, informa a estudiantes y docentes para 


tomar decisiones didácticas y mejorar la enseñanza. 


 
La Resolución 84/2009 del Consejo Federal de Educación es 


muy explícita al establecer que: 


 


 


“43. Es necesario poner en el centro del debate el 


problema de la calidad y de la exigencia en los proce- 
sos de enseñanza, desde una perspectiva política. La 
evaluación no puede constituir, por principio, una he- 
rramienta de expulsión/exclusión del sistema. Exis- 
ten claras evidencias de que el “fracaso escolar” no 
constituye un problema estrictamente individual de 
quienes no manifiestan los signos de éxito académico 
tipificados, y que dicha distancia entre lo esperado 


y lo logrado no depende en exclusividad de razones 
extra escolares, como la procedencia social. 


 
45. Se requiere, entonces, producir un saber pedagó- 


gico que permita delinear alternativas de evaluación 
que den cuenta de los aprendizajes alcanzados, pero 
al mismo tiempo de las condiciones y calidad de la 
enseñanza, y sus propios efectos. 


 
48. Para ello, urge revisar los dispositivos de evalua- 


ción generalizados, orientando estos procesos hacia 
la producción académica por parte de los alumnos 
y estableciendo pautas de trabajo con los alumnos 
sobre niveles crecientes de responsabilidad en el 
propio aprendizaje, sobre la base de un compromiso 
compartido de enriquecimiento permanente y revi- 
sión crítica de los procesos de enseñanza”. 
(Resolución 84/2009, CFE) 
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Como expresamos en una sección anterior, es importante 


reflexionar acerca de ciertas formas de pensar que usan la eva- 85 


luación como un castigo, sanción o como una herramienta que 


permite definir quién aprendió y qué aprendió en relación a una 


lista de contenidos estática. Muchas escuelas toman a los con- 


tenidos prescriptos en sus diseños curriculares como criterios 


para acreditar los aprendizajes y decidir si un estudiante sabe 


o no sabe y, por lo tanto, si pasa o no de año. Sin embargo, el 


documento que establece los contenidos que deben enseñarse 


en todo el país (los NAP), expresa todo lo contrario: 


 
“Los aprendizajes definidos no deben ni pueden ser interpre- 
tados linealmente como indicadores de acreditación vincu- 
lantes con la promoción de los alumnos. Tal como lo señalado 
en el apartado anterior, deben considerarse como indicios de 
progreso de los alumnos, los que determinarán las interven- 
ciones docentes pertinentes”. (NAP, ME, 2011, pg. 10) 


 


En relación con el tema evaluación, la Resolución 93/2009 del Con- 


sejo Federal de Educación, establece en su punto 66 y siguientes: 


 


66. Una primera aproximación al concepto de evalua- 
ción educativa es comprenderla como un proceso de 
valoración de las situaciones pedagógicas, que inclu- 
ye al mismo tiempo los resultados alcanzados y los 
contextos y condiciones en los que los aprendizajes 
tienen lugar. La evaluación es parte inherente de los 
procesos de enseñanza y de los de aprendizaje. Este 
encuadre tiene por finalidad una comprensión crítica 
de dichos procesos para orientarlos hacia su mejora. 
Es por lo tanto, una cuestión de orden pedagógico. 


 
67. En las escuelas suelen aparecer asociadas a 
la evaluación, otras cuestiones como la califica- 
ción, la acreditación y la promoción. La calificación 
es una cuestión relativa al orden pedagógico en 


la cual se establece una equivalencia entre una 
escala arbitrariamente construida y un determi- 
nado nivel de logro alcanzado por los alumnos. 
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68. La acreditación es el reconocimiento del nivel 


86 de logro deseable alcanzado por los alumnos en los 


aprendizajes definidos para un espacio curricular, en 
un tiempo determinado. La promoción, por su parte, 
es la habilitación para el pasaje de un tramo a otro de 
la escolaridad, en relación con criterios establecidos 
en la regulación jurisdiccional. 


 
69. En el interior de los establecimientos estos dos 
órdenes de cuestiones aparecen poco diferenciados y 
no resultan suficientes para explicitar la complejidad 
de las múltiples situaciones evaluativas que se llevan 
a cabo y que condicionan las trayectorias escolares 
de los alumnos. 


 
71. Es un rasgo común que las decisiones relativas 
a la evaluación de cada asignatura se tomen exclusi- 
vamente bajo la responsabilidad del docente que la 
tiene a cargo. Sin embargo, si se parte de concebir 
la enseñanza como un proyecto común, sería desea- 
ble que éstas se sustenten en acuerdos del colectivo 


docente de la institución organizados en departamen- 
tos, equipos de conducción, equipos docentes, tutores 
u otras formas. 


 
72. La reflexión conjunta sobre el propósito forma- 
tivo de cada asignatura en la propuesta general de 
formación enriquece la perspectiva de la evaluación 
y supera concepciones parciales o fragmentarias. 
Así concebida, la evaluación es responsabilidad del 
docente pero también producto de la reflexión y los 
acuerdos institucionales. 


 
135. Debe existir correspondencia o adecuación 
entre la evaluación y la enseñanza, tanto en lo re- 
lativo al contenido como al modo de abordarlo. 
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136. La información debe ser recabada durante los 


mismos procesos de enseñar y de aprender, a través 87 


de instrumentos diversos, aplicados en diferentes 
situaciones y oportunidades. No es justo calificar a un 
estudiante si no se cuenta con la información sufi- 
ciente. La diversidad de instrumentos y situaciones 
de evaluación facilita mejores condiciones para una 
valoración válida y confiable. (Resolución 93/2009, CFE). 


 


 
Las instancias de evaluación se deben considerar en forma 


conjunta. Pueden contribuir a encuadrar a un grupo de estudian- 


tes según sus características, centrándose en lo que cada uno 


puede hacer, poniendo énfasis en lo que cada estudiante sabe y 


no en sus supuestos “déficits”. 


 
Según la Resolución 311/2016 “Promoción, acreditación, cer- 


tificación y titulación de los estudiantes con discapacidad” estos 


serán calificados en concordancia a lo propuesto en su Pro- 


puesta Pedagógica de Inclusión. (Arts. 27 y 37) 


 


¿QUÉ ES UNA PROPUESTA PEDAGÓGICA DE INCLUSIÓN (PPI)? 


En todos los niveles de escolaridad, el estudiante con discapaci- 
dad debe tener la oportunidad de acceder a todos los espacios 


curriculares, desde idiomas, educación física, áreas de lógica 


matemática, prácticas de lenguaje, etc. 


 


 


“9. En las propuestas curriculares, se promoverán 


experiencias de aprendizaje variadas, que recorran 
diferentes formas de construcción, apropiación y 
reconstrucción de saberes, a través de distintos for- 
matos y procesos de enseñanza que reconozcan los 
modos en que los estudiantes aprenden”. 
(Resolución 84/2009, CFE) 
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“Dar la oportunidad” significa no optar por eximir a un estudian- 


88 te en un área. Por el contrario, se deben dar todos los apoyos y 


recursos para que pueda transitarla. 


 
La Resolución 311/2016 del Consejo Federal de Educación 


establece: 


 


 


“Artículo 17° 


 


En caso que las instituciones educativas precisen 
apoyo para garantizar el óptimo desarrollo de la tra- 
yectoria escolar de los/as niños/as con discapacidad 
en los diferentes niveles de enseñanza obligatoria 
contarán, con la posibilidad de: (...) contar con Pro- 
puesta Pedagógica de Inclusión (PPI) que considerará 
los ejes detallados en el Anexo II. La PPI se elabo- 
rará en función de las necesidades del estudiante, 
promoviendo su desarrollo integral y tendiendo a 
favorecer su inclusión social y educativa. La plani- 
ficación y desarrollo de la PPI será responsabilidad 
de los equipos educativos correspondientes, quienes 
informarán y acordarán con las familias las metas 


y responsabilidades de cada una de las partes a fin 
que el estudiante con discapacidad desarrolle sus 
aprendizajes sin perder de vista el diseño curricular 
jurisdiccional, en vistas a que el mismo no implique 
un currículum paralelo. Los proyectos personalizados 
deben actualizarse periódicamente sobre la base de 
metas factibles y estar redactados en un lenguaje 
claro”. (Resolución 311/2016 CFE) 


 


 


Así, se considera a la PPI como una herramienta de planificación 


y de sistematización de los acuerdos dinámicos entre el estu- 


diante, su familia y sus docentes para garantizar su proceso de 


aprendizaje. 
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En otras palabras, elaborar una PPI no es sinónimo de eximir de 


materias ni implica tener bajas expectativas de logro en relación a 89 


un estudiante. El art. 24 de la Convención es claro cuando obliga a 


los Estados a tener sistemas de educación inclusiva con miras a: 


 
“b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la 


creatividad de las personas con discapacidad, así como sus 


aptitudes mentales y físicas”. 


 


En este sentido, la construcción de una PPI debería basarse en 


la identificación de las barreras al aprendizaje y la participación 


de los estudiantes y en la construcción de acuerdos y apoyos 


para eliminar esas barreras. Por eso, la PPI no implica reduc- 


ción de contenidos u horario, sino, por el contrario, se trata de la 


sistematización de las estrategias que la escuela implementará 


en un período determinado para efectivizar el derecho a la edu- 


cación de sus estudiantes con discapacidad. 


 
No todos los estudiantes con discapacidad requieren una PPI. 


Los estudiantes pueden necesitar apoyos, por ejemplo en los 


recreos, en la sociabilización, en la asistencia personal, pero 


ello no necesariamente implica la confección de una PPI. 


 
El Diseño Curricular para la Escuela Secundaria de la Provincia 


de Buenos Aires expresa: 


 


“En cada escuela y en cada aula, la experiencia educativa se 
desarrolla en la diversidad, la desigualdad y la diferencia. Su 
tratamiento dependerá del carácter de las intervenciones y 
las creencias y valores que las sustentan, es decir, de cómo 
cada sujeto y cada institución, crea la imagen de esos otros 
con los que deben compartir espacios y momentos, y cómo 
esa imagen repercute en el vínculo pedagógico y social que se 
crea entre ellos. 


 
La visión de y sobre los otros define los principales objetivos 
y contenidos de la escuela, define la enseñanza, la interpreta- 
ción de las causas de las dificultades escolares y sus posibles 
soluciones. En consecuencia, genera diversas prácticas edu- 
cativas, según lo que se considere que es la misión o finalidad 
de la escuela, y por ende, qué deben hacer los y las docentes, 
condicionando las ideas sobre por qué aprenden o no apren- 
den los alumnos/as y en este caso, cómo solucionarlo. 
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Las diferentes representaciones de y sobre los otros produ- 
90 cen respuestas institucionales. Por ejemplo, la asimilación de 


los otros como uniformización u homogeneización ha sido una 
de las respuestas históricas que el sistema educativo ha dado 
a la diversidad. La asimilación del diferente y no la aceptación 
de la diferencia ha traído como consecuencia la anulación, la 
negativización o la invisibilidad de otras prácticas culturales, 
saberes y experiencias para la imposición de aquello que se 
considera mejor o ha logrado instalarse como legítimo….” 
(DC Secundaria, pág. 14) 


(...) 
“En este sentido se cuestionan la idea de “tolerancia” porque 
implicaría aceptar y compartir con los otros “diferentes”, 
“diversos”, siempre y cuando nadie cambie de lugar, y la idea 
de “riesgo educativo”, que define el lugar recortado de esos 
otros que son tolerados. Por lo tanto, las condiciones en las 
que se producen los procesos institucionales de enseñanza y 
aprendizaje se ven afectados para todos los alumnos/as y no 
sólo los que están supuestamente en riesgo, los que son “to- 
lerados”. Concebir a la escuela como lugar de inclusión de los 
alumnos/as, como sujetos de diversidad, afecta directamente 
la concepción y producción pedagógico-didáctica” 
(DC Secundaria, pág. 15) 


 


La Resolución 1664/2017 de la Dirección General de Cultura y 


Educación de la Provincia de Buenos Aires recoge los principios 


enunciados y define a la Propuesta Pedagógica para la Inclusión 


(PPI) como 


 
“un organizador importante del Dispositivo educativo de inclu- 


sión que, en caso de ser necesaria, se diseña para el niño/a con 


discapacidad que lo requiera en el contexto de las propuestas 


de enseñanza planificadas para el grupo, y que conlleva un 


proceso de elaboración basado en criterios y acuerdos estable- 


cidos y documentados por todos los actores educativos respon- 


sables de su construcción” (Res. 1664/17, Anexo I). 


 


Según la resolución provincial, la PPI en el nivel primario impli- 


ca, entre otras cosas, incluir configuraciones de apoyo y didác- 


ticas a partir de la propuesta del maestro de grado, y generar 


comunicación con la familia y definir espacios institucionales de 


intercambio y trabajo interdisciplinario de los equipos docentes 


intervinientes. 
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De acuerdo con esta norma, la PPI no puede implicar una currí- 


cula paralela ni una reducción de contenidos. Debe atender a 91 


la implementación de estrategias para que el estudiante pueda 


construir el aprendizaje y apropiarse de los conocimientos que 


circulan en la escuela. La propuesta se debe evaluar de forma 


sistemática y permanente a fin de contribuir a la mejora de los 


procesos de enseñanza y aprendizaje, y para la toma de decisio- 


nes pedagógicas y didácticas. 


 
Para el nivel secundario, la resolución establece que el diseño, 


desarrollo, seguimiento y evaluación de la PPI contará con la 


participación del estudiante y su familia y deberá contemplar 


los propósitos y contenidos de las materias del nivel, y el proce- 


so de evaluación de los procesos implementados. 


 


¿PUEDE UN ESTUDIANTE DESAPROBAR SU PPI? 


Esta pregunta, encierra una trampa, ya que la PPI es una 


sistematización de los apoyos en un período para generar las 


mejores condiciones de aprendizaje. Si un estudiante aparen- 


ta no responder a lo propuesto en la PPI, esto significa que la 


herramienta está mal construida y debe revisarse. 


 
La PPI no es un instrumento estanco, como una lista de pro- 


cedimientos o de conceptos a ser aprendidos, incorporados y 


evaluados mediante observaciones parciales. La PPI debe invo- 


lucrar todas las instancias de apoyos y en cada paso el equipo 


docente debe evaluar si se están dando todas las herramientas 


posibles y acordes, es decir, incluye la autoevaluación docente. 


 
El Diseño Curricular para la Educación Secundaria de la provin- 


cia de Buenos Aires nos invita a reflexionar: 


 


“Sólo la convicción del valor social y cultural con que el 
docente inviste los conocimientos que transmite transfor- 
ma aquello que muchas veces, desde la perspectiva de los 
adolescentes y jóvenes, es un sin sentido en un sentido: la 
presente propuesta curricular se propone enseñar aquello a 
lo cual no podrían acceder de otra manera. Los y las docentes 
asumen la tarea de enseñar como un acto intencional, como 
decisión política y fundamentalmente ética”. (pág. 16) 
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Es importante considerar que la PPI debe guardar relación con 


92 los contenidos de la currícula. Aunque a la hora de la evaluación 


y acreditación no se deberían equiparar linealmente uno a uno 


los contenidos sino que se deberían considerar todos los logros 


del estudiante en forma global, teniendo en cuenta todo lo ex- 


presado en esta guía. 


 


 


Los alumnos con discapacidad que cursan con una 
PPI deben ser evaluados, calificados y promovidos de 
acuerdo con esa PPI. (Resolución 311/2016 del CFE) 
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BOLETINES 93 


Si bien son escasos los materiales o artículos que definen qué 


es un boletín, sabemos que es el documento que comunica al 


estudiante, la familia y al sistema la situación en la que su- 


puestamente se encuentra un estudiante. 


 
Por la forma en que están concebidos, los boletines pueden 
alentar, animar, proponer, propiciar pero también pueden ser 


elementos punitivos. 


 
Los boletines deberían reflejar los cambios, en una observa- 


ción global, con actitud de alentar a seguir aprendiendo. Y esto 


debería aplicarse a todos los estudiantes, incluidos aquellos con 


discapacidad. 


 
Alentamos a las instituciones a registrar estos cambios en los 


estudiantes (cognitivos, comportamiento, actitud, procedimien- 


tos, emotivos, físicos, etc.) que para muchos chicos significan 
saltos enormes. 


 
El concepto de calificar sin perder de vista el proceso de 


aprendizaje está contemplado en la normativa del Consejo 


Federal de Educación: 


 


 


“138. Los procedimientos actualmente vigentes para 


calificar a los estudiantes recurren a una escala 
numérica para valorar la complejidad de los proce- 
sos del aprendizaje, que resulta insuficiente para dar 
cuenta de los mismos. La escala numérica responde, 
entre otras cuestiones, a una exigencia organizacio- 
nal propia de la masividad de la institución escolar. 
Sin embargo, resulta inadecuado simplificar una 
decisión de vital importancia para la trayectoria esco- 
lar de los jóvenes a una cuestión de operaciones con 
cantidades que representan momentos particulares y 
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no el desarrollo completo de un proceso. La califica- 


94 ción que el estudiante obtiene en cada período o año 


escolar no debe limitarse a una operación cuantitati- 
va como es el promedio aritmético”. 
(Resolución 93/2009, CFE) 


 


 


 
En relación a los boletines, la Resolución 311/2016 del Consejo 


Federal de Educación establece: 


 


 


El boletín debe ser confeccionado por la escuela a 


la que el alumno concurre. (arts. 26 y 36 de la Resolución 


311/2016). 


 


Para el nivel primario: 


 


Artículo 27º 


 


Los estudiantes con discapacidad que hayan contado 
con una PPI contarán con calificaciones en su boletín, 
que se regirán por la presente Resolución. El estu- 
diante con discapacidad será calificado en concor- 
dancia a lo propuesto en la PPI, el cual da cuenta de 
su trayectoria educativa. 


 
Para el nivel secundario: 


 


Artículo 37º 


 


Los ajustes razonables para el acceso al currículum 
que requieran los estudiantes con discapacidad habi- 
litarán a recibir el boletín de acreditación de los espa- 
cios aprobados, al igual que al resto de la población 
escolar. El estudiante con discapacidad será calificado 
en concordancia a lo propuesto en la PPI. 
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En similar sentido, la Resolución 1664/2017 de la Dirección 


General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires 95 


establece en relación al nivel secundario que los estudiantes 
con discapacidad “recibirán boletín al igual que el resto de la 


población escolar” (Anexo I). 


 
 


 


 
Descripción: El gráfico muestra un círculo que dice: “Escuela inclusiva”, rodeado 


de otros cuatro círculos. El círculo superior izquierdo dice: “Valora la diversidad. 


No separa a sus alumnos.” El círculo superior derecho dice: “Tiene más estra- 


tegias de enseñanza-aprendizaje”. El rectángulo inferior derecho dice: “Valora a 


todos sus alumnos y alienta la participación de cada uno”. El rectángulo inferior 


izquierdo dice: “Da apoyos para que todos los alumnos aprendan”. 


 


 


En conclusión, debemos garantizar a todos los estudiantes 


la posibilidad de experiencias enriquecedoras, con sentido, 


incluyendo diferentes modalidades de enseñanza y diferentes 


recursos técnicos. 
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Los equipos escolares en su conjunto deben identificar cuáles 


96 son las barreras existentes para la participación y el aprendizaje 


de los niños, niñas y adolescentes en su propia escuela, entre 


sus propios docentes, e implementar las medidas necesarias 


para superarlas. Sin duda es un trabajo complejo y dinámico, que 


nunca está acabado, que siempre está en revisión y ajuste, y que 


precisa ser abordado de manera conjunta (Grimaldi et al, 2015). 
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CERTIFICACIÓN 97 


La certificación igualitaria –además de ser condición necesaria 


para la participación plena de las personas con discapacidad 


en la vida comunitaria– constituye una dimensión fundamental 


del derecho a la educación inclusiva. No se puede hablar de un 


sistema educativo inclusivo cuando las escuelas o el Estado 


permiten que las personas con discapacidad asistan a escuelas 


comunes pero paralelamente se niegan a reconocer o validar 


los conocimientos que adquieren en ellas. 


 
El artículo 24 de la Convención sobre los Derechos de las Perso- 


nas con Discapacidad obliga a los Estados a garantizar sistemas 


educativos inclusivos en todos los niveles y la enseñanza a lo 


largo de toda la vida y prevé que: 


 
“Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad 
tengan acceso general a la educación superior, la formación profe- 
sional, la educación para adultos y el aprendizaje durante toda la 
vida sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás”. 


 
El acceso a la educación superior y el aprendizaje sólo es 


posible si el Estado da instrumentos que sirvan para acreditar 


los saberes que las personas con discapacidad han adquirido 


durante su educación primaria y secundaria. 


 
En ese entendimiento, la Resolución 311/2016 del Consejo 


Federal de Educación dispone que los estudiantes con discapa- 


cidad que estudien en escuelas comunes –aun cuando lo hayan 


hecho con Propuestas Pedagógicas de Inclusión (PPI)– tienen 


derecho a obtener un título primario y secundario al igual que el 


resto de sus compañeros. Esos títulos deben ser otorgados por 


la institución educativa en la que hayan cursado su último año. 


 
La Resolución 311/2016 establece respecto del nivel primario 
que la PPI habilita a los estudiantes con discapacidad a recibir 


la certificación del Nivel, al igual que el resto de la población 


escolar (artículo 28) y que dicha certificación permite la con- 


tinuidad en el nivel secundario (artículo 31). Este derecho se 


reconoce incluso en el caso de Propuestas Pedagógicas de 


Inclusión que no guarden gran proximidad con la currícula ge- 


neral. En efecto, el artículo 32 es claro al prever que: 
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98 “Todos los/as estudiantes con discapacidad que 
certificaron el Nivel Primario, aunque sus aprendiza- 
jes hayan guardado escasa referencia con el diseño 
curricular jurisdiccional del Nivel Primario, ingresa- 
rán al Nivel Secundario en cualquiera de sus moda- 
lidades con las configuraciones de apoyo, los ajustes 
razonables y el acompañamiento de la Educación 
Especial, si resultara necesario”. 
(Resolución 311/2016, CFE) 


 


 


 


La PPI también habilita la certificación del nivel secundario (artí- 


culo 39) . En consecuencia, los alumnos deben recibir su título y su 


analítico en igualdad de condiciones con los demás (artículo 40). 


 
Similares disposiciones contiene la Resolución 1664/2017 de 


la Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de 


Buenos Aires: 


 


 


En el nivel primario: 


 


Todos los alumnos de sexto año que hayan finalizado 
el nivel acreditando las áreas previstas en el Diseño 
Curricular en concordancia con la PPI, tienen derecho 
a recibir la certificación correspondiente para garan- 
tizar la prosecución de los estudios secundarios. 


 
El alumnado con PPI recibirá la certificación de Nivel 
Primario que los habilitará para continuar su trayec- 
toria educativa en el Nivel Secundario sin otro requi- 
sito que la finalización del Nivel Primario. 
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En el nivel secundario: 99 


La certificación de los estudios será responsabilidad 
de la institución del Nivel Secundario en la que se 
encuentre inscripto el estudiante con discapacidad. 


 
El título o certificado analítico será otorgado por la ins- 
titución educativa del Nivel en la que los/as estudian- 
tes con discapacidad haya/n cursado su último año. 


 
La PPI habilita a los estudiantes con discapacidad 
a recibir el título o certificado analítico del Nivel, al 
igual que el resto de la población escolar e implica el 
cumplimiento de este nivel obligatorio de educación 
en los términos de la Ley Nacional de Educación. 


 


 


Los títulos que no tengan validez nacional o no permitan la con- 


tinuidad educativa no son válidos a la luz de la Convención y de 


las resoluciones 311/2017 del Consejo Federal de Educación y 


1664/2017 de la Dirección General de Cultura y Educación de la 


provincia de Buenos Aires. También vulneran el artículo 7 de la 


ley 24.521, según el cual: 


 
“Todas las personas que aprueben la educación secundaria 


pueden ingresar de manera libre e irrestricta a la enseñanza de 


grado en el nivel de educación superior”. 


 


Asimismo, la Resolución 18/2007 del Consejo Federal de Educa- 


ción –a la cual remite la Resolución 311/2016 del mismo orga- 


nismo– deja en claro que el certificado de educación secundaria 


 
“habilitará para el ingreso a cualquier oferta educativa de nivel 


superior” (artículo A.3 del Anexo I). 


 


Por otro lado, la Resolución 2945/2017 del Ministerio de Educa- 


ción de la Nación otorga validez nacional a los títulos y certifi- 


cados emitidos de conformidad con la Resolución 311/2016 del 


Consejo Federal de Educación. 
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En diciembre de 2018, la Dirección General de Cultura y Edu- 


100 cación de la provincia de Buenos Aires aprobó la Resolución 


4891/18, en la que se establece cómo deberán ser los títulos. 


Esta norma dispone que aquellos alumnos que hayan cursado 


sus estudios sin PPI o con una PPI que no haya impactado de 


forma significativa en su trayectoria escolar ni en el acceso 


al plan de estudios obtendrán un título final correspondiente 


a dicho plan, sin distinciones. Quienes hayan tenido ajustes 


significativos en su trayectoria escolar, también tienen derecho 


a contar con el mismo título y analítico, pero se consignará en el 


espacio de validez nacional la leyenda “RM Nº 2945/17”, que alu- 


de a la resolución ministerial mencionada en el párrafo anterior. 


 


En conclusión, que los estudiantes con discapacidad no solo 


tienen derecho a obtener la certificación del nivel primario y 


secundario, sino que también tienen derecho a acceder a la 


educación superior en igualdad de condiciones con los demás 


y así ingresar a universidades o a otros institutos de educación 


superior sin discriminación alguna. 


 
Para concluir, si queremos graficar la trayectoria de un estu- 


diantes con discapacidad dentro del sistema educativo según la 


reciente Resolución 311/2016 del Consejo Federal de Educación, 


podemos hacerlo así: 


 
 


 


Nivel Inicial: 


» Todos a la escuela común 


(art. 19) 


» No hay permanencia 
(Res. 174 , parr. 14 - Res. 
311/16, art. 22) 


» Pasan a la primaria 


Nivel Primario: 


» Ingreso a los 6 años (art. 23) 


» Contar con apoyos 


(arts. 17 y 24) 


» Calificados, promovidos 
y certificados según PPI 
(arts. 27, y 28) 


» Reciben certificado de 
Primaria (arts. 38, 30 y 31) 


» Pasan a la secundaria 


(arts. 31 y 32) 


Nivel Secundario: 


» Ingresan todos los alumnos 
que terminaron la primaria, 
aunque sus aprendizajes 
guarden escasa referencia 
con el diseño curricular de la 
primaria (art. 32) 


» Reciben título y Certificado 
del Nivel Secundario (art. 39) 
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¿QUÉ SUCEDE CON LA NORMATIVA ANTERIOR 
A LAS RESOLUCIONES 311/2016 Y 1664/17? 


Según la Resolución 4891/2018, en el caso de personas que ini- 


ciaron su trayectoria en el marco de la Res 4635/2011 (actual- 


mente derogada) con PPI y egresaron a partir del 2017, deben 


recibir el título y certificado analítico en igualdad de condicio- 


nes, teniendo en cuenta las siguientes pautas: 


 


a) En los espacios curriculares cursados hasta 2016, respec- 


to de las modalidades que se acreditaban por la modalidad 


de educación especial o se exceptuaban, deberá consignarse: 


“nota: APROBADO”, “condición: PPI”, mes y año que corresponda 


y “establecimiento: NORM. VIGENTE”. 
 


b) En los espacios cursados a partir de 2017, el certificado será 
confeccionado según los criterios aplicables en la actualidad. 


 
Aquellos estudiantes que egresaron con anterioridad al 2016 


y recibieron un certificado “No Homologable” pueden solicitar 


la revisión de su titulación en la escuela secundaria en la que 


finalizaron sus estudios. La escuela deberá evaluar su trayecto- 


ria y su PPI en base a los marcos normativos vigentes. Si estima 


viable la petición, debe emitir el nuevo título y anular el anterior. 


En caso contrario, deberá elevar al nivel secundario y/o a la 


Dirección de Educación de Gestión Privada el legajo de la trayec- 


toria, la PPI desarrollada oportunamente y expresar su criterio 


para que este sea analizado. 


 
En el caso de que estos organismos consideren que al alumno 


no le corresponde un título homologable, esa decisión puede 


cuestionarse judicialmente, en tanto la certificación igualitaria 


es un componente esencial del derecho a la educación inclusi- 


va, reconocido hace años por la Convención sobre los Derechos 


de las Personas con Discapacidad, que -como mencionamos- 


es superior a toda normativa local. Además, debe tenerse 


presente que el derecho a recibir el título secundario existe en 


el presente, y produce una violación del derecho a continuar 


estudiando, a trabajar, a incluirse en la comunidad y a elegir el 


propio proyecto de vida, con prescindencia del momento de fi- 


nalización de los estudios. La educación es un continuo y nunca 


puede considerarse agotada. 
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PALABRAS FINALES 
Es importante explorar si las actividades específicas que se de- 


sarrollan en cada institución alientan el acceso, el aprendizaje 


y la participación de todos. 


 
La construcción de comunidades colaborativas permite for- 


mar redes de apoyo, confianza y seguridad, para conformar un 


tejido sólido y bien entrelazado donde todos los actores tengan 


participación: profesores, estudiantes, familias, voluntarios, 


profesionales externos. Esto implica también que los estudian- 


tes colaboren con sus pares, que los docentes compartan sus 


saberes prácticos, que las escuelas se abran a otras escuelas y 


a la comunidad, conformando un verdadero sistema inclusivo. 


 
Las escuelas constituyen realidades complejas y serán sus 


mismos actores quienes promuevan el cambio imprescindible y 


necesario para hacer de la escuela un lugar para todos. 
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GLOSARIO DE ÍCONOS 


LIBRO CON CINTA 


Indica la cita de una normativa, ley, resolución, etc. 


 
 
 


LIBRO ABIERTO 


Indica otros documentos escritos que nos son normativa. 


 
 
 


FOCO 


Indica una idea. 


 
 
 


RUEDA DENTADA 


Indica ejemplos. 


 
 
 


PLUMA 


Indica desarrollo de contenido. 


 
 
 


ESTRELLA 


Indica un resumen de contenido. 
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Informe


Número: 


Referencia: ANEXO ÚNICO READECUACIÓN


 
ANEXO ÚNICO


Nueva Escala de montos y sumas fijas –honorarios-


Artículo 31 DECTO-2019-43-GDEBA-GPBA


 


Escala/Supuesto                     Monto                 Honorarios
Artículo 31 Inciso a) Hasta $ 59.978 $ 3.749


Artículo 31 Inciso b) De $ 59.979 a $
149.230 $ 12.553


Artículo 31 Inciso c) De $ 149.231 a
$ 298.460 $ 22.385


Artículo 31 Inciso d)


 
De $ 298.461 a
$ 596.917 $ 35.815


 


Artículo 31 Inciso e)


 


De $ 596.918 a
$ 1.193.835


 


$ 53.723


Artículo 31 Inciso f) De $ 1.193.836
a $ 2.080.043 $ 81.847


Artículo 31 Inciso g) Superiores a $
2.080.043


Se incrementará $ 7.497 por cada
$ 149.230 o fracción menor


Monto Indeterminado -                       $ 14.923


 







 


Mediación iniciada no   se
arriba a acuerdo y
requirente no inicia juicio
dentro de los 120 días
corridos


                                 
-


$ 14.923, o menor
cantidad que
corresponda en función
del importe del reclamo,
a cuenta de lo que
correspondiese si se
iniciara posteriormente la
demanda y se dictase
sentencia o se arribase a
un acuerdo.


Mediación iniciada
requirente no insta su curso
dentro de 120 días corridos
a partir de la notificación
fehaciente de designación
del mediador


-


$ 14.923, o menor
cantidad que
corresponda en función
del importe del reclamo,
a cuenta de lo que
correspondiese si se
iniciara posteriormente la
demanda y se dictase
sentencia o se arribase a
un acuerdo.
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GALERIA “B”: 
NOMBRE Y 
APELLIDO 


UBICACIÓN 
GALERIA 
“B” 


DESDE      
HASTA 


ARRENDATARI
O 


DOMICILIO         
Nº 


LOCALIDAD 


RAMIREZ 
CARLOTA 


224 18/03/1982 
18/03/2007 


FLIA. RAMIREZ PEDRO 
ELIZALDE 


938 MERLO 


RAMIREZ    
DIEGO 
ADRIAN 


224 18/03/1982 
18/03/2007 


FLIA. RAMIREZ PEDRO 
ELIZALDE 


938 MERLO 


RODRIGUEZ 
REINALDO 


251 05/12/1991 
05/12/2007 


FLIA. 
RODRIGUEZ 


CERVIÑO 48 MERLO 


WAINTRAUB 
JORGE H. 


328 31/01/1990 
31/01/2007 


FLIA.  
WAINTRAUB 


CONGRESO 255 MERLO 


LEGUIZA 
JUANA HILDA 


370 25/01/1996 
25/01/2009 


MORALES 
HORACIO 


GASCON 1347 MERLO 


MOREIRA 
ANDRES M. 


287 05/03/1999 
05/03/2010 


MOREIRA JOSE 
TOMAS 


CARCOVA Y 
BETINOTTI 


 MERLO 


PULERA 
JOSE 
FRANCISCO 


021 03/08/1999 
03/08/2010 


CIACCIARIELLO 
ALICIA NOEMI 


AYACUCHO 1065  S. ANTONIO 
DE PADUA 


AMUTIO 
ISABEL 


202 11/08/1999 
11/08/2009 


GUARDIA ANA 
MARIA 


ALMAGRO 3061 ITUZAINGO 


ZOIA JUAN 
CARLOS 


126 11/09/2002 
11/09/2005 


FLIA. ZOIA SIN 
DOMICILIO 


 SIN 
DOMICILIO 


AZORIN 
VIVIANA 
ELIZABETH 


291 08/06/2003 
08/06/2006 


REHL JAVIER LAS ACACIAS 126 S. ANTONIO 
DE PADUA 


RAMOS 
GREGORIA J. 


175 22/09/2003 
22/09/2009 


GRANO ESTELA 
LIDIA 


SAAVEDRA 425 MERLO 


AZORIN 
AGUSTIN 
LORENZO 


245 02/11/2005 
02/11/2008 


AZORIN JORGE 
AGUSTIN 


LAS ACACIAS 126 S. ANTONIO 
DE PADUA 


CELA DIAZ      
RAUL 
CLAVER 


032 19/07/2006 
19/07/2010 


CELA DIAZ  
ALFREDO 
ERNESTO 


CARRASCO 94 RAMOS 
MEJIA 


GARCIA      
NELIDA 


218 14/05/2007 
14/05/2010 


PALMER 
ENRRIQUE D. 


COCHABAMBA 240 S. ANTONIO 
DE PADUA 


DIAZ 
LEOPOLDO 
ALBERTO 


210 27/09/2006 
27/09/2009 


DIAZ CARLOS 
ALBERTO 


DIRECTORIO 877 S. ANTONIO 
DE PADUA 


BURGOS    
TORIBIO 


039 13/05/2000 
13/05/2009 


BURGOS 
CLAUDIO H. 


AV. EVA 
PERON 


114 LIBERTAD 


RUZ 
GUILLERMO 
NEONEL 


184 02/09/2009 
02/09/2010 


CUEVAS MIRIAN 
ALICIA 


SULIVAN 2155 MERLO 


ALBERTARIO 
EIBEL 
MABEL 


206 09/08/2002 
09/08/2008 


RODRIGUEZ 
JUAN MANUEL 


CERVIÑO 48 MERLO 


BARROSO 
SILVIA 
NOEMI 


296 04/06/2002 
04/06/2007 


BARROSO NORA 
BEATRIZ  


GUARDIA 
VIEJA 


1548 MERLO 
NORTE 


MAZZUCHI 
PEDRO 
AFREDO 


246 18/04/1998 
18/04/2010 


MAZZUCHI 
PEDRO 
ALFREDO 


AZARA 890 MERLO 


DIAZ EMILIA 
M. 


193 11/07/2003 
11/07/2006 


FLIA. DIAZ MATANZA 857 MERLO 


DIAZ 
VALERIANO 


193 11/07/2003 
11/07/2006 


FLIA.  DIAZ MATANZA 857 MERLO 


GONZALEZ   
JOSE 


193 11/07/2003 
11/07/2006 


FLIA. DIAZ MATANZA 857 MERLO 


GABBA 
EMILIA 
CATALINA 


069 17/09/1999 
17/09/2008 


GABBA  NORMA 9 DE JULIO 147 MERLO 


GABBA 
VICTOR 


069 17/09/1999 
17/09/2008 


GABBA NORMA 9 DE JULIO 147 MERLO 







ABREGO 
NELIDA 
LUCRECIA 


108 24/09/1994 
24/09/2005 


FLIA. GIOVALE LAS ACACIAS 304 S. ANTONIO 
DE PADUA 


UMBIDES 
RODRIGO L. 


150 18/06/1991 
18/06/2009 


FLIA. UMBIDO MARIANO 
SALAS 


2360 MERLO 


GARONI  
VELIA 


215 16/05/1982 
16/05/2008 


FLIA. GARONI 9 DE JULIO 142 MERLO 


VAZQUEZ 
CONCEPCION 


219 05/08/1988 
05/08/2006 


FERNANDEZ 
ANGELA 


SARMIENTO 247 MERLO 


FEDERICI 
ERNESTINA 


221 01/07/1982 
01/07/2008 


FLIA. FEDERICI GARAY 2785 MERLO 


ELIZALDE 
PEDRO 
ANTONIO 


222 18/08/1990 
18/08/2006 


FLIA. ELIZALDE VIEYTES 1233 LIBERTAD 


 
 
  







 
GALERIA “A”: 
 
NOMBRE Y 
APELLIDO 


UBICACIÓN 
GAL”A” 


  DESDE                                     
HASTA 


ARRENDA- 
TARIO  


DOMICILIO                                
N º 


LOCALIDAD 


TOCALINO IRENE  346 7/11/2006 
7/11/2007 


TOCALINO   RUBEN NICETO VEGA   80 ITUZAINGO 


PESQUEIRA 
ANTONIO 


384 9/08/1991 
9/08/2008 


FLIA. 
PESQUEIRA  


VERGARA 435 MERLO 


GATICA ELOY 414 24/11/1981 
24/11/2008 


GATICA FLORINDA BENITO JUAREZ  3137 CAPITAL 
FEDERAL 


DOTAS JOAQUIN  447 14/06/1991 
14/06/2009 


FLIA. DOTAS   BERNAL 1025 LIBERTAD 


CARDOZO PEDRO 
ANIBAL 


004 08/04/1989 
08/04/2007 


FLIA. CARDOZO COSTA RICA 2188 ITUZAINGO 


PERELLO ANTONIO 038 26/06/1985 
26/06/2010 


FLIA.PERELLO DERQUI Y 
BOGOTA 


 MERLO 


RAMIREZ LICEO 125 05/10/1993 
05/10/2009 


MORA ADA  PEARSON  157 PARQUE SAN 
MARTIN 


DIAZ BALBINA  143 03/03/1992 
03/03/2008 


BASTA CATALINA  ITALIA 838 S.ANTONIO 
DE PADUA 


MANGO 
FORTUNATO 


151 14/05/1980 
14/05/2006 


FLIA. MANGO SAN JUAN 1036 S.ANTONIO 
DE PADUA 


LUENGO  ANA 206 29/06/1994 
29/06/2009 


PERGOLISI 
CLAUDIO 


COCHABAMBA 29 S.ANTONIO 
DE PADUA  


DE CHIARO   
LUISA 


214 22/08/1991 
22/08/2009 


DI IACOVO 
ANTONIO 


SAN JUAN  1946 MERLO 


LOZADA    SERGIO 299 12/07/1990 
12/07/2005 


FLIA. GONZALEZ ALBERDI 670 S.ANTONIO 
DE PADUA 


CHUCHURRA  303 15/11/1994 
15/11/2004 


FLIA. CHUCHURRA DIRECTORIO 296 S.ANTONIO 
DE PADUA      


NEFI ANTONIO 
OMAR 


359 16/01/1994 
16/01/2007 


NEFI MARIA ELENA VARELA  18 CAPITAL 
FEDERAL 


REINGLESTEIN 
HERMINIA 


488 10/10/1985 
10/10/2008 


FLIA. HERRERA JOSE HERNANDEZ 94 S.ANTONIO 
DE PADUA 


DA COSTA 
ALEJANDRA 


 507 29/11/1991 
29/11/2007 


CRUZ COSTA ADAN LLAVALLOL DE 
ACOSTA 


322 S.ANTONIO 
DE PADUA  


ROALES    
MANUEL 


514 27/03/1991 
27/03/2008 


FLIA.ROALES GRIBEO 440 S.ANTONIO 
DE PADUA 


BAEZ JOSE A. 518 17/12/1983 
17/12/2004 


FLIA. BAEZ SUIPACHA 1146 MERLO 


MARZATI 
DOMINGA E. 


527 12/06/1994 
12/06/2009 


FLIA. DANTONES CHUBUT  30 S.ANTONIO 
DE PADUA 


DE MARCO 
CARREÑO IRMA 


538 19/12/1984 
19/12/2007 


FLIA. DE MARCO ITALIA 910 S.ANTONIO 
DE PADUA 


DE SIMONE 
ANTONIO  


559 03/09/1993 
03/09/2004 


MAZZEO DANIEL GARAY  1920 MERLO 


ARESTES          LIS 561 27/05/1994 
27/05/2010 


ARESTES RAUL 
OSCAR 


J.B.ALBERDI 1238 CAPITAL 
FEDERAL 


CURBANI      JUAN  563 06/01/1986 
06/01/2009 


FLIA. CURBANI LAS HERAS  717 S.ANTONIO 
DE PADUA 


FAZZOLARI 
NICOLAS  


573 24/12/1988 
24/12/2007 


 FLIA.   FAZZOLARI CARLOS TEJEDOR 556 MERLO 


FERNANDEZ 
EVARISTO 


625 26/12/1989 
26/12/2006 


FLIA.  FERNANDEZ SARMIENTO 247 MERLO 


RAMOS 
ESPERANZA  


633 07/05/1984 
07/05/2004 


FLIA.  RAMOS S. DEL ESTERO 2729 MERLO 


SALSILLI  RENATO 641 09/10/1986 
09/10/2004 


FLIA.        SALSILLI CAAGUAZU 1623 ITUZAINGO 


EPIFANI       
PASCUAL 


642 23/07/1984 
23/07/2004 


FLIA.         EPIFANI SANTIAGO DEL 
ESTERO 


1364 MERLO 


NIEVAS  MARCELO 671 18/05/1991 
18/05/2010 


FLIA.           NIEVAS CHARGAS 20 MERLO 


SUAREZ LUIS 671 18/05/1991 
18/05/2010 


FLIA.  -       NIEVAS CHARGAS 20 MERLO 







SALINAS     
RAMONA 


671 18/05/1991 
18/05/2010 


FLIA.          NIEVAS CHARGAS 20 MERLO 


NIEVAS       MARIA 
E. 


671 18/05/1991 
18/05/2010 


FLIA.           NIEVAS CHARGAS 20 MERLO 


GIOSA      ANGELA 874 12/01/1992 
12/01/2004 


FLIA.            GIOSA INDEPENDENCIA 1239 S.ANTONIO 
DE PADUA 


LIBERATO   ELENA 
BEATRIZ 


883 23/09/1983 
23/09/2007 


FLIA.      LIBERATO ANDRADE 1294 S.ANTONIO 
DE PADUA 


ESCALANTE 
JUANA H. 


698 09/04/1994 
09/04/2009 


OCHIATO        
JOSE 


GOMEZ FRETE 2951 MERLO 


OCHIATO JOSE 
ANTONIO 


698 09/04/1994 
09/04/2009 


OCHIATO      JOSE GOMEZ FRETE 2951 MERLO 


MAZZONE ROXANA 
CECILIA 


236 23/12/2009 
23/12/2010 


GIARRIZZO     
MARIO 


MAZA 1840 S.ANTONIO 
DE PADUA 


COSTANZO 
ISMAEL ATILIO 


532 06/05/1999 
06/05/2006 


ALBORNOZ MARTA 
CRISTINA 


MADARIAGA 218 MERLO 


CASILLA   ANDREA 656 03/04/2003 
03/04/2010 


BARRIOS     ANAHI MORSE 772 MERLO 


CANO  JOSE   
OSCAR 


656 03/04/2003 
03/04/2010 


BARRIOS       
ANAHI 


MORSE 772 MERLO 


TAMMARO 
ANTONIO M. 


539 24/07/2007 
24/07/2010 


TAMMARO 
EMILIANO G. 


FATIMA 55 MERLO 


ARCARO MARIA 
LUISA 


465 06/08/2007 
06/08/2008 


LEDESMA 
GUILERMO I. 


RIOJA 353 
 


MERLO 


VERON HECTOR 
JOSE 


023 
 


25/08/2007 
25/08/2008 


ALCARAZ MARIA 
CRISTINA 


CHILE 224 LIBERTAD 


RIO YESICA NOEM  744 18/09/2007 
18/09/2010 


RIO CLAUDIO 
GABRIEL 


MONTACE 1775 HAEDO 


DE DI COSTA 
ANUNCIACION 


528 24/01/2009 
24/01/2010 


DI BENEDETTO 
GRACIELA R. 


1ª DE MAYO 945 MERLO 


ARIAS SEBASTIAN 
ANDRES 


700 02/09/2005 
02/09/2008 


ARIAS DORA 
MERCEDES 


ALTE. BROWN 643 MERLO 


TORRILLA CHELA 
EDITH 


308 28/10/2005 
28/10/2008 


PESQUEIRA MARIA 
EDITH 


AV. CALLE REAL 435 MERLO 


VALDEZ ELSA  480 31/05/2006 
31/05/2009 


DOMINGHINI 
EDGARDO A. 


AV. CALLE REAL 2080 LIBERTAD 


FIDALGO       SARA 081 16/09/2006 
16/09/2010 


LARRAGAMENDIA 
JORGE 


CEVALLOS 77 S.ANTONIO 
DE PADUA 


PENNA PABLO 
NICOLAS 


824 09/01/2007 
09/01/2010 


ANSELMI    EVELIA SAN MARTIN  1668 MERLO 


VALLEJOS     
OLGA 


617 16/03/2007 
16/03/2010 


VALLEJOS   
WALTER 


ALEM 2445 MUNRO 


BABIO REDONDO 
ANTONIO 


886 20/04/2003 
20/04/2006 


BABIO      SUSANA  LOS AROMOS 48 S.ANTONIO 
DE PADUA  


MUÑOZ MENDEZ 
FAUSTINO 


580 17/07/2003 
17/07/2006 


SOTELO ALBERTO 
A. 


IRIGOYEN 1502 MERLO 







ALVAREZ EMILIO 
ALFREDO 


647 29/08/2003 
29/08/2006 


ALVAREZ MATIAS 
EMILIO 


CONSTITUCION 1551 MERLO 


HERRERA RAMON 
ARTURO 


542 23/09/2003 
23/09/2008 


HERRERA ARTURO  
E. 


ACEVEDO 507 ITUZAINGO 


GONZALEZ 
ALCIDES ARNOT 


529 03/07/1999 
03/07/2006 


GONZALEZ 
GREGORIA A. 


J. B. JUSTO 2598 LIBERTAD 


FERNANDEZ 
SIMEONA 


759 07/09/1999 
07/09/2005 


SILVEYRA LAURA 
INES  


PANAMA  Y 
COLOMBIA 


 LIBERTAD 


TORRILLA   
NELIDA 


327 26/11/1999 
26/11/2010 


MERCANTE   
PEDRO 


CAAGUAZU 2545 ITUZAINGO 


FRUNGONI JULIA 
CAROLINA 


767 15/09/2000 
15/09/2006 


ALBORNOZ MARTA 
C. 


TRES ARROYOS 232 MERLO 


GONZALEZ    
CORA 


005 23/12/1996 
23/12/2009 


COLALILLO OSCAR 
HUGO 


D. ROCHA  840 S.ANTONIO 
DE PADUA  


COLALILLO   
SIXTO A. 


005 23/12/1996 
23/12/2009 


COLALILLO  OSCAR 
HUGO 


D. ROCHA 840 S.ANTONIO 
DE PADUA  


GONZALEZ   CORA 005 23/12/1996 
23/12/2009 


COLALILLO  OSCAR 
HUGO 


D. ROCHA 840 S.ANTONIO 
DE PADUA  


SERRA MARIA 
HERMINIA 


660 30/09/2000 
30/09/2010 


FLIA. MOLINA PASTEUR 197 CAPITAL 
FEDERAL 


VILLALBA  BENITO 147 06/12/1997 
06/12/2010 


BUSTAMANTE ANA 
BEATRIZ 


INDEPENDENCIA 579 S.ANTONIO 
DE PADUA 


SANCHEZ       
LUISA 


549 05/12/1997 
05/12/2000 


GUTIERREZ M. DEL 
CARMEN 


9 DE JULIO  CASA 
20 


LIBERTAD 


PEÑA MAYOR 
JOSE MARIA 


416 30/11/1999 
30/11/2005 


PEÑA FRANCISCO 
EVANGELISTA 


VIEYTES 1784 LIBERTAD 


SPURIO   ANGEL 467 19/10/1998 
19/10/2001 


SPURIO  MARIA 
VICENTA 


ECHEVERRIA 1980 S.ANTONIO 
DE PADUA 


TUR TOMAS 
HUMBERTO 


084 02/10/1998 
02/10/2008 


MARION      MARIO SALTA 615 MERLO 


PERSICO       
VICENTE 


307 11/12/1998 
11/12/2009 


PERSICO   DANIEN 
ENZO 


MISIONES 400 PASO DEL 
REY 


QUIROGA MARIA 
ELVA 


583 17/12/1998 
17/12/2004 


GOMEZ DANIEL 
MARCELO 


RIO NEGRO 27 S.ANTONIO 
DE PADUA 


APIOLI JUAN 
ANTONIO 


490 18/09/2000 
18/09/2006 


ARIAS  RAMON 
JOSE 


AV. VERGARA 2658 LIBERTAD 


GARCIA  ERNESTO 
LUIS 


423 09/10/2000 
09/10/2010 


GARCIA ELENA 
ESTER 


MOZART 385 MERLO 


MACCIO MARIA 
LUZ 


424 14/11/2000 
14/11/2004 


MACCIO   DARIO SANTA FE 2243 MERLO 


ORTIZ  JUAN 
CARLOS  


646 13/04/2001 
13/04/2008 


IGLESIAS MARIA 
DEL CARMEN 


ZAPIOLA 681 LIBERTAD 


DOMENICO 
SABATINO 


493 02/06/2001 
02/06/2010 


CONVERS 
RICARDO 


MAESTRA 
HERRERA 


471 ITUZAINGO 







BUSTAMANTE ANA 
BEATRIZ 


306 16/07/2001 
16/07/2009 


VILLALBA 
MARCELO 


INDEPENDENCIA 579 S.ANTONIO 
DE PADUA 


GRANO JUAN 
CARLOS  


302 29/07/2001 
29/07/2007 


GRANO ESTELA 
LIDIA 


SAAVEDRA 425 MERLO 


BIDONDO JOSEFA 
D. 


659 19/10/2001 
19/10/2010 


DOELLINGER 
HECTOR F. 


ITURRY Y 9 DE 
JULIO 


 S.ANTONIO 
DE PADUA 


MARTINEZ 
DELFINA 


611 05/03/2002 
05/03/2010 


BRITO   CARLOS 25 DE MAYO 673 MERLO 


GARCIA MARIA 745 19/07/2007 
19/07/2010 


MENDEZ  
FAUSTINO 


HIPOLITO 
IRIGOYEN 


1502 MERLO 


GARCIA GLORINDA 745 19/07/2007 
19/07/2010 


MENDEZ 
FAUSTINO 


HIPOLITO 
IRIGOYEN 


1502 MERLO 


CARADOZZOLO 
ROQUE 


811 13/05/1991 
13/05/2009 


FLIA. 
CARADOZZOLO 


LEANDRO N. ALEM 446 MERLO 


TABOADA MANUEL 884 27/09/1995 
27/09/2009 


BIGLIERI MARTA 
ROSA 


CONGRESO 376 S.ANTONIO 
DE PADUA 


SATARAIN PABLO 599 05/05/1995 
05/05/2009 


ARNOLD ROBERTO RAWSON 2072 MERLO 


MARTINEZ JULIO 
JOSE 


652 01/07/1995 BENAVIDEZ  JULIA AV. EVA PERON 480 LIBERTAD 


ARMANDO 
RANIERI 


509 16/12/1995 
16/12/2010 


EPIFANI CATALINA SANTA  FE 1148 S. ANTONIO 
DE PADUA  


       
       
ALBURQUERQUE 
HORTENCIA 


217 26/09/1996 
26/09/2010 


REYNA ALICIA 
BEATRIZ 


BERMUDEZ 120 S. ANTONIO 
DE PADUA 


MORALES 
CARMEN C. 


304 26/02/1999 
26/02/2006 


BEISTAIN  MONICA 
LEONOR 


CARLOS 
PELLEGRINI 


725 MERLO 
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